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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael fluiters Casado. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de AlcaJá de Henares (Madrid) 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ~argo 
se siguen autos de judo de faltas con el número 
366/1992, en virtud de denuncia de don Marek 
Kurc y don Maciej Miszcyinski por una parte y 
doña Maria Carmen Martinez Sevillano por otra, 
contra don Tadusl. Szcepanski, de nacionalidad 
polaca. y en el que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

(,En Alcalá de Henares a 2 de octubre de 1992. 
En nombre de S. M. el Rey. Don Rafael Fuliters 
Casado. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número t de esta ciudad. vistos los autos de juicio 
verbal de faltas tramitados con los números 
366/1992 y 376/1992 acumulados. y seguidos por 
pre'iuntas faltas de vejación injusta de caracter leve 
y hurto a deIluncia Marek Kurc y Mackj Mjszcz
yinski por una parte y doña Maria C'annen Martínez 
Sevillano por otra, y habiendo sido p3.rte el ,\1inis
terio Fiscal. 

Fallo: Condeno a don Tadusz Szcepam.ki como 
autor responsable de una falta de hurto. a la pena 
de dos días de arresto menor, a<;Í como a pagar 
las costas del procedimiento. Los efe<..'tos sustraídos 
y recuperados quedan definitivamente a disposición 
del perjudicado supeffilercado "Día". Así por esta 
mi sentencia, defmitivamente juzgando. la pronun
cio. mando y firmo. Finnado i1egíble y rubricado.), 

y para que sirva de notificación en fonna al 
denunciado don Tadusz Szcepanski, que en la actua
lidad se encuentra fuera del país, que podrá inter
poner reCrllSO de apeladóll para ante la Audienda 
Provincial de Madrid en el término de cinco días, 
el cual deberú ser formalizado ante este Juzgado 
mediante escrito; y sea publicado en el ((Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a 28 de octubre de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Auiters Casado.-EI Secreta
rio.-14.523-F, 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael F1uitcrs Casado, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de Alcala de Henares (Madrid) 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de faltas con el núme
ro 259/1992. a delluncia de funcionarios de la Poli
cía Municipal de esta ciud::!d numeros 407 y 410, 
contra don Santiago Blanc() Andrés y dOll Victor 
Manuel Rivert1 Dü:.z, nacido en Gijón d 15 de mayo 
de 1947, separoido, funcionano. hijo de Víctor e 
IsabeL q\le tuvo su domkilio en Torrejón de Ardoz, 
calle Za17.a. número 2, t"n la adl.lalidad en igl10IaCo 
par3dero, y en e! que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte Jispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 
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.. En Alcalá de Henares a 16 de octubre de 1992, 
En nombre de S. M. el Rey. Don Rafael f<luiters 
Casado, Magistrado-Juez dd Juzgado de Instrucción 
n(un~ro J de esta ciudad. vistos los autos de juicio 
verbal de faltas tramitados con el número 259( 1')92. 
Y seguidos por presunta falta de desobediencia leve 
a los agentes de la autoridad a denwlcia de fun
cionarios de la Policía Municipal de esta ciudad 
números 407 y 410. habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Absuelvo libremente a don Victor Manuel 
Ribero Díaz y a don Santlago Blanco Andres de 
la falta de desobediencia leve a los agentes de la 
autoridad que inicialmente se les imputaba. decla
rando de oficio las costas del presente procedimien
to. Así por esta mi sentencia, definitivamente juz· 
gando. lo pronuncio, mando y firmo.-f<'innado ile
gible y rubricado». 

y para que sirva de notificación en fomta al 
denunciado don Victar Manuel Rivero Diaz. que 
podrá formular recurso de apelación para ante la 
Audiencia Provincial de Madrid en el termino de 
cinco días. el (;ual deberá ser formaJizado ante este 
Juzgado, y sea publicado en el ,~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcalá de Henares 
a 30 de octubre de 1992.-Fl Magistrado-Juez, 
R...1.fae! Fluiters Casado.-EI Secretario.-14.51S-l" .. 

ALCALA DE HENARES 

E'cJiclo 

En virtud de lo acordado en los ,mtos de juicIO 
ejecutivo segu.idos en este Juzgado número 1. bajo 
el número 117.' 1989. a instancia de (iFaemares. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurad()r 
de los Tribunales don Julio Cabellos Albertos contra 
don Víctor Sanios Be-.rzal, sobre recla.mación de 
canlidad. cuantía 944.513 pesetas. en res('lución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta por primera, segunda y tercera vez. >' t¿münc 
de veinte días, los bienes embargados y que IUI.".go 
se expresarán. bajo las condiciones siguíentes: 

Prilne,ra.-Pam la ;::ekbmCÍón de esta subasta se 
señala el próximo día 12 de febrero, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Colegios, número 4. de Alcalá de 
Henares, asimismo, para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, el próximo 
día 12 de marzo, a las once horas, en el lugar antes 
indicado, y en su caso, la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
día 23 de abriJ. a las once horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Se&.üá de tipo para esta subasta la ~'ml
tidad de 7.600.000 pesetas. en que han sido tasarlos 
los expresados bienes, no admHiendose posturas que 
no cubran ¡as dos tercems partes de dk:ho tipo. 

Tercera.-·Prua tomar Pilrte en la subasta. deherán 
los licitad.ores consignar, al mcnü$, el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito nn serán adrnitid¡)s. 

Cu<\rto.-Así mismo, podrán los lid adores lomar 
p::lrte en la subasta., en la forma prevenida en el 
artículo 1-499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber <t é<;tos, que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificacion del Rr.gistro. se 
hallan dI! manitksto en la Secreiaría de este JU7gadi.l. 
y '-lue la.", cargas y gravamencs anteriores, si los hubie
re al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancela:, el1ten~1iéndosc que el rematante IQS acepta 

y queda suhrogado en la responsabilidad de los mí.'l
mos. sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial tipo dos. sito en Alcalá de HeHa
res, en la calle Badiel, sin numero (postetior a Río 
Guadarrama. 12), c/v calle R10 eifuentes. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Alcalá 
de Henares, al tomo 3.475 del archivo generdl, libro 
33. folios 120 y 140. fmca núme.ro 5.064. 

Dado en Alcalá de Henares a 9 de noviembre 
de 1992.-El magístrado-Juez.-El Secretario.-76-3. 

ALCALA LA REAL 

Eilicto 

Doña Isabel García de la Torre Fernández. Jnez 
del Juzgado de Instrucción número 1 de Alcalá 
la Real (Jaen) y su partido. 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Jaén. registrada con el.número 132/1992. 
dimanante del sunlario número 23/1988, por un 
delito de imprudencia, contra el penado don Domin
go Teba Romero. mayor de edad, vecino de Alcala 
la Real, y. en virtlJ.d de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha, se saca a pública ~uhasta, 
por primera. segunda y tercera vez. en su ca~o. tér
mino de veinte dios, la finca embargada que se des
cribe a continuación: 

Para la primera subasta, se señala el ¡jia 26 de 
febrero de 1993. a las nueve horas, en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, sita en calle CUlTera 
de las Mercedes, número 37, l.'" (antiguo Palacio 
Abadal), sirviéndo de tipo la cantidad en que ha 
sido tasada la finca. 

bn prevención de que no hubiere postor. se seilala 
para el remate de la segunda subasta el día 25 lie 
marzo de 1993, a las nueve horas, en el llÚsmo 
sitio. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

y para el supuesto de que no exis.tiere postor. 
se señala para la celebración de Ja tercera subasta 
el día 26 de abril de 1993, a las nueve horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas primera 
y segunda. los Hcitadores deberán consignar pre
"iamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones numero 4.444-271. de este Juzgado. en el 
Banco Espanol de Crédito, sucursal de esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, y para la tercera ~ubalita la consignación 
será del 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no se.r¡'m admitidos. 

Segunda,-En las suba:.;tas primera y ~,egunda no 
se admitiriln rú~turas qlie no cubran las dos í.~rCCí3S 
parles del tipo tÍf' lar, mh,mas 

Solo el Pt'ljl.10kad" ))oJra hacer postura a calidad 
de ceder el ro,;'matp. a un tert:.::cnl. 

Terccra.·_·,/\ .... ,:c:; dc, verificarse el remate podra el 
deud~)r liberar su bien. pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

CUilrta.-l. as cargas y gravil1ncne::: anteriores y 10$ 
preferentes, Sl los huhie.re, al créditu del perjudicadn. 
(!ont1nuaran subsistentes, entendiémlose que el 
rt"lmttalTi:e los acepta y queda subrogi:ldn en la re'1-
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P0nsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-·Los títulos de propiedad de la finca han 
sido suplidos por certificación del Registro de la 
Propiedad. estando de manifiesto en la Secretaria 
para que pueda examinarlos los que quieran tomar 
parte en la suba!>ta. previniéndose, además, que los 
licitadores deberan conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Finca embargada 

Urbana.-Ciento quince/ciento veinte ayas partes 
de la casa situada en la calle Oteros. de Alcalá 
la Real. señalada <;:00 el nUmero 26, con extensión 
superficial de 800 metros cuadrados, que linda: Por 
la derecha. entrcU1do, con otra de doña Aurora Pine
da Benavides: por la izquierda, con don José Maria 
ViUen Contferas. y por la espalda. con patios de 
las casas de don Ra.-n6n Siles Benavides y doña 
Columba González AIjona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad, al tomo 332, tolio 153. finca núme
ro 858. Tasada en 16.750.000 pesetas. 

Dado en Alcalá la Real a 15 de diciembre de 
1992.~-La Magistrada-Juez, Isabel Gareía de la Torre 
Femández.-El Secretario.-16.956-E. 

ALCOY 

Edicto 

Doúa Lidiana Anduix Serra, Juez sustituta y Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia núm.!ro 1 de 
Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
JU7..gado y bajo el número 19/1992. se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por la Procuradora 
señora L10pis Gomis. en nombre y representación 
de ~Equjpo Comercial. Sociedad Anónima~, contra 
t<:Avans Grupo Moda, Sociedad Limitada», don José 
Olcina Denia, doña Enedima Nicolau Miguel y don 
Miguel Olcina Nicolau. sobre reclamación de 
10.277.778 pesetas de principal. mas la de 
. 1.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas. en los cuales se ha acordado sacar 
por primera vez a pública subasta los bienes que 
luego se dirán. la Que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dla 18 de 
febrero de 1993, a las doce treinta horas de la maña
na. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Nú se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos. del valor de 
los bienes. pudiendo verificarse en calidad de ceder· 
se el remate a un tercero. 

Se.gunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pleviamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina número 
1 de esta localidad. el 20 por 100 del valor de 
los bienes, no admitiéndose la participación en la 
misma si no se presenta el correspondiente resguar
do de ingreso. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
25 de marzo y 29 de abriJ, a la misma hora y 
lugar. para la celebración de segunda y tercera subas
ta, respectivamente. sirviendo de tipo de las mismas, 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación de los bienes 
para la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Los bienes objeto de suba 'ita son I(ls siguientes: 

l. Novena vivienda D. en la primera planta, de 
unos J 15 metros cuadrados. del edificio sito en 
Cocentaina. ce. la calle Proyecto, sin número. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cocentaina. 
al t')mo 915, libro 190. folio 132, fmea númecv 
14.815, inscnpdón primera. 

Ha sido valorada en 7.475.000 pesetas. 
2. Urbana veintiseisava parte indivisa del sótanO 

destinado a aparcamiento de velúculos y trastero 
del edificio sito en Cocentain3. plaza del Padre 
Anselmo Marti. sin nu.ailero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cocen· 
taina. al tomo 1.044. libro 2:10, folio 214, finca 
16.936, inscripción primera. 
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Ha sido valorada en 650.000 pesetas. 
3. Un vehículo marca «BMW~, matricula 

A·003~R.l. por la cantidad de 700.000 pesetas. 
4. Dos máquinas registradoras marca «Olivetti». 

un ordenador t<:Olivetti» M40. compuesto de pan
talla. teclado e impresora «CPVI>, dISCO duro. cuatro 
mostradores de cristal, dos mesas de de$pacho de 
madera chapada y dos sillones giratorios forrados 
en piel sintética, seis máquinas de bustos femeninos. 
UO$ máquL'1HS registradoras marca «Tee~. todo ello 
valorado en la cantidad de 150.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 2 de octubre de 1992.-La Juez. 
Lidiana A.nduix SerT'<l.-El Secretario -9.109~3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Liditma Anduix Serra. Juez del Juzgado de 
In~trucclón nLL'"llern 1 de-los de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1/1986, se sigue pieza 
de responsabilidad civil del sumario indicado. contra 
don Juan Llopis Segura, por el delito de parricidio, 
y en las que se le condenaba en sentencia al pago 
de las indemnizaciones que ascienden a la cantidad 
de 19.906,753 pesetas., y en las Que se ha acordado 
sacar por pnmera vez, a pública subasta, los bienes 
que luego se dirán, la Que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el proximo día 15 
de febrero de 1993. a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
lus dos terceras partes. por lo menos. del valor de 
los bienes. pudiendo verificarsf: en calidad de ceder· 
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad • 
el 20 por 100. en metálico. del valur de los bíenes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaria para que puedan ser exami
nados por quienes quieran tomar parte en la subasta. 
debiendo confonnarse los licitadores con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos ctro~. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a. su extinciór¡ el precio del remate. 

En prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta acordada. se ser1atan los días 
15 de marzo de 1993 y 15 de abril de 1993, en 
los mismos hora y lugar. para la celebración de 
la segunda y tercera subastas, respectivamente, sir
viendo de tipo de las mismas la rebaja del 25 por 
100 de la tasación de los bienes para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Huerta en partida Font del Moro. 
de 8 áreas 98 centiáreas, situada en Alfafara. Inscrita 
al tomo 764, libro 30. folio 218. tinca 2.252, ins· 
cripción tercera. 

Casita de retiro con huerto en partida Fant del 
Moro. de 2 áreas 8 centiáreas, situada en A1fafara. 
Inscrita al tomo 764, lihro JO, folio 220. finca 2.253, 
inscripción tercera. 

HUi~rta en la partida Font del Moro, de 16 áreas 
62 centiáreas, situada en Alfafara. Inscrita al tomo 
722, libro 28. folto 61, fmea 1.974, inscripci6n 
cuarta. 

Estos tres ten·enos, forman un conjunto cerrado 
completamente con bioques de homúgón y una 
puerta de cerrajeria mística con el chalé-vivienda. 
Valorado p.!ricialmente en 6.800.000 pesetas. 

Lote segundo.-La que parece al folio 111, del 
tomo 848 del archivo. libro 549 del Ayuntamiento 
de esta ciudad. L'1scripción 13 de la fmca 2.80)·N. 
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La Que aparece al folio 142 vuelto, del tomo 439 
del archIvo, libro 202 del Ayuntamiento de esta 
ciudad. lnscripcí6n 19 de parte de la finca 1.502. 

La que aparece al folio 1 9, del tomo 709 del 
archivo. libro 436 del Aytmtamientll de esa ciudad. 
inscritx..-ión undécima, finca 2.801. 

La que aparece al folio 70 vuelto, del tomo )6~ 
del archivo, libro 152 de este Ayuntamiento, in:>" 
cripción undécima. fmca 4.099. 

La que aparece al folio 177 vuelto. del tomo 384 
del archivo, libro 163 del Ayuntamiento de esta 
ciudad, inscripción 14, fmca 4.683, mitad indivj<;a. 

La que aparece al folio 62 vuelto del tomo 368 
del archivo. libro 163 del Ayuntamiento de csw 
ciudad, inscripción octava de la fmca 4.501. 

Todas estas fmeas fomlan las actuales casas yjvien· 
das del callejón de San Vicente, 8 y 12, de Akoy. 
Valoradas pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a ! de diciembre de 1992.-La 
Juez. Lidiana Anduix Serra.-La Secreta
ria.-16.954-E. 

ALICANTE 

Edk·!o 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de InstrucciÓn número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.080/1989, dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992. y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice asi: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseirnJento Ubre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utili7.ar 
ante quien y como corresponda.}) 

y para que conste y 5irva de notificac-i6n a don 
Luis Giménez Giménez y su publicación en el «.Bo
letin Oficial del EstadoJ!., expido el presente. que 
flrmo, 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-El 
Juez de Instrucción.-Rubricado.·-EI Secreta
rio.-Rubricado.-14.280-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da:Juez de Instmcción numero .5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas mimero 43/1990, dic.tándose 
sentencia con fecha 12 de marzo de 1992, y cuyo 
faUo. literalmente cnpi<tdo, dice asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco 
Núñez Videgaray como autor responsable de una 
falta de lesiones a la pena de cinco días de arresto 
menor. y Que indemnice a Carmen Maicas Duréndez 
en I¡¡ suma de 40.000 pesetas por los días que estuvo 
lesionada, sin que proceda otorgar cantidad alguna 
por secuela. Así. por esta mi sentencia, Que será 
notificada en legal foona a las partes, con la adver
tencia Que contra la misma puede interponerse 
recurso de apelaci6n para fu-lte la ilustnsinta Audien
cia Provincial de Alicante, que deberá formularse 
en este Juzgado de Instrucl;i6n número 5 de Alí
cante, en el mismo día de su notificaciÓn o en el 
siguiente a la última practicada. lo pronuncio. mano 
do y ftrmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Frdl1' 
ci'ico Núñez Videgaray, y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». expido el presente. qut' 
firmo. ' 

Alicante. 3 de noviembre de 1992.-La Magiso 
trada·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
brio.-14.583-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 1.911/ 1988. dic
tándose sentencia con fecha 21 de diciembre de 
1991, Y cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a doña Teresa Maria Samper. y archivo de 
la,> actuaciones, declarando de oficio las costas pro
cesales causadas. Notifiquese esta sentencia a las 
paltes, haciéndoles saber que contra la misma pue
den interponer recurso de apelación en el plazo 
de un día ante este Juzgado. Así, por esta mi sen
tencia, de la que se llevará certificación a la causa, 
lo pronuncio. mando y flrmo.>< 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Paulino Cuenca Ruizsánchez, y su publicación en 
el (1 Boletín Oficial del Estado». expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-14.571-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Ooña María Jesús Farínos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.907/1988, dic
tándose sentencia ;:on fecha 13 de julio de 1991, 
Y cuyo fallo, literalmente copiado. dice así: 

Pallo: Que debo condenar y condeno a Ramón 
González Mendoza como responsable en concepto 
de autor de una infracción culposa. con resultado 
de daños, despenalizada por Ley Orgánica 3/1989, 
de 21 de junio, si bien en base a la disposición 
transitoria segunda de la referida Ley, procede 
indemnizar a la Dirección General de la Policía 
en 20.457 pesetas. Responsable civil directo, Ramón 
González Mend07..3, y responsable civil subsidiario, 
Miguel Sánchez Cmz. Notifiquese esta sentencia 
a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación en el plazo 
de un día ante este Juzgado, Asi. por esta mi sen
tencia, de la que se llevará certificación a la causa, 
10 pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Miguel 
Sánchez Cruz y Ramón Gonzátez Mendoza, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», que 
firmo. 

Alicante. 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomha.-EI Secre-
tario.-14.558-E. . 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.597/1989, dic
tándose sentencia con fecha 2 de noviembre de 
1991, Y cuyo fallo. literalmente copiado, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua' 
ciones a J~n Carlos Garda Femán'dez, declarando 
de oficio las costas procesales causadas. Notifiquese 
esta sentencia a las partes. haciéndoles saber que 
contra la misma pueden interponer re~urso de ape
lación en el plazo de un día ante este Jpzgado. 
Así. por esta mi sent",ncia, de la que se llevará cer
tificación a la causa, lo pronuncio, mando y firmo 

Miércoles 13 enero 1993 

y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Carlos García Femández. y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
fmno. 

Alicante. 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-14.588-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesus Farinos Lacomba. Magistra
da·Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 23/1990. dictandose 
sentencia con fecha 1I de marzo de 1992, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Alfonso Domenech Llopis de los hechos objeto 
de las presentes actuaciones. declarando las costas 
de oficio. Debiendo dictarse una vez sea fmue esta 
resolución el correspondiente auto título ejecutivo 
a los efectos de indemnizar a Antonio Valencia 
Cazorla con cargo a seguro obligatorio del vehículo 
«Renault 5». matricula A-1951·BJ, concertado con 
la Compañía «Victoria Meridionab. Así, por esta 
mi sentencia. que sera notificada en legal forma 
a las partes, con la advertencia de que contra la 
misma puede interponerse recurso de apelación para 
ante la i1usmsima Audiencia -Provincial de Alicante, 
que deberá formularse en este Juzgado de Instruc
ción en el mismo día de su notificación o en el 
siguiente a la última practicada, lo pronuncio. man
doyfmno. 

y para que conste y sirva de notificación a Anto· 
nio Valencia Cazmla. y su publicación en el .. Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que firmo. 

Alicante, 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Parinos Lacomba.-El Secre
tario.-14.584·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Pannos Lacomba. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.996/1989. dic
tándose sentencia con fecha 5 de octubre de 1991, 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a Maria Angeles Chamizo Escudero y Fili
berto Cuenca Jerez, declarando las costas procesales 
causadas de oficio. Notifiquese esta sentencia a las 
partes, haciéndoles saber que contra la misma pue
den interponer recurso de apelación en el plazo 
de un día ante este Juzgado. Asi, por esta mi sen
tencia, de la lIUC se llevará certlt1cación a la causa, 
10 pronundo, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Fili
berto Cuenca Sánchez. y su publicación en el .. Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente. que 
fmno. 

Alicante. 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farillos Lacomba.·-El Secre
tario.-14.576-E. 

BOE núm. 11 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 1.200/1989, dic
tándose sentencia con fecha 19 de febrero de 1992, 
y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Manuel José Garcia Garda y José Vicente Sánchcz 
Garcia de la falta ohjeto de las presentes actuaciones, 
declanlOdo las costas de oficio. Asi por esta mi 
sentencia. que será notificada en legal forma a la~ 
partes, con la advertencia de que contra la misma 
puede interponerse recurso de apelación para ante 
la Audiencia Provincial de Alicante. que debera for
mularse en este Juzgado de Instrucción en el mismo 
día de su notificación o en el siguiente a la última 
practicada. lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a Julio 
Carmelo Dobron Cañas y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». expido el presente en Ali
cante a 3 de noviembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-14.565-E 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.120jl989. dic
tándose sentencia con fecha 2 de marzo de 1991, 
y cuyo fallo. literalmente copiado, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a Cruz Antonio Gómez Alemán. con reserva 
de acciones civiles, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. Notifiquese esta sentencia a 
las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de apelación en el plazo 
de un día ante este Juzgado. Así, por esta mi sen
tencia. de la que se llevará certificación a la causa, 
lo pronuncio. mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Anto
nio Gómez Alemán, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente, que flmlO. 

Alicante, 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. María Jesús Parinos Lacomba.-EI Secre
tario.-14.580·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.747/1988, dic
tándose sentencia con fecha 18 de marzo de 1991, 
y cuyo fallo. literalmente copiado. dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Manuel 
Alcaraz Cerón de los hechos a que se contraen 
las presentes actuaciones, declarando de oficio 1a<; 
costas procesales causadas. Así. por esta mi sen
tencia, de la que se llevara certificación a la causl-l. 
lo pronuncio. mando y finno. 

y para que conste y sirva de notificación a EW:~j" 
nación Muñoz Crespo, y su publicación en el "BL .... 
letin Oflcial del Estado», expido el presente, que 
firmo. 

Alicante, 3 de noviembre de ! 992.-La Magís" 
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre" 
tario.-14.587-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra~ 

da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 
Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio de faltas numero 381/1989, dictán
dose sentencia con fecha 14 de diciembre de 1991, 
y cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de Jos hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a Lucia Ferreira Mojica, y archivo de las 
actuaciones declarando de oficio las costas proce
sales causadas. Notifiquese esta sentencia a las par
tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden 
interponer recurso de apelación en el plazo de un 
úia ante este Juzgado. Así, por esta mi sentencia, 
de la que se llevará certificación a la causa, 10 pro
nuncio, mando y finno. 

y para que conste y sirva de notificación a Sebas
tián Gil Guzmán, y su publicación en el «Boletin 
Oficial de! Estado», expido el presente, que firmo. 

Alicante, 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-14.591-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 
Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio de faltas numero 2.712/1988. dic
tándose sentencia con fecha 9 de noviembre de 
1991, y cuyo fallo, literalmente copiado, dice asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Ruiz 
Robles y a Agustín Ruescas Moreno como respon
sables en concepto de autores de una falta de ame
nazas prevista y penada en el artículo 585.1 del 
Código Penal. a-la pena de cinco días de arresto 
menor a cada uno de ellos. Así, por esta mi sen
tencioa. contra la que se podrán interpoiner recurso 
de apelación dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a su notificación, lo pronuncio, mando y ftnno. 

y para que conste y sirva de notificación a Anto
nio Sánchez Martinez, y su publicación en el 1(Bo
letin Oficial del Estado», expido el presente, que 
finno. 

Alicante, 3 de noviembre de 1992.-La magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-14.573-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 3.945/1988. dic
tándose sentencia con fecha 30 de diciembre de 
1991, y cuyo fallo. literalmente copiado, dice así: 

Fallo; Que debo condenar y condeno a Maria 
Jesús San Bartolomé como responsable en concepto 
de autora de una falta de hurto a la pena de dos 
días de arresto menor y al pago de las costas. Contra 
esta sentencia puede interponerse recurso de ape
lación en el plazo de veinticuatro horas a partir 
de la última notificación, debiéndose interponer 
dicho recurso ante este Juzgado, y resolviéndose 
por la ilustrísima Audiencia Provincial. Asi, por esta 
mi sentencia, que será notificada en legal forma 
a las partes, 10 pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Rosa.
tina Hemández Román y María Jesus San Barto
lomé y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que ftnno. 

Alicante. 3 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-14.557-E. 

Miércoles 13 enero 1993 

ALICANTE 

Edicto 

Don Femando-Javier Femández-Espinar López. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nlÍrrle
ro 670/1991, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra Pedro Romero Martinez 
y Luisa Ruiz Martin'ez, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha seúalado para la venta, en 
pública subasta de la finca que se dirá .. el próximo 
día 22 de febrero de 1993. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extindón el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones. número O i 02 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benabía, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 1,00 
del tipo que sirve pard cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que paca la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores., se 
ha señalado para la segunda subasta el próXimo 
día 22 de marzo de 1993, a las doce horas. sirviendo 
.de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugaT la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo día 
2 l de abril de t 99 3. a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevenido en la regla 7.& del articulo 
131, de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 76.-Local comercial único sito en la 
planta baja del edificio «Malinasli, de la urbanización 
«Regioa Maris 1». de la playa de San Juan, del téT~ 
mino municipal de Alicante. Tiene una superficie 
útilde 186 metros cuadrados. y se compone de una 
sola nave sin distribución interior, con aseos. Tiene 
entradas independientes. Ocupa en su totalidad la 
planta baja de este edificio y linda: Por el exterioc, 
todo él, con terreno de la urbanización, y por el 
interior, rodea lindante con el zaguán. y escalera 
de acceso a los apartamentos del bloque, que forma 
parte. 

Inscripción registral nlÍrrlero 12.327. antes la 
nUmero 49.196. del Registro numero 1, ahora Regis
tro de la Propiedad nlÍrrlero 4 de Alicante. 

Valor de la finca hipotecada que servirá de tipo. 
en la primera su~asta, es el de 10.687.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez Fernando Javier Fernández-Espi
Dar López.-El Secretario.-306-D. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos nilme
ro 479/1991, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra «Pico Llobell. Sociedad 
Limitada». sobre efectividad de préstamo hipote
cario, se ha señalado para la venta en publica subasta 
de la fmca que se dirá el próximo día 23 de febrero 
de 1993 a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo paca la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones, nlÍrrlero 102 del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia de Benaliia de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores., se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 23 de marzo de 1993 a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, Y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta sin sujeción a tipo, el próximo día 
23 de abril de 1993 a las doce horas. ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de tas fechas de subasta con~ 
fonne a lo prevenido en la regla 7.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
haDada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Nave industrial. sita en Ondara, calle de Jávea, 
sin número, hoy señalada con el número 30. de 
1.292 metros 15 decímetros cuadrados, destinada 
a la fabricación de embutidos y se compone de 
oficina, sala de expedición. laboratorio. cocina, 
almacén. dos aseos. sala de máquinas, dos cámaras, 
obrador, despiece. sala de sacrificio y establo. Linda: 
Norte o frente. calle de Jáves: sur o fondo, José 
Gasent Sivera; este o izquierda, entrando. Josefa 
Bolufer. y oeste o derecha, entrando. calle en 
proyecto. 

Fue inscrita dícha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Denia, al tomo 1.216. libro 66. folio 
147. fmca número 6.297, inscripción segunda 

El valor de la fmca hipotecada, que servirá de 
tipo en la primera subasta. será el de 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Femández Espi~ 
nar López.-14.229~D. 
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ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria registrados con el número 1.240-91, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. a instancia de Caja de Ahorros 
Mediterráneo contra don Malcolm Evan Carruthers 
y doña Vera Aliee Carruthers, se ha acordado la 
venta en pública subasta de las fmeas que después 
se especificarán. en los ténninos siguientes: 

El precio para la primera subasta se indica a con
tinuación: Primera subasta, el día 5 de febrero de 
1993; la segunda subasta, el día 5 de marzo de 
1993. con rebaja del 25 por 100, Y la tercera subasta. 
el día 2 de abril de 1993. sin sujeción a tipo. Todas 
ellas a las diez horas. 

,Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZCaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fInca. 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes anteriores y preferentes. en su caso. 

Fincas objeto de subasta y su avalúo 

l. Componente quince. vivienda sita en planta 
baja. bloque 111. urbanización «Lago Jarim. en la 
manzana-I, fase primera. denonimada «La Quesa
da», campo de Salinas. partido La Rambla, vivienda 
número 20. de 74 metros cuadrados de superficie 
construida. compuesta de porche. estar-comedor. 
baño. cocina y dos dormitorios. Linda: Derecha; 
frente y fondo. zona común; izquierda, componente 
16. Inscrita al Registro 2 de Orihuela. a la fmca 
número 20.062. Valorada en 4.895.000 pesetas. 

2. Componente veintiséis. vivienda sita en el 
mismo ténnino y situación que la anterior. que es 
la número 21 del plano general, con una superficie 
construida de 74 metros cuadrados. compuesta por 
los mismos elementos que la anterior, y que linda: 
Frente, fondo y derecha, con zona o terreno común; 
e izquierda, con la número 27. Inscrita al Registro 
de la Propiedad 2 de Orihuela, fmea número 20.084. 
Valorada en 4.895.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-304-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en los autos 
475/87, de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Cltia de Ahorros 
del Mediterráneo», contra María del Cannen Davo 
Ortuño, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se aclara que se deja sin efecto e:1 señalamiento 
para primera subasta, que se consignó por error, 
ya que la misma fue celebrada en su dia y declarada 
desierta, quedando subsistentes los de segunda para 
el dia 12 de febrero de 1993, a las doce horas. 
y la tercera, para el dla 12 de marzo de 1993, a 
las doce horas. lo que participó a los efectos 
procedentes. 

Dado en Alicante a 16 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-14.262-D. 

Miércoles 13 enero 1993 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 424/90-D. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Juan 
Antonio Roldán Perea, Isabel Garcia Bergel, Fran
cisco Cerezo Laville y Marta Socorro Roldán Perea, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados que al final se dirán. El rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la primera subasta el día 9 de febrero 
de 1993, a las once horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de marzo de 1993, a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 9 de 
abril de 1993, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se' dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera. 29. Alicante, cuenta 
O I OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor.-podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en sus 
domicilios. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados, domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Nave de planta baja, sita en la ciudad de Elche. 
manzana d), del sector este del proyecto de repar
celaci6n del polígono industrial de Carnús, núme
ro 1. Tiene una superficie de 304,50 metros 
cuadrados. 

Valorada en 12.044.600 pesetas. 
Inscripción al folio 1 del libro 736 del Salvador. 

finca número 62.647, inscripción segunda. 
Entreplanta del edificio sito en Elche en la calle 

Concepción Arenal, nUmero 137. Tiene una super
fIcie de 100,12 metros cuadrados. 
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Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Inscripción al folio 101, libro 622 del Salvador. 

finca número 54.016. inscripción segunda. 

Dado en Alicante a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-303-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio especial Banco Hipotecario. número 
805/1992-D. instados por «Banco Hipotecario de 
Espafia, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
del Cannen Marti Bemabéu, don Francisco J. Gui
llén Moya y doña Manuela López Corcoles. en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días el bien embargado que al 
fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y para la primera subasta, 
el día 13 de abril de 1993, a las once horas. por 
el tipo pactado en escritura. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 14 
de mayo de 1993. a las once horas, por el tipo 
de tasación. rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el dia 15 
de junio de 1993, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agenCia 141. avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depÓSito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso en que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados. en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábado, domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Alicante. playa de San Juan. ave
nida Costa Blanca, carretera Faro. residencial 
Mediodía, tercera fase. 3.° C. 

Inscrita en el folio, digo Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante, sección segunda. libro S. 
folio 127, fmea número 277. 

Valorada a efectos de subasta en 7.980.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-El 
Secretario.-14.430-D. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Almeria. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 

362/1990, se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don José Terriza Bordiú, en nom
bre y representación de ecUa General de Almeria 
y Monte de Piedad de Granada. contra don Cecilia 
Real López y doña Josefa Segundo Gaitán. vecinos 
de Adra, calle Fábricas. número 14. en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes embargados 
a la parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan; para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
se ha señalado el dia 10 de febrero de 1993, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
eldla 9 de marzo de 1993, alamismahora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración 'de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y, caS9 nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avaluo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 14 de abril de -1993, a la misma 
hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando, junto 
a aquél. el importe correspondiente a la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar, previamente, en los establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día, por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local en planta baja izquiera de un edificio 
sito en la carretera de Málaga a Almeria.. núme-
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ro 1, de la ciudad de Adra, con Una superficie de 
57 metros 60 decímetros cuadrados. Cuota: Cuatro 
enteros por 100. Inscrita al folio 91 vuelto del libro 
308 de Adra.. fmca número 21.686, inscripción 
tercera. 

Tasado en 4.813.344 pesetas. 
2. LocaJ en planta baja izquierda de un edificio 

en la carretera de Málaga a Almeria, término de 
Adra. con una superficie utit' de 62 metros 40 decí
metros cuadrados. Cuota: 6 por lOO. Inscrita al 
folio 23 vuelto del libro 310 de Adra, fmca número 
22.899. inscripción segunda. 

Tasado en 6.722.340 pesetas. 

Dado en AJmerla a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-14.222-D. 

ALMERIA 

Edicto 

El MagistradO-Juez de Primera Instancia número 
6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
362 de 1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador señor Terriza BordiU. 
en representación de «Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Gran Via Sal
zillo, 26, de Murcia, contra don Pedro Garcia Asen
sio y su esposa, doña Maria Encamación Femández 
Martinez, con domicilio en calle Rincón de la Flora. 
sin nUmero, de Sorbas (Almeria), en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
a la parte demandada y que al fmal del presente 
edicto se relacionan: para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se ha señalado el dla 16 de febrero de 1993, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera.. segunda subasta 
para el día 16 de marzo de 1993. a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de· valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dichas primera y. caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avaluo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el dia 20 de abril de 1993. a la misma 
hora. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cia hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado. depositando, junto 
con aquél, el resguardo de haber verificado la con
signación oportuna, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que, dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere., al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica: Trozo de tierra en el pago de las Arujuñas, 
ténnino de Sorbas. de cabida 1,8859 hectáreas. Lin
da: Norte. Miguel Contreras: sur, rambla; este, ram
ba.. y oeste, Juan Contreras y Juan Martínez. Dentro 
de su perimetro se encuentra la casa cortijo y una 
nave. Inscrita al libro 137, folio 80, fmca número 
14.936. 

Valor de esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana Número 1: Local en planta b~a en el 

edificio en la calle San José. número 6, de Sorbas, 
con una superficie construida de 159 metroS cua
drados. Cuota: 28.72 por 100. Inscrita al folio 229, 
libro 138. fmca número 15.130. 

Valor de esta fmca en 2.500.000 pesetas. 
Rustica: Tierra en el ténnino de Sorbas, de cabida 

2,0961 hectáreas. Linda: Norte, José Mañas; sur, 
el barranco y la acequia madre; este, los terrenos, 
y poniente, Benito Requena. Inscrita al libro 125, 
folio 49, fmea número 13.243. 

Valor de esta fmca en 800.000 pesetas. 
Rustica: Tierra de riego y secano en el pago de 

Belechique, término de Sorbas, de superficie 28,35 
áreas y cuarenta horas de agua, en tandas de nueve 
dias, de la Fuente San Antonio Lino. Linda: Norte, 
Juan Salvador Mañas; sur, Juan Cabezas Salvador; 
este, Juan Roca Roca, y poniente, la rambla Inscrita 
al folio 50,libro 125. fmca 13.244. 

Valor de esta fmca en 300.000 pesetas. 

Dado en A1meria a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.214-D. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 16/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor Castilla Rojas, en 
nombre y representación de «Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra don José Gómez Capi
tán y doña Maria Josefa Almellón Angel en recla
mación de 1.890.511 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
ve7: consecutivas, de los bienes que· se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 23 de febrero, 23 de marzo y 23 de abril 
de 1993 respectivamente, todas ellas a las doce 
horas, cuyos actos tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien, y por segunda. 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento publico correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los tipos que la fijan sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto 
de las fIncas que se describiráll, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a los que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. asi como. que las cargas anteriores 
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o preferentes al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y-queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponde al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señaladas, se 
entenderá Que Se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

112 indivisa de una suerte de tierra calma, situada 
en el partido de las Eras término de Alameda; con 
superficie de 1.006 metros, linda: Norte, la vereda 
de Rincón; sur, el campo de deportes; este, Antonio 
del Pozo Zambrana, y oeste, José Alarcón Rodríguez 
y Miguel Vera Romero. inscrita al tomo 946. libro 
130 de Alameda. folio 11, fmca número 8.068-N. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de AnteQuera. 

Valorada percialmente en 15.588.186 pesetas. 
Dado en Antequera a 2 de diciembre de 1992.-El 

Juez. Antonio Ruiz Villén.-El Secretario.-14.226-D. 

AYILES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada por el ilustrísimo Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Avilés. se hace saber Que en este Juzgado 
y con el número 90/1991 se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por la Pro
curadora señora Sclunidt Suárez, en nombre y repre
sentación de doña Emitia Solís Solís, sobre decla
ración de fallecimiento de don Manuel Ramón Dlaz 
Femández. nacido en Ordeiras (Somiedo). el 6 de 
octubre de 1932. donde estuvo su último domicilio 
en carretera de MoHeda, número 9, Vega-Vll1alegre 
de Avilés, del Que se ausentó a principios del año 
1965, emprendiendo viaje a Alemania, sin Que hasta 
el día de hoy se hayan vuelto a tener noticias de 
él. ignorándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para que cualquier persona que lo considere 
o'portuno pueda ser oida en presente expediente. 

Dado en Avilés a 4 de junio de 199 l.-El 
Secretario.-15.021-E. y 2.a 13-1-1993 

AYILES 

Edicto. 

Don.José Manuel Avelló Fuertes. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Avilés. 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
420/1992, se tramita expediente de suspensión de 
pagos en el que por resolución de esta fecha «Talleres 
Rosajo. Sociedad Anónima». dedicado a taller de 
ajuste. mecanización, vulcanizado, embutido de cha
pa. estampación. montajes. tratamientos ténnicos 
y fundición, con domicilio social en Avilés. calle 
Quirinal. número 17. 4.° D. y centro de trabajo 
en Logrezana (Carreño, Gijón), carretera Avi
lés-Candás, se tuvo por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de la misma (se
ñalando un activo de 447.132.342 pesetas y un pasi
vo de 283.203.599 pesetas). 

Para conocimiento de los acreedores de dicha 
Sociedad y demás personas a quienes pueda inte
resar. extiendo el presente en Avilés a 18 de noviem
bre de 1992.-El Secretario.-14.199-D. 
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AYILES 

Edicto 

El Magistrado-J uez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 376/1990, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima». contra don Dionisia Manuel 
Tarrazo Moreno. Maria José Ayaso Corbeira, 
Manuel Tarrazo Valdes y María de las Maravillas 
Moreno Garcia, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias de los bienes que se 
dirán. Y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 7.500.000, 760.000 Y 740.000 pesetas, 
respectivamente. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de febrero de 1993 
próximo. y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de marzo de '1993 próximo, 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril de 1993 próximo, 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; Que podrá ticitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse por la parte actora; Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; Que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Campo llamado La Viña, en Forcinas, Pravia. 
de unas 3 áreas, dentro de su cabida y linderos 
existe una edificación casa de dos plantas con una 
superficie construida de 80,56 metros cuadrados y 
útil de 72,93 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Pravia, al tomo 472. libro 
134, folio 86, fmca 19.122-N. 

2. Finca a pasto llamada Pedregalina, Rudas y 
Omeron y Rudas, sita en la Vega de Quinzanas, 
Pravia, de 19 áreas de cabida. Inscrita al tomo 309, 
libro 102, folio 183. fmca 21.539. 

3. Prado y monte llamado La Viña, sito en Por
cinas, Pravia, de unas 37 áreas, inscrita al tomo 
269, libro 72, folio 120, fmca 15.274. 

Dlldo en Avilés a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-14.198-D. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 540/1990. pro
movidos por el «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Carlos Almeida Lorences, contra don José María 
Reyes Barragán y «Pemagua, Sociedad Limitada». 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días. la 
fmca y los vehículos Que se reseñarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 8 de febrero, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
4.200.000 pesetas, el vehículo «Renault 5», 
BA-0592-N, por 550.000 pesetas. y el vehiculo 
«Ford Fiesta», BA-2572-L, por 300.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los' licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo a la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo sólo el ejecutante tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para Que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de marzo. a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
6 de abril. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana sita en la calle Calvo Sotelo. hoy 
Castilla. número 20, de Maguilla (Badajoz). Inscrita 
al folio 130, libro 33 de MaguiUa, fmca número 
11.898 del Registro de la Propiedad de Llerena. 

«Renaul 5» Blue. BA-0592-N. 
«Ford Fiesta», BA-2572-L. 

y para conocimiento general, expido y finno el 
presente en Badajoz a 9 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.-La 
Secretaria.-14.211-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de ]a Ley Hipotecaria número 
141/1991. instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doña Sebastina Pilar 
Navarro Talabera y don José Velasco Alarcón, he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta, para el próximo dia ] 6 de febrero de 1993. 
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a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado. anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.' 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que' sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubieren, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 16 de marzo de 1993. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
si tampoco lo hubiere en la seguJllda tendrá lugar 
la tercera, el día 20 de abril de 1993. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 8.-Piso vivienda cuarto. primera 
puerta, parte integrante de la planta cuarta de la 
casa sita en Sant Vicenc¡; deis Horts. calle Jacinto 
Verdaguer. 253; tiene acceso por la escalera general 
del edificio. y consta de comedor, cocina. cuatro 
habitaciones, servicios y terraza, ocupando 73.77 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 2.158, libro 
168. folio 93, finca 6.224-N, inscripción novena. 

Valorada en la suma de 9.600.000 pesetas. 

Asimismo. por medio del presente y para, en su 
caso, se notifica al deudor. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 1992.
La Magistrada-Juez.-El Secretario.-14.246-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de esta ciudad, 

Hace saber: Que por providencia del día de la 
fecha dictada en los autos número 1.405/1992-5.", 
se ha tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Entidad ~S. Torras 
Domenech, Sociedad Anónima», 'dedicada a la fabri
cación, manufacturada y comercio de pastas para 
papel, papel y manipulados derivados del mismo. 
explotación y negocio de primeras materias propias 
de la industria papelera o derivadas de ella, industrias 
preparatorias y complementarias de aquéllas, com
pra-venta de primeras materias y mercancias de 
todas clases, y en general el desarrollo de cualquier 
licita actividad industrial o mercantil, con domicilio 
en esta ciudad en la calle Rosellón, número 229. 
quedando intervenidas todas sus operaciones. 
habiéndose nombrado Int.;=rventoresjudiciales a don 
Vicente Buruaga Ptlenas, don Manuel Hemández 
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Gómez, y al acreedor Banco Español de Crédito. 
Lo que se hace público a los efectos prevenidos 
por la Ley. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Antonio Nuño de la 
Rosa y Amores.-EI Secretario.-14.369-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 441/1991, primera pro
movidos por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
contra la finca hipotecada por doña María Dolores 
Figueras y don Antonio Pérez Pozo. en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta. por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en via Layetana, 2. planta primera. teniendo 
lugar la primera subasta el 19 de marzo de 1993. 
a las once treinta horas; la segunda subasta (si resul
tare desierta la primera), el 21 de abril de 1993. 
a las once treinta horas y la tercera subasta (si resul
tare desierta la segunda). el 19 de mayo de 1993. 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Sirviendo de tipo 
para la misma el consignado por las partes en la 
escritura de hipoteca. la cantídad de 20.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley tlipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad"de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Medmnte el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

451 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en L'Escala (Girona) terri
torio Muntanya Blanca. de cabida de 445 metros 
93 decimetros cuadrados, sobre la que existe cons
truida una casa de planta semi sótano, aprovechando 
el desnivel del terreno y planta baja cubierta de 
tejado. La planta semisótano se destina a garaje 
y tiene una superficie útil de unos 78 metros 56 
decímetros cuadrados y la planta baja destinada a 
vivienda tiene una superticie útil de unos 78 metros 
56 decímetros cuadrados; más otros 11 metros 70 
decímetros cuadrados de terrazas cubiertas y unos 
50 metros cuadrados de terrazas descubiertas. Está 
distribuida en comedor-sala de estar. cocina, pasillo, 
tres dormitorios y cuarto de baño. En junto. linda: 
Al frente. este con una calle; derecha. entrando, 
con resto de la finca matriz; izquierda. con José 
Figueras y Luisa Baix y fondo, en parte con una 
calle y en parte con Charles Rodes. 

Inscrita al tomo 2.492, libro 241 de L'Escala. 
folio 206, finca número 5.546. inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Girona 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Amparo Fuentes Las
tres.-14.271-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Carmen Vidal Martínez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
268/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
mo\'idos por «Banca Catalana. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigues Cloquell y dirigido contra doña Maria 
Cristina Marsal Lorenzo y don Osvaldo de Britos 
Cartolana, en reclamación de la suma de 15.175.485 
pesetas, en los que he acordado, a instancia de la 
parte actora. sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
via Layetana. número 8, quinta planta. de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 9 de febrero de 1993; para la segunda, 
el dia 9 de marzo de 1993. Y para la tercera. el 
día 15 de abril de 1993, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. (;onsignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto cOlltinuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depó.,.ito COMO 

garantia del cumplimiento de su obligación. 
También podrá reservarse el depósito, a imtar.da 

del acreedor. las demás consignaciones de lo~ pm
tores que se admitan y hayan cubierto el tif'l' Út; 

la subasta, a efectos de que si el primer posto!'·ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de 1m. que le sigan pOi 
el orden de sus respectivas po.sturas. Las cantida.l!;~ 
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consigrwJas por estos les serún devueltas Ulli.l vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas {as subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en plíego cerrado. depositad0s en la Mesa del Juz· 
gado, junto con la cvnsiglladón peninentc para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a .Que se refiere la regla 4.a eslAn de manifiesto 
en Secrct.lTla y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en Id res.pom.abibdad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del parrafo final de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Departamento nümero 6. Piso entresuelo. puerta 
tercera, situado en la primera planta alta de la casa 
números 83 y 85 de la avenida República Argentina, 
de esta dudad de Barcelona: de superficie 79 metros 
85 decímetros cumlrados. Linda: Al frente, con caja 
de la escalera, patio Je luces y "lvienda puerta segun
da de C'sta planta; a la d(~recha. entrando, con fmea 
propiedad de «Inmobiliaria Pasaje Marimón, Socie
dad Anontma»: a la izquierda. con patio de luces 
y local comercial numere} 3 de esta planta, y al 
fondo, con calle de su situación, Le corresponde 
un coeficiente de 2 por I OO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 6 "'e Barcelona, en el tomo 
497, libro 497 de San Gervaslo, foüo 50. finca núme
ro 21.596. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 17.516.x97 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria eamlen Vida! Martinez.-La 
Secrctaria,-14,213-D. 

BARCELONA 

E,üc/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.779/1983, se siguen autos de decla
rativo mayor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don Jorge MartoreU Puig, en 
representación de «Compaftía Roca de Radiadores, 
Sociedad Anónima)" contra don Saturio Carrero 
Que~ada, en reclamación de cantidad, en cuya'i 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, por 
lotcl' separados. en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados don 
Satudo Carrero Quesada, don Manuel Paulo 
Segarra. don Vicente· Vives Arago, don Eduardo 
Rebollar Me1chor y la Entidad «Bingo U, D. Vall 
d'U)"ó». 

Descrjpción de los lotes: 

Lote primero: Finca urbana ,-Solar en VaU d'Uxó. 
barril) Carbonaire, calle en proyecto, sin número. 
de 128 metros cuadradus. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.143, 
lihro 193, finca numero 11.977-N, a ravor de la 
sociedad conyugal de don Saturio Carre-ro Quesada 
y su c.-..p(!sa. 

Val<J!'acíón: 2.600.000 pesetas. 
Lotes segundo: Finca urbana.--Casa habitación 

en VaH d'Uxó, calle de Juall de Austria, núme
ro 2. Ocupa una superficie de 100 metros cuadrados, 
l'ú[H¡Juestu de planta baja y c·orral. Inscrita en el 
R1~gbtro de la Propiedad número 2 de Nnles, al 
!.om'l 1.143, libro 193, finca número 13.790-N, a 
C.l V(lr de la sociedad conyugal de don Satudo Carrero 
lJu!.!s.ada y su esposa. 

Valoración: 8.750.000 pes.etas. 

La suba:'.la tendrá luga!" en la Sala de Audi:!ll" 
da de este Juzgado. sito en vía Layetana, núme
ro 10, 5.°. el próximu día 11 de marzo de 1993, 
a las doce horas. con arreglo a la~ siguientes 
l.'ondidone~: 

Primera.-FI tipo del remate s.era el de vaJoración 
para cada lote, sin que :oo;!. admitan po:.turas que 
liD cubran las do!>' tercera~ partes de dicha suma. 

Segunda.-Pafa p',Jder tom<ir parte en la licitadón 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. d ::!O por 100 del tipo del remate. 

T erecra. -Podrán hacerse posturas ppr escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su cetehración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Curuta.-·Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, ~1 instanda 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gfavámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a 
su extinción el precio dei remate. 

Octava.--Para el supnesto de que resuitare desierta 
la primera sl,basta, ::.e seiiala par d que tenga lugar 
la s.egunda el próximo 16 de abril de 1993, a las 
duce horas, en las ml~mas condIciones que la pri
mera excepto el tipo del remate que será del 75 
P'JT 100 del de ra pJimcra, y, caso de resultar desierta 
Jidl:l ...cgunda si.lh<lsta, se celebrar-d una tercera, sin 
sujeción a üpo, el díd 13 de ma,o de 1993. también 
;ilas doce horas, rigiendo para la mjsma las restantes 
condkicncs fijadas para la segunda. 

Para el ~U¡:)Ut!Slo de que la notificación hecha a 
los demandados a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de lu Ley de Enjuiciamiento ehil, fuere 
negativa, sirva este mismo edicto de notificación 
en fonna a los demandados. 

Dado en Barcelona a 11 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.079-16. 

BARCELONA 

E'dicto 

Don Victoriano Domingo l.oTen, Magistrado-Juez 
de Primera lnstam;ia número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al n(¡mero 
120/1987, se siguen autos de ejecutivo-M.ras de cam
bio, promovidos por PROFICSA contra Maria Car
men l.abarga Scheefer, en los .que en ie'iolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 10 de febrero de 1993, a las doce horas, 
el bien embargado a Maria (-:armen Laharga Schee
fer. Y para el ('aso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar ht segun
da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto qlle será con rebaja del 2:; por 
100 del tipo de, la primera, el día 10 de marzo 
de 1993 a las doce horas. Y para el caso de no 
rematarse 10., biene~ en ¡Uf¡, allteriore.s subastas, se 
celebrará tercera SUb3.!'!Gl de los referidos bi<;>nt"s. 
en el mismo lugar y ('ondiciones que !a anterior, 
excepio que será sin sujeción a tipo, la que rendrá 
lugar el día 14 de abril de 1993 a las doce horas; 
celebrándose ¡as mismas COl! uiTeglo a las siguientes 
condicione5: 
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Que para tomar parte en las sl,lba¡;,tas, deberán 
los licitadores, previamente., depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tefceras partes de Los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su .:elebraci6n, depusitando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minhno. una 
cantidad igual ¡J} 20 por IDO del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simulta
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
slibasta y lo admitan, a efecto:; de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria, a su disposición, debien~ 
do conlbnnarse con ellos los licitadores. que no 
t.endrim derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preterentes, si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 'entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sllbrogado en 
la rel:>ponsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana 16. Situada en planta s.a, en la calle 
del General Margallo, 16 y 18. con vuelt.a a Infanta 
Mercedes, 98. en Madrid, antes Chamartín de la 
Rosa, Sección 2,ll, piso B. TIene una superficie 
aproximada de 37 metros 42 decímetros cuadrados. 
consta de vestibulo, cuarto de haño completo, coci~ 
na. donnitorio, salón-comedor-estar. Inscrita a favor 
de David Faustino Martín Fcrnández y esposa, en 
el Registro de la Propied."I.d número 7 de Madrid, 
fmea 33.063 de la antigua Sección 2." de Chamartin 
de la Rosa, al folio 90 del tomo 720, libro 5 t 9, 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado y actuales propietarios cuyo domiciüo 
se desconoce. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
~e celebrará al siguiente hábH. a la misma hora o 
en su.:esívos mas si se repitiere o pen;istiere tal 
impl!dimcuto. 

Oadoen Barcelona a 14 de diciembre de 1992.-Ei 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Lote,n.-El 
Secretuno.-75·3. 

BARCELONA 

Edicm 

Don Juall FranCISco GamÍt'a Martín, Se¡;re~ali(l del 
Juzgado de Primera lnstancia numem 20 de los 
de Bart:elona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzp-ado 
bajo el número 875/91-2.11., a instancia de Caja de 
Ahorros de Cfotalunya, representada por el Prol,..'U
rador senor Anzizu. contra la fmea hipotecada espe
cialmcnt~ por «Vendome, Sociedad Anónima", en 
fecha 9 de nOviernhfe pa~ado se publicó edicto de 
subasta de la finca número 1-2.458 del Registro de 
la Propiedad d~ Lloret de Mar, en los que apareciall 
cómo metros cuadrados y por I.;':ITor mecanográJko 
del Ju:lgado 545.15 metros ,'uaurados. cuando en 
realidad son 45,15 metros cuadrados. estando seña· 
ladas lao; subastas para los próximos 1I de enero, 
4 de febrero y 1 de marzo. 

El pre~enté edicto se publicara sin cargo al~'1111I' 
a las partes par tratarse de un error del Juzgado. 

Barceiona. 12 de dki~Olbre de 1,)92.-EJ Secre
f::uio.·-297-D 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que segUn 10 acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.355/1991-5.11

, promo
vidos por «Caja Postal. Sociedad Anónima», contra 
la fmea hipotecada por «Mansur, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana 8-10, planta 
séptima, teniendo lugar la primera subasta, el 26 
de febrero de 1993. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 26 de 
marzo de 1993. a las diez horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 23 de abril de 
1993, a las diez horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y la tercera subasta, 
el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar al acto, serán devuelta~ dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que ·corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, QUe si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

T ambien podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, la"1 demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

LUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravárnenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-_ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Mediante el presente se notifica al deudor 
ruporec:nio los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La finca obje!o de subasta está tasad.'\ en 
6.974.000 pesetas y su descripción es la siguiente: 

Departamento número 2.-Planta nivel uno. Pl.ler~ 
ta primera, escalera uno. del edificio sito en esta 
ciudad, con frente a la calle del Doctor Cadevall, 
fonnando esquina él. la de Telégrafo. seftalada en 
esta última con los números 91-93. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona. al tomo 1.933. libro 1.599. folio 
125, finca número 105.124. inscripción tercera. 

Dado en Bar-::elona a 16 
1992. -El Secretario. 
Calle -14.41O·D. 

de noviembre de 
Enrique Cilla 

Miércoles 13 enero 1993 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cáceres, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de don Manuel Chaves Leal, se tramita expediente 
con el número 295/1992, sobre declaración de falle-
cimiento de su, hermano' don Gregorio Chaves Leal, 
natural de Arroyo de la Luz-(Cáceres), hijo de don 
Celso Chaves Pasán y doña Juana Leal Sanguino, 
que se ausentó de su último domicilio en Francia, 
el día 24 de agosto de 1970. siendo su dirección 
42, rue de la Montagne, Athis.mons, no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de los establecido 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuíciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Cáceres a 7 de ocOlbre de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Seeretario.-12.947-D. y 2.8 13~1-1993 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
nUmero 1 de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 336/1991, a instancia 
de «Talleres Alonso y Aznar, Sociedad Anónima». 
domiciliada en Calahorra, representada por el Pro
curador señor Varea, contra don Pedro 'Ignacio 
Moreno Comas, domiciliado en Calahorra. y otros, 
declarados en situación procesal de rebeldía; en los 
que se ha acordado que el dia 22 de febrero de 
1993, a las diez veinte horas, se celebre primera 
subasta pública de los bienes embargados que se 
indican al fmal, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de rucha subasta serán las esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Ch,il. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere, en la Secretaria del Juzgado, 
subrogándose aquellos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
anuncia segunda subasta para el día 22 de marzo 
de 1993, a las diez veinte horas, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación que servirán de 
tipo; y si ésta también fuese declarada desierta, se 
anuncia tercera subasta para el día 19 de abril de 
1993, a las diez veinte horas; sin sujeción a tipo. 
en la misma Sala Audiencia de este Juzgado. 

Bienes ohjeto de subasta 

l. Vt>hiculo IlFord EscorÍ», matrícula 
LO-7931-H, pericialmente valorado en 3l5.000 
pesetas. 

2. Vehículo «Volvo 244-770312IGIA. matricula 
LO-7725-F, pericialmente valorado en 360.000 
pesetas. 

3. Local en planta baja número 3 B, con acc·eso 
por la calle José Maria ("u'ndo, con una cuota de 
participación de 3,09 por 1 00 dei edificio en calJe 
José Maria Garrido, esquina a Julio Longinos, de 
44.67 metros cuadrados. In50;:rlto al tomo 599, ltbro 
355, folio 30. fmca número 31503, peridúlmente 
valorado en 2.680.000 pesetas. 

4. Local en planta bnja, de 46.34 metros cua
drados, loca.! número 22 K, segregado de la finca 
23.683, con una cuota de participaci6n de 1,53 
por 100 sobre el edificio en calle Ruiz y Menta 
y Julio Longinos. Inscrito al tomo 480, libro 293, 
fblio 137, fmea 28.059. 

5. Vivienda en primera plailta alta, puerta dere
cha, con ac-.:cso por el portal de la derecha mime
ro 7, con. una cuota de participación del 6 por 100 
del edificio o bioque de tres casas en cülle Julio 
Longinos y Ruiz Y Menta. Inscrita al tomo 429, 
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bbro 263. folio 82, finca 23.668, pericialmente valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

6. Vivienda en primera planta alta, frente a la 
escalera, parte derecha, de 110 metros cuadrados. 
con un trastero anejo en segunda planta o buhardilla, 
de unos 40 metros cuadrados. Es el local número 
tres. con una cuota de 24 por 100 del edificio en 
la calle MediavilJa, 4. Inscrita al tomo 480, libro 
293, folio 202, fmea 26.730, periciahnente valorada 
en 700.000 pesetas. 

7. Vivienda en primerd prunta izquierda con dos 
trasteros anejos en la segunda planta o buhardilla, 
de 10 y 30 metros cuadrados. respectivamene. Es 
el local 4, con una cuota del 23 por ] 00 del edificio 
anteriormente indicado e inscrito en igual tomo y 
libro, folio 204. fmea 26.731, pericialmente valorada 
en 671.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 15 de diciembre de 1992,-EI 
Juez.-La Secretariajudicial.-14.19S-D. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción del Juzg"do 
número 2 de los de Cangas de Morrazo (Pon
tevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria con el número 
254/1992. a instancia de la Procuradora señora 
Angulo Gascón, en nombre y representación de don 
Serafin Garcia Lemas, en solicitud de declaración 
de fallecimiento' de su tia don Frdllcisco Lemos 
Iglesias. natural de Tirán-Moaña (Pontevedra), naci
do el día 26 de marzo de 18~6. hijo de Manuel 
y de Cannen. cuyo último domicilio conocido fue 
en Vtlela-Tirán-Moaña (Pontevedra), quien se mar
chó un día indeterminado de 1936 para América. 

Dado en Cangas a 15 dejuHo de 1992.-13.339-D. 
y2." 13·1·1993 

CASTELLON DE LA PLANA 

Sentencia número 57 

En nombre de S, M. El Rey: 

En la ciudad de Castc116n a 1 de octubre de 
1992. 

Vistos por la señora doña Adela Bardón MartíIlCZ, 
Magistrada-Juez de Instrucción nUmero 3 de los 
de esta ciudad, los presentes autos de juicio de faltas. 
número 5/1992, tramitado por este Juzgado. en los 
que han sido parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio 
de la acción pública, Rafael Iguíño López, Antonio 
R Hernánde¿ Montesinos. Jm.é L. Segovia Jiménez. 
'José L. Roberto Navarro, José 1.. Vaidés Arangude, 
José.L. Martlnez de Osaba Mico, Juan Montoy.:: 
Garcia y Olaya R Castell Vizcaíno. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que por atestado de la polic1a se ini· 
ciaron las presentes diligencias, pmcticándose las 
previas que fueron precisas para el esclarecimiento 
de los hechos. convocándose en su momento a los 
implicados al juicio correspondiente. comparecien· 
tlo al mismo quiene:c. figuran en el acld al efecto 
extendida. 

Segundo.-Practicadas las oportunas gestiones 
para poner el juicio en estado de celebración. este 
tuvo lugar el día 1 de octubre de 1992, con la 
<tsistencia del Ministerio Fisc<1!, con los resultados 
que constan en ll'l opomUla acta, solicitálldose por 
el Ministerio P'úblico, se dicte sentencia absolutoria 

Hechos probados 

Primero.-Probado }' así se declara que el pasado 
dla 14 de julio. de 1990 y en la ('aHe Canaleja5 
de esta ciudad, se produjo una riña r.Hnultuaría en 
la que participaron Juan Montoyu Garcia, Olaya 
B. CasteU YIZcaino, Rafael Igu!úo López, Antonio 
R. Hemández Montesinos. Jos,e L. Segovia Jiménez., 
José L Roberto NaY".:trto, Jo".! L Valdés Ar.lI1gHd~ 
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y José L. Martinez de Osaba Mico. resultando con 
las lesiones que constan en los diferentes informes 
del Médico Forense, no habiendo resultado acre
ditado la forma en que ocurrieron los hechos. ni 
la autoría de las lesion~s" 

Fundamento!> de derecho 

PrimerO.-No habiéndos-.: formulado acusación ni 
por el Ministeric Fl",cal. ¡~; por el denunciante. 
durante el acto del j~,ido, y teniendo en cuenta 
la doctrina sentad:;. pt~r el T übunal Constitucional 
sobre la aplicación ~l JUicIO de faltas del principio 
acusatorio. procede acordar la libre absolución del 
denunciado. 

Segundo.-Las costas del presente procedimiento 
se declaran de oficio. por interpretación a sensu 
contrario de lo preceptuado en el articulo 109 del 
Código Penal y de conformidad con 10 dispuesto 
en el articulo 240/1 de la Ley de Enjuiciami~nto 
Criminal. 

Vistos los articulos citados del Código Penal, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y Decreto de 
21 de noviembre de 1952. y demás de general y 
pertinente aplicación. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo con toda clase de 
pronunciamientos favorables a Juan Montoya Gar
cía, Rafaellguiño López. Olaya B. Castell VlZcaino. 
Antonio R. Hernández Montesinos. José L. Segovia 
Jiménez, José L. Roberto Navarro. José L. Valdés 
Arangude y José L. Martínez de Osaba Mico de 
la falta de la que eran denunciados. declarando de 
oficio las costas procesales. 

Contra esta sentencia que no es firme podrá inter
ponerse recurso de apelación ante la Audiencia Pro
vincial de Castellón en el ténnino de cinco días 
desde su notificación, debiendo formalizar el recurso 
en la forma prevista en los artículos 795 y 796 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Si por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

PublicaciÓn.-Dada, leída y publicada fue la ante
rior sentencia por la señora Magistrada-Juez, que 
la suscribe mientras se hallaba celebrando Audiencia 
pública en el día de la fecha. 

Dado en CasteJlón a 1 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martinez.-14.546-E. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Sentencia 

En nombre de S.M. el Rey: 

En la ciudad de Ca'itellón. y a l de octubre de 
1992, vistos por mi doña Adela Bardón Martínez. 
Magistrada-Juez de Instrucción número 3 de los 
de esta ciudad. los presentes autos de juicio de faltas 
número 52/1992, tramitado por este Juzgado. en 
los que han sido parte el Ministerio Fiscal en el 
ejercicio de la acción pública. doña Sonia Pascual 
Molina. doña Dolores Molina Benages y don José 
Pascual. como denunciantes. y don Ramón Miranda 
Llarena como denunciado, 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que por denuncia efectuada por dona 
Sonia Pascual Molina se iniciaron las presentes dili

,gencias. practicándose las previas 'que fueron pre
cisas para el esclarecimiento de los hechos, con
vocándose, en su momento, a los implicados aljUlcio 
correspondiente. compareciendo al mismo quienes 
figuran en el acta al efecto extendida. 

Segundo.-Practicada las oportunas gestiones para 
poner el juicio en estado de celebración, este tuvo 
lugar el día 1 de octubre de 1992, con la asistencia 
del Ministerio Fiscal, con los resultados que constan 
en la oportuna acta, solicitándose por el Ministerio 
PUblico se condene a don Ramón Miranda Llarena 
como autor de sendas faltas del articulo 587-2 y 
571 del Código Penal. a las penas de seis días para 
la primera y de 10.000 pesetas de multa para la 
segunda. 
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Hechos probados 

Primero.-Probado, y así declara, Que el pasado 
día 25 de febrero de 1989 se presentó en el esta
blecimiento de los denunciantes. Floristeria Los Cla
veles. sito en la calle Cardenal Costa, número 13, 
de esta ciudad, un individuo que dijo ser lnspe.ctor 
de Hacienda, y que posteriormente fue identificado 
como Ramón Miranda L1arena, y después de efec
tuar una compra, invitó a la propietaria a tomar 
algo en un bar, regresando al día siguiente eligiendo 
un centro de flores y manifestando que había olvi
dado el dinero, entregando un talón por importe 
de 15.000 pesetas, devolviéndole la propietaria la 
cantidad de 13.500 pesetas, al ascender la compra 
a 1.500 pesetas, correspondiendo dicho talón a la 
cuenta EE número 3.654.621-5, expedido en la 
agencia del Banco Hispano Americano. sita en la 
plaza Emilio Castelar de Burjasot (Valencia). comu
nicándole en el momento de ir a cobrar el talón 
Que dicha cuenta cerecia de fondos, habiendo pre
sentado su titular don Miguel Badia Matea. denuncia 
por robo del talonario; habiendo sido detenido en 
fecha 27 de febrero de 1989 Ramón Miranda Lla
rena, autor de los anteriores hechos. identificándose 
como Pedro Sarmiento Peña. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-Los hechos declarados probados son 
constitutivos de dos faltas previstas y penadas en 
los artículos 587-2 y 571 del Código Penal. de las 
que es responsable en concepto de autor Ramón 
Miranda Llarena. 

Segundo.-Que toda persona responsable crimi
nalmente de una falta lo es también civilmente. ar
tículo 19 del Código Penal; y que la indemnización 
habrá de comprender los daños y perjuicios cau
sados a los perjudicados en la forma establecida 
en los artículos 101 a 108 del Código Penal. y 
973 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las cos
tas procesales se entienden impuestas por Ley a 
los criminalmente responsables de un delito o falta, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 109 del Código 
Penal y en el articulo 240 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Tercero.-De confonnidad con lo dispuesto en 
el artículo 601 del Código Penal. los tribunales apli
carán las penas correspondientes a las faltas dentro 
de los limites de cada una, según su prudente arbi
trio. atendiendo a las circunstancias del hecho y 
del culpable. 

Vistos los artículos citados del Código Penal. Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 y demás de general y pertinente 

* aplicación. 

Fallo 

Que debo de condenar y condeno a Ramón 
Miranda Llarena como criminalmente responsable 
a la pena de seis días de arre!>to menor por la primera 
falta y 10.000 pesetas de multa por la segunda, 
y a que indemnize a Dolores Molina Benages en 
la cantidad de 13.500 pesetas y al pago de las costas 
de este juicio. 

Notifiquese la presente resolución a las partes. 
indicándoles que contra la misma pueden interponer 
ante este Juzgado recurso de apelación, para la 
Audiencia Provincial de Castellón, dentro del plazo 
de cinco días desde Sti notificación en forma legal. 
debiendo formalizar el recurso en la forma prevista 
en los artículos 795 -y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Líbrese testimonio de esta resolución para su 
constancia en autos. . 

Así, por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
yfmno. 

Publicación.-Dada, leída y publicada fue la ante
rior sentencia por la Magistrada-Juez que la suscribe 
mientras se hallaba celebrando Audiencia Publica 
en el día de la fecha.-14.531-E. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Gennán Belbis Pereda, Juez de Primera Ins
tancia número 7 de Castellón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidO en ese Juzgado 
con el número 30/1992. ha acordado sacar a subasta 
en la Sala Audiencia. a la hora de las once. por 
primera, el día 17 de febrero; en su caso, la segunda. 
el día 17 de marzo, y por tercera, el día 19 de 
abril. dichas fechas del año 1993, la fmca que al 
fmal se describen propiedad de «Restaurante Masía 
de Gaetas, Sociedad Anónima», b<üo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca: para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que no 
serán inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaciones del 
Registro a que se refiete la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Parcela de tierra secano algarroberal, en parte 
inculta y monte_ con su casa masía de planta baja 
y alta, con algibe y oratorio, sita en término mutu
cipal de Castellón. partida Benadresa, con una super
ficie de 74 áreas 79 centiáreas. Linda: Norte. camino 
de la Ralla; sur, carretera Alcora; este, Manuel Tella
do, y oeste, carretera Alcora. La superficie de la 
masia es de 80 metros cuadrados, y se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Castellón, al tomo 775. libro 24. folio 5. finca 
número 2.039. Valorada en 23.514.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma legal 
a la demandada «Restaurante Masía de Gaeta. Socie
dad Anónima», fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. e insertar en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Castellón a 5 de noviembre 
de 1992.-EI Juez. Gennán Belbis Pereda.-La 
Secretaria.-9.099-3. 

CATARROJA 

F..dÜ'to 

Doña Alicia Valverde Sancho, Juez del Jw,gado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
535 de 1991, se tramita juicio ejecutivo instado 
por el Procurador señor Gil Bayo en nombre y 
representación de «Renault Leasíng España, Socie
dad Anónima». contra «Ducolor, Sociedad Limi
tada». y Manuel Peris Montaner, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte dias el bien que a continuación 
se relaciona. 
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La subasta se celebrará el día 5 de marzo a las 
nueve horas, en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado. con las condiciones siguientes; 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cOllsignar previamente. la celebración 
de la subasta, en el establecimiento d¡;stinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Las consig
naciones se realizarán en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 4528/0000/1 7/0535/199l. 

Segunda.-No se adlT"¡¡rfm posturas que no 
cubran las dos terceras p<i.rt·i':;, del tipo señalado para 
la subast..1.. y las po!>turas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el rem:ite a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fue,n.a 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si s~ repitiere o i'>ubsistiere tal 
impedimento, 

C:'uarta.-Los autos y la certificación del Regisiro 
pre· .. enida por la Ley, asi COn1!) lo~ títu10<: de pro
piedad, en Su C.1S{l. e,.tán de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los lidradores aceptan 
como basUlnte la titulacién y no t!!ndran derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las carga$ o gravámenes anteriores y Jos 
prefelentes, si 105 hl:biere, <!I crédito del actor, ·con· 
tinunTl'!n subsistente~·, entendiéndose que el rema
tante In.s <1cepta y queda subrogado en la respclO
sabilidad de los mismot::. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se ha'··c const.ar, en prevención de que no hubie're 
po;:;tnr en la prifilera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de abril, a las nueve horas. 
C"DO rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras part~s 
del precio de la ~egunda subasta, la tercera subasta. 
sin sujec-ión a tipo, tendrá lugar en el mismo lugar 
en el mismo sitio ~ntes indicado el día 5 de mayo 
a las nueve horas. 

Bien objeto de subasta 

Nave destinada a almacén agrícola, sita en ténnino 
oe Alfafar, partida de la acequia nueva de Eixarchs. 
compuesta de una planta que ocupa una superficie 
de 494 metros cuadrados, siendo la de la parcela 
de 18 áreas 13 centiare..11> 30 decímetros cuadr-ados. 

Inscrita e,n el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2 al tomo 2.029, libro 161. folio 180, finca 
registral número 14.250. 

Precio de subasta: 7.410.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 12 de dicieml:ore de 1992.-La 
Juez, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.-9.083-1O. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Antonio Ortiz Muñoz, SI!CTe-tariO del Juzgado 
de Primel"3 Instancia número 3 de los de Córdoba 
(familia). 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
número 778/1992 se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Córdoba. a 29 de octubre de 
1992. El ilustrísimo señor don José Alfredo Caba
llero Gea. Magistrado-Juez de PrLrnera Instancia 
número 3 de la misma y su partIdo, ha vh;to y 
examinado los presentes autos de separación ~ausal 
número 778í1992, seguidos a instancia de dona 
Cannen Otero Fortes. con documemo nacional de 
identidad/CIF no const.a. domiciliada en plaza ('on
de de Priego. número 2 (Córdoba), mayor de edad., 
represent?da por la Procuradora dona Femanda 
Peralbo Alvarez de los Corrales (de ofido), bajo 
la dirección de la Letrada doña Fehcidad Lucia 
Marin Bellido (de oficio). contra su esposo, don 
Angel Aguilar Femández. con docwnento nacional 
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de identidad/CIP no consta, domiciliado en no cons
ta. mayor de edad, que por su rebeldia ha estado 
representado por los estrados del Juzgado. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales dona Femanda Peralbo 
.A.lvare7 de los Corrales (de oficio), en nombre y 
representación de doña Cannen Otero Fortes. frente 
a su cónyuge, don Angel Aguilar Femández, en 
rebeldía, debo decretar y decreto la separación per
sonal de ambos cónyuges. por causa imputable a 
la parte demandada; dedarando disuelto el régimen 
económico matrimonial, cuya liquidación. si pro
cede. se efectuará en ejecución de sentencia. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
y una veL~ fGTTle esta sentencia, comuniquese de 

oftcio. a los cf~cto$ legales correspondientes, al 
Registro Civil donde se encuentra inscrito el matri
monio de los Htigat1tes. 

NOlifique-se esta resoludón al demandado rebelde 
en li.~ fomla prev¡;uida por la Le}', <;j la parte actora 
no s(llidla<;;e la uotifica.;i¿'n (.'étsooal en el término 
ue dm:o días. 

En la oolificación de e~ta sentencia se cumplira 
lo prcve-ntdo en el arHcul0 248A de 13 Ley Orgo. ... ica 
del Poder Judicial. 

¡--\.si. por esta sentencia. lo mando y finno. 

Lo anlt:riormente relacionado concuerda l1elmen
te y a la ietra con su original a que me remito. 
y en cumplimiento ¡"le lo acordado expido y firmo 
el presente "en Córdoba, a 29 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-14.575-E. 

C'ORDOBA 

Edicto 

Don José Requena Paredes, Magistrado-Juez de Pri· 
mera lnstancia número 6 de Córdoba. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 664/1992. ha dictado providen· 
cia, de e~ta fecha, admitiendo la solicitud de decla· 
ración en e-stado de suspensión de pagos de la Socie
dad Cooperativa Andaluza de Productores de Leche 
d(! Córdoba (COLECOR), con domicilio social en 
Córdoba. carretera de Palma del Rio, kilómetro 4. 
y decretando la intervención de sus operaciones mer· 
cantiles, nombrando interventores a don Juan Mar
tín Martín y a don Francisco Martín Saldne:;;. 

Dado en Córdoba a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistradú-Juez_, José Requena Paredes,-EI Secre-
tario,-12,928-D. y 2.a 13-1-1993 

CORDOBA 

EJido 

El Magístmdo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de- Córdoba, 

Hace saber: Que en e~te JULgaq,o ~e s4,"Uc pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 931/1992, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Francisco José Bueno Camero y doña Manuela 
VilIegas Reino~o, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba3ta el imnueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala d~ Audiencia de 
efite Juzgado en la forma siguiente: 

En primera suhasta él oia L 5 de febrero próximo 
ya las doce horas de su ¡nañalla. sirviendo de tipo 
el pactadfl en la. escritum de hipoleca. ascendente 
a la suma de 5.552.000 pesetm:. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 15 de marzo próximo 
y a l.a'j doce horas de su maña:la, con la rebaja 
del 25 por 100 del t.ipo de la pnmera 

y en tercera subasta. ~i no se remaTaran en nin
guna de la~ anteriores. el dta 13 de abril próximo 
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y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitid9s 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
~nalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pllego cerrado 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manitlesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta coniO 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubierl>- al cré
dito' del act.or contimmrán sub¡,istentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la re.:ponsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimi'\mo se hace constar que el presente edlclo 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131. regla 7.". de la Ley Hipote(,:aria, en el supuesto 
de que no se pueda m~tificaf al deudor en la tinca 
subastada el seúdlamiento del lugar. dias y horas 
para el remate, 

8ien objeto de subasta 

Vivienda situada en esta ciudad, barriada Fray 
Albino, tipo B, en la calle Santo Domingo de Guz· 
mán. número 12. Ocupa una superficie de 97 metros 
cuadrados. Consta de una sola planta y Unda: Por 
la den'cha, entrando, con la casa número 10 de 
la mi"ma calle; por la izquierda. con la casa número 
14 de la caUe de su situación, y por el fondo, con 
la~ casas números 17 y 19 de la calle El Rosario. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número J, tomo y libro 979, número 14 
de la sección La. folio 73. fmea 1.612, inscrip
ción 4." 

Dado en Córdoba a 16 de diciembre de 1992,-El 
Magistrado-lucz.-El Secretario,-9.093·3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Mariano Muñoz Hemández. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cuenca y su 
partido, ha acordado en los autos de jurisdicción 
voluntaria número 73/l992-R., por medio del 
presente, 

Hacer saber. Que en este Juzgado y con el citado 
número se tramita ex.pediente de declaración de 
fallecimienlo de don Nicolas Ricardo Sandoval Gas
par del que no tienen noticias sus familiares. desde 
el 2 de diciembre de 1946, e ignorando su paradero. 
habiendo transcurrido por tanto más de 18 años 
desde su ausencia, estando instado el citado expe
diente. por su esposa doña Maria paz Cubillo Sanz, 
y dándose cuenta del mismo para general cono
cimiento. 

Dado en Cuenca a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Muñoz Hemándcz.-EI 
Secretario.-14.867-E. y 2," 13·1-1993 
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FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Ferro!, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Eumeli Vales Méndez, representada por 
el Procurador señor Garmendia Diaz. se tramita 
expediente con el número 181/1992, sobre decla
ración de ausenCla de su esposo don Delfina Franco 
Vilar, natural de Lago-Valdoviño. hijo de Antonio 
y de Rosa. casado, que se ausentó de su último 
domicilio en San Bartolomé de Lourido-Sequei
ro-Valdoviño (La Coruña), en el año 1952, no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha 
y ~n cuyo expediente, he acordado en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Ferrol a I de octubre de 1 992.-El Magis
trado-Juez. Juan Luis Pía Iglesías.-La Secreta-
ria.-8.663-3. y 2." 13·j-1993 

FlGUERES 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Figueres, 

Hace saber: que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 93/1992, 
instado por Caixa d'Estavils i Pensions de Barcelona, 
contra «Royal Marine, Sociedad Anónima», he acor
dado la celebración de la primera. publica subasta, 
para el próximo día 17 de febrero a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el senalado 
para cada una de las fmcas, fijando a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Figue
res. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se retlere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situaci6n. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en al r~sponsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extincí6n el precio del remate. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

Urbana. Vivienda número 11. situada en la plan
ta primera del edificio «Garbi». de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 9 metros 
69 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.707. libro 369 de Roses. folio 222, fmea 25.853. 
Valorada en 9.547.500 pesetas. 

Urbana. ViVienda número 7. situada en la planta 
primera del edificio «Garbi», de 36 metros 50 decí· 
metros cuadrados de superficie, más 11 metros 59 
decímetros cuadrados de terra7.a. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio l. fmea 25.855. 
Valorada en 9.667.500 pesetas. 
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Urbana. Vivienda número 5. situada en la planta 
primem del edificio «GarbÍ». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más 8 metros 89 
decímetros cuadrados de terraza. Insc.ita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses. folio 3. finca 25.856. 
Valorada en 9.498.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 3. situada en la planta 
primera del edificio «Garbi», de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más 8 metros 89 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses. folio 5. finca 25.857. 
Valorada en 9.498.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 1, situada en la planta 
primera del edificio «Garbí», de 41 metros cuadrados 
de superficie. más 19 metros 90 decímetros cua
drados de terraza. Inscrita al tomo 2.710. libro 370 
de Roses. folio 5, finca 25.858. Valorada en 
1 1.293.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 2. situada en la planta 
primera del edificio ,¡Garbí\), de 50 metros 5 deci
metros cuadrados de superficie, más 11 metros 20 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio 15, finca 25.862. 
Valorada en 12.961.500 pesetas. 

Urbana.. Vivieijda. número l, situada en la planta 
primera del edificio «Tramontana», de 43 metros 
85 decímetros cuadrados de superficie. más 12 
metros 30 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 2.710. libro 370 de Roses, folio 49. fmca. 
25.879. Valorada en 11.512.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 6, situada en la planta 
primera del edificio "Tramontana». de 41 metros 
50 decímetros cuadrados de superficie. más 17 
metros 86 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 2.710, libro 370 de Roses. folio 55, finca 
25.882. Valorada en 13.626.000 'pesetas. 

Urbana. Vivienda número 3. situada en la planta 
primera el edificio «Llevant», de 36 metros 50 deci
metros cuadrados de superficie, más 11 metros 59 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio 63, fmca 25.886. 
Valorada en 9.667.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 9, situada en la planta 
primera del edificio «Llevant». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más 15 metros 39 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.7 JO. libro 370 de Roses, folio 69. finca 25.889. 
Valorada en 9.907.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 13. situada en la plan
ta primera del edificio ",Llevant», de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 8 metros 
74 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio 73. finca 25.891. 
Valorada en 9.487.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 13. de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 10 metros 
84 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. fotio 83. finca 25.896. 
Valorada en 9.621.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 1 I. situada en la plan
ta segunda del edificio «Garbí». de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superlicie. más 11 metros 
59 decímetros cuaJ.rados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, Ubro 370 de Roses. folio 85, finca 25.897. 
Valorada en 9.667.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 9,' situada en la planta 
segunda del edificio ~Garbb. de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más 10 metros 84 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio 87. fmca 25.898. 
Valorada en 9.621.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 8, situada en la planta 
segunda del edificio «Gacbí». de 51 metros cuadra
dos de superficie, más 17 metros 86 decímetros 
cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.710. libro 
370 de Roses. folio 97, fmca 25.903. Valorada en 
13.626.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 3. situada en la planta 
segunda del edificio «.Xaloc», de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superucie, más 9 metros 69 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. folio 107. finca 25.908. 
Valorada en 9.547.500 pesetas. 

Urbana. Vhienda numero 5. situada en la planta 
segunda del edificio tcXaloc». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más II metros 54 

BOE núm. 11 

decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.7to, libro 370 de Roses. folio 109. fmca 25.909. 
Valorada en 9.664.500 pesetas, 

Urbana. Vivienda número 11. sItuada en la plan
ta segunda del edificio «Xaloc¡o. de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 1 O metros 
76 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro :no. folio 115, finca 25.912. Valorada 
en 9.615.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 4. situada en la planta 
segunda del edificio "Xaloc». de 5 I metros 5 decí
metros cuadrados de superticie. más 15 metros 96 
decímetros cuadrados de i:erraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de RO'.;.es. folio 119. fmca 25.914. 
Valorada en 13.506.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 13. situada en la plan
ta segunda del edificio (¡Tramontana». de 36 metros 
54 decímetros cuadrados de superficie. más 12 
metros 54 decimetros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 2.710, libro 370 de Roses. folio 125, fmca 
25.917. Valorada en 9.727.500 pC8etas. 

Urbana. Vivienda número 11. situada en la plan
ta segunda del edificio ~Tramontana»; de 36 metros 
50 decímetros cuadrddos de superticie. más 12 
metros 54 decímetros cuadrados de tenaza. Inscrita 
al tomo 2.710. libro 370 de Roses. folio 127. fmea 
25.918. Valorada en 9.727.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 3. situada. en la planta 
segunda del edificio (Tramontana», de 36 metros 
50 decímetros cuadrados de superficie, más 10 
metros 64 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 2.710. libro 370 de Roses. folio 135. finca 
25.922. Valorada en 9.727.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 2, situada en la planta 
segunda del edificio «Tramontana». de 50 metros 
5 decímetros cuadrados de superlicie. más 9 metros 
60 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. folio 147, finca 25.928. 
Valorada en 12.861.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 7, situada en la planta 
segunda del edificio «Llevant». de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 15 metros 
39 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. folio 155. fmca 25.932. 
Valorada en 9.906.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 9. situada en la planta 
tercera del edificio «GarbÍ». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superlicie más 10 metros 64 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses. folio 175. fInca 25.942. 
Valorada en 9.607.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 5, situada en la planta 
tercera del edificio «Garbi», de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superlicie, más 1I metros 59 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses, folio 179. fmca 25.944. 
Valorada en 9.667.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 3, situada en la planta 
tercera del edificio «Xaloc». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superlicie. más 9 metros 69 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses, folio 195, fmca 25.952. 
Valorada ep 9.547.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 7. situada en la planta 
tercera del edificio «Xaloc». de 36 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. más 11 metros 59 
decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses, folio 199. fmca 25.954. 
Valorada en 9.667.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 11 situada en la plan· 
ta tercera del edificio «Xaloc», de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie, más 1 J metros 
79 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. folio 203. fmea 25.956. 
Valorada en 9.805.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 13. situada en la plan
ta tercera del edificio «Tramontana». de 36 metros 
50 decímetros cuadrados de - superficie, más 13 
metros 54 decimetros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 2.710. libro 370 de Roses. folio 213. fmca 
25.961. Valorada en 9.790.500 pesetas 

Urbana. Vivienda número 9, situada en la planta 
tercera del edificio «Tramontana». de 36 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie. más 12 metros 
54 decímetros cuadrados de terraza. !nscnta al tomo 



BOE núm. 11 

2.710. libro 370 de Roses, folio 217, fmea 25.963. 
Valorada en 9.727.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 5, situada en la planta 
tercera del edificio «Tramontana», de 36 metros 50 
dedmetros cuadrados de superficie, más 10 metros 
64 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710. libro 370 de Roses. folio 221, fmea 25.965. 
Valorada en 9.607.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 1, situada en la planta 
tercera del edificio «Tramontana», de 43 metros 85 
decimetros cuadrados de superficie, más ti metros 
42 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 
2.710, libro 370 de Roses. folio 225, fmea 25.967. 
Valorada en 11.457.000 pesetas. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 15 de marzo, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que sera de un 75 por 100 de la primera., no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo; 
y para el caso de resultar desierta la segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 
12 de abril próximo. a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

Dado en Figueres a 3 de diciembre de 1992.-La 
Juez.-La Secretaria.-;-9.035~A. 

GETAFE 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el juicio verbal de 
faltas. número 118-B/1992. seguidos por impruden
cia con resultado de lesiones. contra don Agustín 
López Sillero por el presente se hace saber a don 
Leandro Gil Sánchez, que tuvo su último docmicilio 
en calle Jacinto Verdaguer. 2, de Madrid. que con 
fecha 28 de octubre de 1992 se ha dictado sentencia. 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a don Agustín 
López Siller como autor responsable de una falta 
de imprudencia. con resultado de lesiones y daños. 
a la pena de dos días de arresto menor y al pago 
de costas. así como que indemnice a don Francisco 
Javier Pérez Argelina en 99.000 pesetas por las lesio
nes, y a doña Eva Maria Blanco Rarnlrez en 165.000 
peset.:'1s. por los días de impedimento, y 750.000 
pesetas, por las secuelas, siendo responsable civil 
directo el Consorcio de Compensación de Seguros. 
en la extensión y límites del seguro obligatorio y, 
en su caso. voluntario.» 

y para que sirva de notificación a don Leandro 
Gil Sánchez. haciéndole saber que no es ftrme y 
que cabe contra ellas el recurso de apelación. que 
podrá interponer ante este Juzgado de Instrucción 
número 4 de Getafe, en el plazo de cinco días. 
por escrito. 

y ftnno el presente en Getafe a 17 de noviembre 
de 1 992.-El Secretario.-15.487-E. 

G!JON 

Edicto 

Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado de 
Imtnl.;;ción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme~ 
ro 170/1992 se ha dictado sentencia, cuyo cnca~ 
bezamiellto y parte dispositiva dice así: 

ftl Gijón, a 2_1 de octubre de 1992. 
Vistos por la ilustrlsima seiíora doña María Luisa 

Llanela Garda. Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
tru('ción numero 4 de los de Gijón. los autos de 
¡lIklO de !ÚltdS número 170/1992. sobre daños y 
a1teradOll de! orden. t!n los que fue parte el Minis
terio Pisca!. comü ¡;¿.j~)dkado. A}'uotamicnto de 
Giy:m; como denuncianle. Jo.,': Lul:<; Femandez Ban
deras; como dcnunci'ldo Angel Maldonaá..:. E!'\;ira 
y José Femández Jiménel. 

Fallo. Que debo absolver y libremente absuelvo 
a Angel Maldonado Elvira y Jo~é fernández Jimé-
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nez de la f31ta que se les imputaba. declaraado de 
oftcio las costas del juicio. 

Confonne con lo dispuesto en el articulo 976 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contra la 
pesente sentencia cabe interponer recurso de ape
lación para ante la Audiencia Provincial en el plazo 
de cinco días siguientes al de su notificación, que 
se fonnalizará mediante escrito que se presentaril 
ante este Juzgado. en el que se expondrán orde
nadamente las alegaciones a que se reftere el articulo 
795.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. pudién~ 
dose en el mismo escrito fonnalizador del recurso 
solicitarse por el recurrente la práctica de las dili
gencias de prueba a que se refiere el número 3 
del articulo antes citado. 

ASÍ. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y pata que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a José Fernández Jiménez, en ignorado para~ 
dero. expido el presente en Gijón, a 23 de octubre 
de 1992.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar~ 
cía.-14.578·E, 

GIRONA 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
70/1992. se sigue el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria., a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador don Carlos Javier Sobrino Cortés, . 
contra «Constructora A Suárez. Sociedad Limita~ 
da», en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta. por ténnino de veinte días. 
por el tipo pactado en la escritura. la fmca espe
cialmente hipotecada que se dirá_ 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número, de esta ciudad. el próximo día 
5 de febrero de 1993. a las diez horas, para la 
primera; el 3 de marzo de 1993. a las diez horas, 
para la segunda, y la tercera subasta. para el dia 
1 de abril de 1993. a las diez horas; bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es el indicado en cada 
una de las fmeas descritas en el presente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado 31 efecto una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aL~~tar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros ii:~!os. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsisten!es y sin cancelar. entt:i"idlendose 
que el n:matante los acepta y queda subrogado cü 
la responsabilidad de los mi::mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 

. cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
(;Iones posteriores a la aújudicación. 

Séptima_-En la segunda subasta. el tipo será el 
75 por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Octava.-EI pre!>cnte edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar. cumplimiento, asi como 
fa Ji!:;r'uesto por la regla séptima del articulo 131 
de la Ley n¡pcl".:~!'.ia. caso de que la notificación 
intentada personal resultai'C ;;¿,.g:!!.iva. 
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Novena-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Vivienda unifamiliar o casa señalada de 
número 7, a efectos de su identificación en el con
junto en la que se halla integrada. con frente a 
la calle Camp d'Or. de la urbanización Parc de 
Montjuic, zona. denominada Ocho de Julio. Se com~ 
pone de planta sernisótano. destinada a gai<lje y 
con acceso independiente. de superficie unos 63 
metros cuadrados, y planta baja y dos plantas altas, 
denominadas primera y segunda. que, en junto. se 
destinan a vivienda y se comunican por medio de 
esc31era. de superficie total 169,17 metros cuadra
dos. Está rematada por cubierta de teja árabe y 
tiene como anejo inseparable una superficie solar 
de aproximadamente 111.50 metros cuadrados, des
tinados a jardín y accesos. situada al norte, sur y 
oeste de la casa. Linda: Frente, sur, calle Camp 
d'Or. mediante anejo. esta calle y casa 8 (la pared 
de la casa en este linde e!>' medianera). Cuota: 17,5 
por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona. en el tomo 2.614, libro 58, folio 138. 
fmca número 3.644. 

La fmca ha sido tasada a efectos' de subasta en 
26.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda uniFamiliar o casa señalada de 
número 8, a efectos de su identificación en el con
junto en la que se halla integrada, con frente a 
la calle Camp d·Or. de la urbanización Pare de 
Montjuic, zona denominada Ocho de Julio. Se com
pone de planta sernisótano, destinada a garaje y 
con acceso independiente. de superficie unos 63 
metros cuadrados. y planta baja y dos plantas altas. 
denominadas primera y segunda, que, en junto. se 
destinan a vivienda y se comunican por medio de 
escalera, de superticie total 169.17 metros cuadra
dos. Está rematada por cubierta de teja árabe y 
tiene como anejo inseparable una superficie solar 
de aproximadamente 31,50 metros cuadrados. des~ 
tinada a jardín y accesos, situada al sur de la casa. 
Linda: Frente. sur, calle Camp d'Or, mediante anejo; 
norte, calle; este, casa 9, y oeste. casa 7. Las paredes 
de la casa en los lindes este y oeste son medianeras. 
Cuota: 16,5 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, en el tomo 2.614, libro 58, f<flio 141. 
ftnca número 3.645. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
24.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar o casa señalada de núme~ 
ro 9, a eFectos de su identificación en el conjunto 
en la que se halla integrada. con frente a la calle 
Camp d'Dr. de la urbanización Pare de Montjuic. 
zona denominada Ocho de Julio. Se compone de 
planta semisótano, destinada a garaje y con acceso 
independiente. de superficie unos 63 metros CLla~ 
drados. y planta baja y dos plantas altas. denomi
nadas primera y segunda. que. en junto, se destinan 
a vivienda y se comunican por medio de escalera, 
de superficie total 169,17 metros cuadrados. Está 
rematada por cubierta de teja árabe y tiene como 
anejo inseparable una superficie solar de aproxi
madamente 31.50 metros cuadrados. destinada a 
jardín y accesos, situada al sur de la casa. Linda: 
Frente. sur, calle eamp d'Or, mediante anejo: norte. 
calle: oeste, casa 10. y este, casa 8. Las paredes 
de los !!!1des este y oeste son medianeras. Cuota: 
16,5 por lOO. 

Consta inscrita en ci Registro de la Propiedad 
de Girona. en el tomo 2.614, iivro 58. folio 144, 
fmca número 3.646. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta eII 
24.000.000 de pesetas. 

4. Vivienda unifamiliar o casa señalada de 
nÚmero 10; a efectos de su identificación en el COJI

junto en la que se haUa integrada. con frente a 
la calle Camp el'Or, de la urbanización Parc de 
Montjuic. zona denominada Ocho de Julio. Se com~ 
pone de planta semisótano. destinada a garaje y 
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con acceso independiente. de superlicie unos 63 
metros cuadrados, y planta baja y dos plantas altas, 
denominadas primera y segunda, que, en junto. se 
destinan a vivienda y se comunican por medio de 
escalera, de superficie total 169,17 metros cuadra
dos. Está rematada por cubierta de teja árahe y 
tiene como anejo inseparable una superticie solar 
de aproximadamente 111.50 metros cuadrados. des
tinada a jardín y accesos, situada al sur y este de 
la casa. Linda: Frente, sur, calle Camp d'Or, median
te anejo; norte, calle: este, mediante anejo. casa 11, 
y oeste, casa 9. La pared del linde oeste es media
nera. Cuota: 16,5 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, en el tomo 2.614, libro 58, folio 147. 
fmea número 3.647. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
26.000.000 de pesetas. 

5. Vivienda uniümtiliar o casa señalada de 
número 11. a efectos de su identificación en el con
junto en la que se halla integrada. con frente a 
la calle Camp d·Or. de la urbanización Pare de 
Montjuic. zona denominada Ocho de Julio. Se com
pone de planta semisótano, destinada a garaje y 
con acceso independiente. de superucie unos 63 
metros cuadrados. y planta baja y dos plantas altas, 
denominadas primera y segunda. que, en junto. se 
destinan a vivienda y se comunican por medio de 
escalera. de superficie total 169,17 metros cuadra
dos. Está rematada por cubierta de teja árabe y 
tiene como anejo inseparable una superficie solar 
de aproximadamente 111,50 metros cuadrados, des
tinada a jardín y accesos, situada al sur y oeste 
de la casa. Linda: Frente, sur. calle Camp d'Or, 
mediante anejo; norte, calle; este, casa 12. y oe'ste, 
casa 10, mediante anejo. La pared de la casa en 
el linde este es medianera. Cuota: 16,5 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, en el tomo 2.614. libro 58. folio 150, 
finca número 3.648. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
26.000.000 de pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar o casa señalada de 
número 12, a efectos de su identificación en el con
junto en la que se halla integrada, con frente a 
la caIJe Camp d'Or. de la urbanización Parc de 
Montjuic, zona denominada Ocho de Julio. Se com
pone de planta semisótano. destinada a garaje y 
con acceso independiente, de superficie unos 63 
metros cuadrados, y planta baja y dos plantas altas, 
denominadas primera y segunda. que. en junto, se 
destinan a vivienda y se comunican por medio de 
escalera, de superficie total 169,17 metros cuadra
dos. destinada a jardin y accesos. situada al sur 
de la casa. Linda: Frente, sur, calle Camp d'Or, 
mediant.: anejo; norte, calle; este, resto de fmca 
matriz. y oeste, casa 11. La pared de la casa en 
el linde oeste es medianera. Cuota: 16,5 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, en el tomo 2.614, libro 58, folio 153. 
fmea número 3.649. 

La fmca ha sido tasada a efectos de subasta en 
24.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1992.-La 
Magístrada-Juez, Lucía Lamazares López.-Et 
Secretario. -8.888-3. 

GIRQNA 

Edicto 

Doña Ana Maria Oialla Camarero, Magistrada,) ;le .. 
accidental del Juzgado de Primf'f::' lnstancia 
numero 2 de Girona, 

Hago saber Que en -este Juzgado, al número 
484/1 ,}91. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, contra Francisco Ruguet Badosa y Maria 
Teresa Huguet Cusí en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sac3l' a la venta en prim~ra 
y puhlica subasta, por término de veinte días y precio 
de su vaJoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 15 
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de febrero de 1993. a sus once horas. los bienes 
embargados a Francisco Huguet Dadosa y Maria 
Teresa Huguet Cosi. Y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera. el día 15 de 
marzo de 1993. a sus once horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrara tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lu!,=ur y condiciones que la ante
rior, excepto que sera sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 26 de abril de 1993. a sus once 
horas; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar paJte en las subastas. deberán 
los licitadores previarnent~ depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad en el establecimjento destinado al efecto, 
una suma igual. al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de llcitación; Que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. depositando en 
la Mesa del Juzgado.junto con aquél. como núnimo, 
una cantidad igual .11 20 por 100 del remate: que 
el mÍ!'mo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio: que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquello::; postores que hayan .::ubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
traJ, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Entidad número 7. Vivienda situada en 
la primera planta alta de la casa sita en el tennino 
municipal de Roses, territorio de Canyelles Petites, 
sin número. Tiene una superficie de 70 metros cua
drados y una terraza de :W metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 2. l 22. libro 191 de Roses, folio 
31, fmca 14.001, del Registro de la Propiedad de 
Roses. 

Urbana. Entidad número 1 J. Piso tercero letra 
D. sito en la tercera planta alta de la casa sita en 
Roses, ronda San Miqucl Oliva i Pntt. número 48, 
inscrita en el tomo 2.286. libro 234 de Roses, folio 
159, fmca 16.286. del Registro de la Propiedad de 
Roses, Dichas fmeas han sido valoradas ~n las sumas 
de 5.800.000 pesetas la primera y 4,~03.000 pesetas 
la segunda que hacen un total de 10.000.30:1 p¡;seta .... 

D¡!do en Girona a 9 de diciemr.re de 1992.-La 
Magistnida-Jucz, Ana María UlaUa Camarero.-Ei 
SecretariO.-9.054-A. 

G1RONA 

Don Fernando F'2"n<!r;~ Hld;llgo, Mag', wao·Jm,·:;>. 
accidental cel JUJ:g<"lQO d{·· Primera hlSTitIlda 
número ~ de los de Girüna. 

Hago s.aber: Que en este Juzg;ado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instanda .. de C'aixn d'Eswlvi ... 
i PeJbi0ns de Barcdona. que liliga a,tlparada con 
el beneficio de pobrc7a legal cOl!lra don Francisco 
Clotas Cintas y «Residencial La Torre M~.s POlu. 
Sociedad Anónima», numo:fO 200/ 191}2, ypormedio 
del presente edicto. se ~aca a lo venta en ~~:-:-i.,;'¡a, 
segunda y tercera públicas "Uh~:;'dS. termino de vein
te días. 1.i fine;l '~:.;'" 3<.': dirá y que garantiza en el 
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procedimiento indicado el crédito de la actora. 
Servirá de tipo para la primera suhasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca y qu,e 
asciende a 18.304.000 pesetas. 

Para la se~unda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 13.728.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primcro.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Setrundo.-Los posibles postores. si desean inter~ 
venir, deberán consignar previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado, 
número 1.666-clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta Ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de esle Juz.gado de. Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, sin número: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día JO de 
marzo de 199.3, a las diez horas. 

Pam la segunda. el dia 30 de abril de 1993. a 
las diez hotas. 

Para la tercera, el día 31 de mayo de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que tos autos y la certificación del Regis
tro a que ~e refiere la regla 4.R del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, e¡,tarán de manifiesto en la 
Secretaria dc! Juzgado; que se enttnderá que todo 
licitador acepta como ba~tante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes antcriore!'. 
y los preferentes aJ crédito dd actor continuarim 
subsistentes, ente·ndiéndose que el remat<tnte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es 

Entidad numero ¡.-Casa destinada a vivienda uni· 
familiar, compuesta de planta baja y un piso, seña
lada de numero 2S6~A, con su patio-jardín contiguo, 
sita en A"iftonet de Puig Ventó:;, urbanización «Re~ 
sidencial Torre Mas Pau», Manzana R. La planta 
baja de la casa comprende: Dos porches, vestibulo. 
comedor-estar. cocina lavadero, baño. dos donni 
torios, garaj~ ji escalera de acceso al piso y tiene 
una superficie construida de 104,90 metros (;ua· 
drados y el piso consta de un bario y dos habi~ 
taciones y su superficie construida es de 35,4750 
metros cuadrados. El terreno patio y jardín contiguo 
tiene una superficie de 245.10 metros cuadrados. 
Linda en junto: Norte. parcela número 254; sur, 
Entidild dos; este, parcda 255, y, oeste, calle. Luota 
50 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
tomo 2.717. libro 32 de Avinyon~t. folio 14J. finca 
Ui4R. 

El r~'e<;cnte edido "irv:: di: nutiiicj.ción en funna 
<1 las p',':r';C·Di},~; i;":tl.'!"l$:¡da<;. 

Dado en Girona:l 14 de diciembre de 1991..-EI 
Magistrado·Jue7 PellJando FelTero Hid111gl).-EI 
:'Jecretárlo.-9.053-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

D(tf .. a María Jo'>é Diaz Llanos C'bvijo, Juez de Pri
mefi~ lmtam~¡a numero 2 de Gran~di!la de Ahoca 
y:m partido judicial, 

Hago 'Saber y participo: Que .r:n est':'! Juzgado. y 
hajo d número 476/1997. $~ siguen ~utos de pro
cedimiento ¡l.!j1id~i wmilr]O del articU!d 131 de la 
Li'~' ~:jpotecana, a instr!i1<:1US de .. Banco Intercon
tinent:d Espaflol. Sot,;eda,j Anónima;. (RJ\NKfN
TFR), fepre~entada por el Procurad0r 'Señor Alvarez 
Hemández contra «Arido!> Rodriguez y Rodógue;;>;. 
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Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y plaro de veinte días, 
la siguiente fmea: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granadilla. al tomo 979, libro 74, folio 143. fmea 
número 7.068. inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 18 de febrero de 1993, 
a las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Sernrá de tipo para la subasta la can
tidad de 103.417.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 3741000180476/92. 
el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio-

. nes señaladas en el apartado siguiente. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro. en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen. 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 31 de marzo 
de 1993 y hora de las doce, bajo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda, el dia 29 de abril de 1993. 
a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 15 de octubre 
de 1992.-La Juez, Maria José Diaz Llanos.-El 
Secretario judicial.-9 .125-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Díaz Llanos Clavijo, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber y partiCipa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 160 
de 1991, promovidos por «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Oliva Tristán Fernández. contra «Entidad 
Mercantil Tedeje, Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle la Postura. 28. Los Olivos Adeje, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los cuales 
por resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta. 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 
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Finca número 7.372, tomo 564, libro 83, folio 
13 7. de Adeje. 

Finca número 7.374, tomo 564, libro 83. folio 
139. de Adeje. 

Finca número 7.382, tomo 564, libro 83. folio 
147, de Adeje. 

Finca número 7.384, tomo 564. libro 83. folio 
149, de Adeje. 

Finca número 7.386, tomo 564. libro 83, folio 
151, de Adeje. 

Finca número 7.390. tomo 564, libro 83, folio 
155. de Adeje. 

Finca número 7.392, tomo 564. libro 83, folio 
157, de Adeje. 

Finca número 7.396, tomo 564. libro 83, folio 
161, de Adeje. 

Finca número 7.402. tomo 564, libro 83, folio 
167. de Adeje. 

Finca número 7.412, tomo 569, libro 84, folio 
3, de Adeje. 

Finca número 7.414, tomo 569. libro 84. folio 
5, de Adeje. 

Finca número 7.420, tomo 569, libro 84, folio 
11, de Adeje. 

Finca número 7.426, tomo 569. libro 84. folio 
17. de Adeje. 

Finca número 7.428. tomo 569, libro 84, folio 
19. de Adeje. 

Finca número 7.438, tomo 569. libro 84, folio 
29. de Adeje. 

Finca número 12.658. tomo 682, libro 130. folio 
133. de Adeje. 

Finca número 12.664, tomo 682, libro 130, folio 
139. de Adeje. 

Finca número 12.666, tomo 682, libro 130. folio 
141, de Adeje. 

Finca número 14.482, tomo 784, libro 153, folio 
200. de Adeje. 

Finca número 14.488, tomo 184. libro 153, folio 
206. de Adeje. 

Finca número 14.490. tomo 784. libro 153, folio 
208. de Adeje. 

Finca número 14.492, tomo 784. libro 153, folio 
210, de Adeje. 

Finca número 14.494. tomo 784, libro 153, folio 
212, de Adeje. 

Finca número 14.496, tomo 784. libro 153. folio 
214, de Adeje. 

Finca número 14.498. tomo 784, libro 153. folio 
216. de Adeje. 

Finca número 14.504. tomo 784, libro 153, folio 
222. de Adeje. 

Finca número 14.506, tomo 784. libro 153, folio 
224, de Adeje. 

Finca número 14.510, tomo 797, libro 156. folio 
3, de Adeje. 

Finca número 14.512, tomo 797. libro 156, folio 
5, de Adeje. 

Finca número 14.514, tomo 797, libro 156, folio 
7, de Adeje. 

Finca número 14.516, tomo 797. libro 156, folio 
9, de Adeje. 

Finca número 14.518, tomo 797, libro 156, folio 
11. de Adeje. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 17 de febrero de 1993, a 
las doce horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación .en que han sido 
valoradas. que es el siguiente: 

Finca número 7.372. valorada en 8.100.000 
pesetas. 

Finca número 7.374, valorada en 8.100.000 
pesetas. 

Finca número 7.382. valorada en 7.800.000 
pesetas. 

Finca número 7.384. valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Finca número 7.386. valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Finca número 7.390, valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Finca número 7.392, valorada en 4.350.000 
pesetas. 
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Finca número 7.396. valorada en 7.350.000 
pesetas. 

Finca número 7.402, valorada en 6.900.000 
pesetas. 

Finca número 7.412, valorada en 6.600.000 
pesetas. 

Finca número 7.414, valorada en 6.600.000 
pesetas. 

Finca número 7.420, valorada en 6.600.000 
pesetas. 

Finca número 7.426, valorada en 7.100.000 
pesetas. 

Finca número 7.428. valorada en 7.100.000 
pesetas. 

Finca número 7.438, valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Finca número 12.658, valorada en 6.750.000 
pesetas. 

Finca número 12.664, valorada en 7.250.000 
pesetas. 

Finca número 12.666, valorada en 7.250.000 
pesetas. 

Finca número 14.482, valorada en 9.000.000 
pesetas. 

Finca número 14.488. valorada en 805.000 
pesetas. 

Finca número 14.490. valorada en 625.000 
pesetas. 

Finca número 14.492. valorada en 850.000 
pesetas. 

Finca número 14.494. valorada en 950.000 
pesetas. 

Finca número 14.496, valorada en 1.010.000 
pesetas. 

Finca número 14.498, valorada en 1.400.000 
pesetas. 

Finca número 14.504, valorada en 2.170.000 
pesetas. 

Finca número 15.506, valorada en 840.000 
pesetas. 

Finca número 14.510. valorada en 830.000 
pesetas. 

Finca número 14.512. valorada en J.040.000 
pesetas. 

Finca número 14.514. valorada en 640.000 
pesetas. 

Finca número 14.516. valorada en 1.030.000 
pesetas. 

Finca número 14.518, valorada en 1.015.000 
pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya al número de procedimiento 
37410001716091, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito 110 podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabílidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se· 
señala la segunda el dia 22 de marzo de 1993. 
a las doce horas, En la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
26 de abril de 1993. a las doce horas, en la referida 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 29 de octubre 
de 1992.-La Juez, Maria José Diaz Llanos Clavi
jo.-EI Secretario judicial.-9.100-D. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

1:(1icl0 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Hospitalet de Llo
bregat, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número J 87/1990/N, promovido por el Pro
curador don J. M. Feixo Bergada. en representación 
de Caixa d'Estalvis del Penedes, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la finca especiabnentc 
hipotecada por don Julián Franco Jiménez y dona 
earolen Domingo Garda, Que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
15 de febrero de 1993, a las once horas, al tipo 
del precio tasadq en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 12.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se seilala por 
segunda vez el día 1 5 de marzo de 1993 siguiente. 
con el tipo de tasación del 7 ~ por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 15 de 
abril, celebrándose, en su caso, estas dos ultimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
En cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Hos
pitalet de Llobregat, clave 0753.000.18.187.90, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tana. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicar&c a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene t..¡llC en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
l<l po!'>tura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipOh!Cada confonne a los artículos 262 
:.li 279 de la Le) de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dd lugar. día y hora para el remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Casa vivienda unifamiliar sita en el ténnino muni-
• cipal de Sant Pere de Ribes (Roquetas), partido 

i,Mas den Serran, con frente al vial número 4. hoy 
cal1e Pica d'Estats, 23. Está enclavada en la parcela 
número 12 de la pieza 22. Se compone de planta 
baja, con garaje, ocupando este una superficie cons
truida de 24 metros 55 decímetros cuadrados. «hall», 
aseo, cocina, comedor-estar, un donnitorio y porche, 
y planta primera que se compone de distribuidor, 
baño. tres dormitorios y terrdza, comunicadas ambas 
plantas por escalera interior y ocupando una super
ficie útil la vivienda de 89 metros 93 decímetros 
cuadrados. y la terraza y el porche una superficie 
útil de 14 metros 47 decimetros cuadrados, cubierta 
de tejado. Ocupa la total fmca una superficie de 
412 metros 52 decímetros cuadrados, quedando el 
resto del terreno no edificado convertido en patio 
o jardín que la rodea por sus cuatro costados. Lin
dante: Al norte, en linea de 28 metros 46 cen
timetros: al sur, en linea de 28 metros 35 centi· 
metros; al este, en linea de 14 metros 40 centímetros 
con resto de finca matriz de que se segrega, y al 
oeste, en línea de 14 metros 40 centímetros, con 
vial 4. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 18 de noviem
bre de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secretario 
judicial.-9.061-A. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En juicio ejecutivo numero 87/1990, a instancias 
de «Banco Meridional, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Gómez López, con
tra doña Dolores Bayo Pérez, don José de los Reyes 
Hemández y doña María Cristina de los Reyes Bayo, 
se ha acordado sacar pública subasta. término de 
veinte días. los bienes que al fmal se dirán, que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este' Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de febrero de 1993. 
a sus. once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día 10 de marzo, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de 
quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 14 de abril siguiente, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subsata cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales. sita en Banco Bilbao Viz
caya, calle Vázquez López, 7. de ésta, el 20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración dI! la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-·Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos terdos. del ti po_ 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulacioll en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-·Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogandose 
el rematante en ¡as mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhúbil se entenderá que la subasta 
ha de cdebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Casa' en calle Real. 37, de San Juan del Puerto, 
valorada en la suma de 6.600.000 pesetas . 

Vehículo H-llOl-K, «Renault 9», valorado en la 
suma de 630.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-9.116-3. 

HUELVA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum+ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistran 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Huelva y su partido, que cumpliendo lo acor· 
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía número 
525/1988, promovido por el Procurador don Fer
nando González Lancha. en representación de «Ar
lada. Sociedad Limitada)), contra don Arturo López 
Damas López, se ha acordado sacar a publica subas
ta, ténnino de veinte días, los bienes que al final 
se dirán. que se celebrará en el local de este Juzgado. 
Palacio de Justicia, 4.a planta (alameda Sundheim), 
previniéndoles a los licitadores que paf'.J tomar parte 
en la subasta habrán de consignar previamente en 
el establecimiento adecuado (cuenta número 
1913000015052588 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal, calle Vázquez López, de esta ciudad). 
y en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 17 de febrero de 1993 
Y hora de las once, por el tipo de tasación. En 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, segunda subasta el dia 17 de marzo 
de 1993 y hora de las once, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. De quedar desierta, tercera subasta 
el día 20 de abril de 1993 y hora de las once, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para lá prim'era y segunda de las subastas. y para 
la tercera del tipo que sirvió para la· segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Sólo podrá ceder el remate a un tercero 
el 'acreedor dentro de los ocho días siguientes, con
signandose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente pam. en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate su bien. pagando principal 
y costas. 

Seplima.-Que no han sido suplidos previamente 
los t~tulos de propiedad de los inmuebles que se 
subastan. 

Para valorar los dt,rechos hereditarios objeto de 
la subasta se ha tenido en cuenta que aquéllos supo
nen el 25 por 100 del caudal hereditario a efectos 
de dicha subasta. cuyo valor asciende a la suma 
de. 40.000.000 de pesetas, de Jos que 15,000.000 
de pesetas corresponden a la tasación de la finca 
urbana, edificio destinado a estación de autobu<;e~, 
conocido por {(Estadon Damas», en Buelva. avenida 
de Port.ugal, 6 y 8. y es de forma regular, y los 
25.000.000 de pesetas restanks a la finca urbana. 
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edificio de cuatro plantas. en Huelva. en avenida 
de Portugal, de una superficie de 408 metros 
cuadrados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Derechos hereditarios que el demandado don 
Arturo López Damas López posea sobre las fmeas 
que a continuación se relacionan. señalando que. 
a efectos de la presente subasta. se ha tenido en 
cuenta que aquélhls suponen un 25 por 100 del 
caudal hereditario, 

Urbana.-Edificio destinado a estación de auto· 
buses, conocido por «Estación de Damas», en Huel· 
va avenida de Portugal, 6 y 8; es de forma rec
tangular. Tiene una superficie, en la parte del patio. 
de 896,81 metros cuadrados; el anexo del fondo 
izquierda. 36,15 metros cuadrados. y el anexo del 
fondo derecha. dedicado a taquilla. servicios higié
nicos y oficina. de 62,28 metros cuadrados, hacien
do una superficie total de 995,28 metros cuadrados. 
Tiene su fachada dos viseras de mamposteria; la 
nave de la derecha, entrando, tiene cuatro cerchones 
de hierro, que sostienen un techo de uralita, con 
una gran claraboya de cristales. En el interior tiene 
tres aceras para el servicio del público, dos laterales 
y una central. Valorados dichos derechos en 
15.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Edificio de cuatro plantas en lIuelva, 
avenida de PortugaJ. 4: de una superficie de 408 
metros cuadrados. Las tres primeras plantas están 
destinadas a local comercial. La planta baja, cierre 
de fachada, con una gran puerta de acceso a dicha 
avenida, escaparates fijos y ascensor de dos velo
cidades, con cuatro paradas de acceso a las plantas 
y escalera de acceso a las dos plantas altas. des
tinadas a vivienda, con acceso que arranca del portal. 
situado en la entrada izquierda de la fachada lindante 
con la estación de autobuses. estando distribuida 
en vestíbulo. estar-comedor, salón-estar, despacho, 
donnitorios, cocina, cuarto de baño y patios. Valo
rados dichos derechos en la sumas de 25.000.000 
de pesetas. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado don Arturo López Damas López. 

Dado en Huelva a 21 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-9.104-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Paloma Femández Reguera, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con el número 
338/1987, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla. representado por 
el Procurador señOr González Lancha, contra don 
Clemente Sevillano Toscano. se ha mandado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al fmal se reseñan. a celebrar en la Sala 
Audiencia de este JU'lgado con arreglo a los siguien
te:'> señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera SUb,lsta se señala el día 
15 de febrero de 1993 Y hora de las once. por 
el tipo de tasación. debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que silva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi
tiran posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, 

Segundo.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte aetora la adju
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el día 15 
de marzo de 1993 Y hora de las once, con rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 
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Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicItado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin SUjeción a tipo. para el día 12 de abril de 1993, 
y hora de las once. debiemlo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Clurto.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las suha,>tas hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, dept'.sitándose en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél. ei importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar t:! resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al cíecto. 

Sexto,-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
haya suplido previamente la falta de tltulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
cargas. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fmcas. ha sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargati y gravámenes anteriores y las preferentes. 
si. las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Rú!otica.. -Hadenda en ténnino de Gibraleón. 
denominada "San ('arios», al sitio El Rincón Y otros. 
con cabida de 37 hectáreas 62 áreas 24 centiáreas; 
valorada en 12.000.000 de pesetas, 

Urbana.-Vivienda en Huelva, en su calle Cardenal 
Albornoz, con Una superncie de 653,75 metros cua
drados; valorada en 15.000,000 de pesetas. 

Urbana.-Piso primero exterior, en Huclva. en su 
calle Rascón, número 16, con una superficie de 
129 metros cuadrados; valorado en 5.000,000 de 
pesetas, 

Dado en Huelva a 4 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Paloma Femández Regue
ra.-EI Secretario.-9.151-3. 

INCA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha. por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Inca y su partido. 

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 268/1990, se tramita expediente de Jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Pedro 
Puigdellivol Alou en nombre y representación de 
doña Juana Lorenzo 80noin, sobre declaración de 
fal1ecimiento de don Juan Lorenzo Sangrador, naci
do en el Ferrol en fecha 28 de junio de ,1902, hijo 
de don AveUno Lorenzo López y de doña Juana 
Sangrador Sisto: casado con doña Francisca Bonnin 
Forteza el día 26 de octubre de 1926. de cuyo matri
monio hubo una única hija, llamada doña Juana 
Lorenzo Bonnin, nacida el 25 de agosto de 1927, 
vecino de esta ciudad de Inca. donde tuvo su último 
dorninilio en la calle San Bartolomé, número 47-1. o, 
que marchó con motivo de ser movilizado al estallar 
la Guerra Civil de 1936; en fecha de 1I de octubre 
de 1938 se, recibió en el Ayuntamiento de Inca 
carta del Regimiento de Infantería Castilla número 
3, infonnando que Juan Lorenzo Sangrador habia 
fallecido en el Frente de Extremadura el24 de agosto 
de 1938. 

Lo que a los Ímes prevenidos en los articulos 
2.042 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con el articulo 193 y concordantes del Códi
go Civil, se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publiCará en eL«Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Aut6-
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noma, por dos veces y con intervalo de 15 días. 
a los efedos legales y para que cualquier persona 
que 10 considere oportuno pueda COlllparecer anh~ 
este juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Inca a 2 de julio de t 990.-El 
Juez.-I3.362-D. y 2.3 13-1-1993 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento ·PELo. 
1/87, se ha dictado la sentencia. cuyo encabeza· 
miento y'fallo son el tenor literal siguiente: 

«Sentencia en la ciudad de Inca a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

Su Señoría don Antonio Gardas Sansaloni. Juez 
accidental de este Juzgado, \-isla la causa expresada 
al margen y celebrado el correspondiente juicio oral, 
en nombre de Su Majestad el Rey, pronuncia la 
presente sentencia, con base a los siguientes: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jose A\'u
los Ramírez, como aut.or criminalmente responsable 
de un delito continuado de hurto del artículo 514 
del Código Penal en relación con el articulo 69 
bis del mismo texto legal. sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal a la pena de dos meses de arresto mayor, 
costas y accesorias,» 

Expidiéndose el presente para que sirva de noti
ficación en legal forma al acusado en la causa cuyo 
domicilio a pesar de las diligencias efectuadas, no 
ha sido localizado. 

Dado en Inca a 29 de octubre de 1992.·-El 
Secretario.-14.755-E. 

INCA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 260/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de don Juan Sastre Florit y 
don Bartolomé Camps Pons, representados por el 
Procurador don Antonio Serra Llull, contra don 
Miguel Puigrós Cifre. mayo de edad, vecino de 
Sineu, con domicilio en calle Teniente Coronel 
Mateu, número 52, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca embargada al 
demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en caBe Pureza (plaza del Gana
do), de Inca, el próximo día 16 de febrero de 1993, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El tipo del .remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en fonna. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de su~ respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
titicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marzo de 1993, a 
la misma hor~ que la primera y en las mismas con
diciones, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de abril de 1993, 
a la misma hord que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 23 de noviembre de 1992.-El 
Juez accidental-El Secretario.-14.243-D. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Inca, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 365/1992, a ins
tancia del Procurador don Antonio Serra Llull. en 
nombre y representación de la Entidad «Sociedad 
de Crédito Hipotecaria Bansander. Sociedad Anó' 
nima», contra don Antonio Dencas Alabart y doña 
Maria Angeles Blanco López. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días de la finca que a continuación se detalla y 
cuya valoración es la siguiente: 

Numero 2, vivienda B, planta baja, derecha. 
mirando a la fachada desde la calle La Gola, tiene 
una superficie construida de 69 metros 14 decí· 
metros cuadrados. Es anejo de esta vivienda una 
zona ajardinada adjunta, debidamente delimitada, 
cuya superficie es de unos 154 metros cuadrados. 
Tiene una cuota de copropiedad en relación al valor 
total del inmueble de 13 enteros por 100. Inscrita 
al tomo 3.273, libro 341 de Pollensa, folio 111, 
finca número 16.662, inscripción primera. 

Valorada en 11.158.265 pesetas. 

Dicha- subasta tendra lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin numero 
(plaza Bestiar), en primera subasta el día 22 de 
febrero de 1993, en segunda subasta, en su caso, 
el dia 18 de marzo de 1993. y en tercera subasta, 
tambien en su caso, el día 16 de abril de 1993, 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las doce de la mañana, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose pusturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
dIe tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes :Interiores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Inca a 30 de novit:mbre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-14.227-D. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 297/1992, 
promovido por Caixa d'Estalvils i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador señor Pere 
Ferrer i Ferrer contra Josep Comas Prats en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, y término de 
veinte días, y en un solo lote. el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sede de este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 
17.2.0 piso, en fonna siguiente: 

En p.nmera subasta el día 25 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 23.700.00 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo de 
1993. a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril de 1993. próximo 
a las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitase esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacion y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Número l. Almacén de la planta baja del edi
ficio situado en la calle de la Iglesia, número 30, 
de L'Estartit, término de Torroella de Montgri, que 
mide 150 metros cuadrados, y linda: Por la derecha. 
entrando, Joaquín Farró; izquierda, Jaime Comás; 
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fondo, Alfonso Pascual, mediante patio y frente, 
calle de su situación. 

Inscrito en el tomo 2.526, libro 235, folio 101, 
finca 12.956, inSCripción primera. 

Dado en La Bisbal a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-9.052-A 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesus Femández-Porto y Garda, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
323/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad «Bankinter. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Bibiana Rores Rodríguez, contra doña Marisol Bau
zas Barbeito y don Antonio Manuel Bouzas Bar
beito, para la efectividad de un préstamo con garan
tía hipotecaria, y por resolución de esta fecha se 
acordó proceder a la subasta de las fmcas hipo
tecadas, señalándose para dicho acto, que se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte, sin número, el día 16 
de febrero de 1993 y hora de las diez, previniendo 
a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es el que se dirá., no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitida~ sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju· 
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servira de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala d dia 12 de marzo 
de 1993, Y hora de las diez, en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior· 
mente, y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el ténnmo de veinte 
días e iguales prevenciones que. las anteriores, el 
día 15 de abril de 1993 y hora de las diez, en 
el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que. en cualquier caso. el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada. en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la reg la 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Ciudad de La Comña: 

A) Número 2. Piso bajo izquierda. o local 
comercial número 1, con inclusión del derecho con
junto de copropiedad sobre los otros elementos del 
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edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Mide 106 metros 35 decimetros cuadrados de super~ 
ficie útil; y linda: Frente. calle de la Cancela; derecha 
entrando. local comercial número 2, o piso bajo 
centro; izquierda y espalda. patio y salida. respec
tivamente, de la casa número 10 de la calle Cor
deleria, que fue de don Pablo Soteto. Forma parte 
de la casa número 3, de la calle de la Cancela. 
esquina a Juan Canaleja, y representa 5,61 cen
tésimas en el valor total del inmueble. elementos 
comunes y gastos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de La Coruña. en el libro 1.055. 
folio 138, fmea número 62.788, inscripción sexta. 

Tasada para subasta en 23.000.000 de pesetas. 

B).-Número 3. Piso bajo centro, o local comer· 
cial número 2, con inclusión del derecho conjunto 
de copropiedad sobre los otros elementos del edi
ficio necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Mide 60 metros 65 decimetros cuadrados de supe
rificie util; y linda: Frente. calle de la Cancela; dere
cha entrando. portal. escalera y piso bajo derecha, 
o local comercial número 3; izquierda. piso bajo 
izquierda. o local comercial número 1; y espalda, 
salida de la casa número 10 de la calle Cordelería, 
que fue de don Pablo Sotelo. Forma parte de la 
casa número 3. de la calle de la Cancela, esquina 
a Juan Canalejo. y representa 3,19 centésimas en 
el valor total del inmueble. elementos comunes y 
gastos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Coruña. en el libro 1.055, folio 141, 
fmca número 62.790. inscripción sexta. 

Tasada para subasta en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 14 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús Fernández-Porto y 
Garcia.-El Secretario.-507-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de La Coruña y su 
partido. 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
numero 225/1992-A, instado al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por el «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». y 
representada por el Procurador señor González 
Guerra. contra «Icaria. Sociedad Anónima», y doña 
Trinidad Aragón Olivero sobre reclamación de 
10.789.135 pesetas de principal, 1.241.555 pesetas. 
correspondientes a los intereses vencidos y no paga
dos hasta el 8 de febrero de 1992. además de los_ 
que se devenguen con posterioridad, dentro de los 
tres años puestos como limite en la estipulación. 
sumando un total de 12.030.690 pesetas. he acor
dado sacar a pública subasta la siguiente fmca: 

Finca número cuatro, vivienda unifamiliar. tipo 
chalé, señalado con el número «4» de la hilera del 
este en la parcela «lo del poligono que ocupa en 
planta baja la superficie total de unos 129 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden: 77 metros 
cuadrados a la parte cubierta y 52 metros cuadrados, 
a jardín. a su espalda. Consta de planta sótano. 
a local libre, y plantas baja, primera y de apro
vechamiento bajo cubierta. a vivienda propiamente 
dicha. Su superficie util total es de unos 211 metros 
cuadrados. distribuida de forma adecuada a su des
tino. La vivienda y su jardín privativo forman una 
sola unidad registral, que linda, vista desde la calle 
«.1» del poligono, por donde tiene su acceso: Frente. 
con dicha calle; derecha. la vivienda anterior; izquier
da, la vivienda siguiente. y espalda, resto de la par
cela sin edificar. elemento comun del bloque. 

Referencia registral: Libro 20 de Oleiros, folio 
70, fmca registral número 26.673 del Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña. 

La primera subasta se celebrará el día 12 de febre
ro de 1993. a las diez treinta horas; para la segunda. 
en caso de no haber postores a la primera, el dia 
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10 de marzo de 1993. a las diez treinta horas. y 
para la tercera, si tampoco hubiere postores en la 
segunda. el día 7 de abril de 1993. a las diez treinta 
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Secretaria 
de este Juzgado. sito en avenida Alfonso Molina, 
edificio Nuevos Juzgados, planta cuarta. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es de 20.790.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. y el de 
la segunda el de 15.592.500 pesetas. sin que se 
admita postura alguna inferior a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. salvo 
el acreedor hipotecario, los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta de consignaciones, que con 
el número 1523 tiene abierta este Juzgado en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya (sucursal 
2-200), el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
cada subasta. haciendo constar el numero del pleito 
y la clave 18. 

Tercera.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado. despositándolo en 
la Mesa del Juzgado, con la consignación antedicha. 
desde el anuncio hasta la celebración de las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
sen celebrarse las subastas en los días y horas seña
lados, se entenderán prorrogadas para el siguiente 
hábil. a la misma hora. 

Octava.-Por el presente se notifica la venta en 
pública subasta a la deudora, «Icaria, Sociedad Anó
nima);, a doña Trinidad Aragón Oliver, a esta última 
como tercera poseedora en el caso de que no fueren 
hallados en los domicilios que constan en autos. 

Dado en La Coruña a I de diciembre de 1 992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pérez Pena.-9.147-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado- de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor 
cuantía. número 326/1988, promovido por la Enti
dad «Marineda Motor. Sociedad Anónima» repre
sentada por el Procurador señor Femández Ayala, 
contra doña Rosa Maria Alonso Otero. se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días del bien embargado 
a la demandada indicada. para cuyo acto se ha seña
lado el día 17 de febrero de 1993. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Monfortes, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del típo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta. el valor 
asignado al bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad del bien 
inmueble embargado a la demandada, suplido por 
certificación registral, se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaria, para ser examinado por los lici
tadores. debiendo conformarse éstos con dicha titu
lación, sin poder exigir ninguna otra. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 18 de marzo de 1993, a las 
diez horas. 

y, para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 21 de abril de 1993. a las diez horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de -fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar sita en el lugar de Fol
gueiras, parroquia de Cecebre. Ayuntamiento de 
Cambre. Se trata de una edificación más o menos 
reciente destinada a vivienda unifamiliar y situada 
en el monte denominado «Leiras o Do Telleiro». 
Se trata de una vivienda de plantas baja y alta. 
ocupando la edificación unos 200 metros cuadrados; 
formando todo un conjunto de unos 1.860 metros 
cuadrados. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña. al tomo 172 de Cambre. 
folio 98 vuelto, fmca número 12.105. Valorada peri
cialmente en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 4 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-9.097 -3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
472/1992, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco de Bethencourt. contra don Jajkishin 
Bhagwandas Karnani. en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipo que se indicará., la 
finca .que al fmal se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 8.752.500 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados). se ha señalado el dia 3 de marzo, a las 
once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desie·rta se señala para la segunda. ténníno de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 1 de abril. a las Once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. térmíno de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. el día 4 de mayo. a las 
once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse po.r escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las .cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, desarrollada en dos plantas. 
construida sobre una parcela que tiene de superficie, 
más o menos, 60 centiáreas 78 decímetros cuadra
dos, sito donde dicen Barranco del Pino, ténnino 
municipal de Teror. Ocupa una superficie de 54 
metros 78 decímetros cuadrados. El resto de 6 
metros se destina a patio. donde existe una escalera. 
Linda: Norte, camino por donde tiene su acceso; 
sur, oeste y este, resto de la finca de donde se 
segregó, que se reservaron sus propietarios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las Palmas núme
ro 4, folio 4.° vuelto del libro 113 de Teror, finca 
número 8.920. inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
noviembre de 1992.-La Magistrada-Juez, Elisa 
Gómez Alvarez.-El Secretario.-14.428-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número l de Logroño, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. señalado con el número 
129/1992, a instancia de Caja de Ahorros de la 
Rioja. contra don Jesús Lasarte Garalde y otros, 
en el cual se sacan en venta y pública subasta y 
ténnino de veinte días, el bien hipotecado que luego 
se dirá, habiéndose señalado para su celebración 
los siguientes dias y horas: 

Primera subasta. el día 19 de febrero, a las diez 
horas; segunda subasta, el día 26 de marzo. a las 
diez horas. y tercera subasta, el día 23 de abril. 
a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño al menos el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a los bienes. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 
100 del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera, la consignación previa será de un 
20 por 100 sobre el valor establecido para la segunda 
y podrán hacerse posturas sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas podrá cederse el remate 
a un tercero. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria, y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiendo que todo licitador los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. Rústica.-Terreno monte, sito en el ténnino 
de Chambete. jurisdicción de Ondárroa; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marquina, al tomo 
478. libro 90. folio 37, finca 5.708. inscripción 2." 

Valorada en 33.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 2 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.25 7-0. 

LUARCA 

Edicto 

Doña María Jesús Peláez Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Luarca (Asturias), 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramita expediente 88/1989, 
promovido por doña Socorro Garcia González. 
mayor de edad. viuda. sus labores y vecina de 
Nadou-Coaña. sobre declaración de fallecimiento 
del que fue su hermano don Manuel García Gon
zález, nacido en el municipio de Coaña el día 2 
de noviembre de 1906, que desde su juventud 
emprendió viaje a las Américas. recibiéndose noti
cias del mismo durante el primer año y sin que 
desde hace sesenta y cuatro años, en la fecha de 
iniciación del expediente. hallan vuelto a tenerse 
de ninguna clase, ni directas ni confidenciales. al 
haberse realizado diversas averiguaciones que han 
resultado infructuosas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Luarca a 9 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Primera Instancia. Maria Jesús Peláez 
Garcia.-I5. 122-E. 

y 2.' 13-1·1993 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 188 de 1991, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número I de Lleida y su partido 
a instancia de la Procuradora doña Montserrat Vila 
Brescó. en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Miró Segura y don Pedro Miró Segura. veci
nos de Mayals, calle Vall, 57. por medio del presente 
se sacan a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes del demandado que, con 
su valor de tasación. se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitdores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación que se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación, que
dando subsistentes las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, subro
gándose el rematante en los mismos y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida. calle 
Canyeret, sin número. en las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El día 18 de febrero próximo, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte: 

Segunda subasta: El día 23 de marzo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 22 de abril próximo. sin 
sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Rústica.-Pieza de tierra de secano, sita en el tér
mino de Mayals, partida Llacuna. Tiene una super
ficie de 1 hectárea. Linda: Norte, Mercedes Font 
Montgut; sur. resto de fmca matriz; este, herederos 
de Pedro Juan Areste Sales; oeste. viuda de Pedro 
Miró Areste, mediante camino de Nogués y dicho 
camino de Nogués. 

Se encuentra inscrita en el libro .18. folio 145. 
fmca 1.923. inscripción primera. del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 2.150.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término de 

Mayals. partida Vall Majo. Tiene una superficie, 
según el Registro. de 10 áreas 89 centiáreas. y según 
reciente medición y la realidad, 16 áreas 71 cen· 
tiáreas. Linda: Norte. Juan Barberá, hoy Rosa Miar
nau Ascón; sur, con acequia de Pedro Miarnau, 
hoy Juan BalJesté Miarnau; este, con Francisco Jové, 
hoy Maria Jové Escolá. y oeste, con Jose Florensa 
Barherá Montull. 

Se encuentra inscrita en el libro 17, folio 155, 
fmca 173-N. inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 35.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra. secano. sita en el término 

de Serós, partida Gabarella. antes Emiure. que con
tiene 5 bancales. hoy 7 bancales. plantados de olivos 
y almendros. de cabida, según el Registro, 4 hectáres 
35 áreas 80 centiáreas. y según la realidad, por 
reciente medición, 8 hectáreas 95 áreas 92 cen
tiáreas. Linda: Norte, con Rubescindo Prats, hoy 
Maria Jové Agusti y Cristóbal Mercadé Siscart; sur. 
carretera. hoy Francisco Marti Fitó; este. con tierras 
de Baqué, hoy Maria Jové Agusti, Francisco Marti 
Fitó y Tomás Alba Jové. y oeste. con Maria Teresa 
de L1ardecans. hoy Cristóbal Mercadé Siscart. 

Se encuentra inscrita en el libro 36. folio 39. fmca 
819·N, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
Urbana.-Casa habitación. sitaa en Mayals. tra· 

vesía del Cannen, señalada con el número 9 actual
mente, de extensión 36 metros cuadrados, compues
ta de planta baja. un piso y desván con corral a 
su espalda. Linda: Derecha, con casa de Jose Sabaté 
Triquell; izquierda. con Francisco Prats Segura, y 
espalda, con viuda de José Prats Amó. 

Se encuentra inscrita en el libro 17, folio 167. 
fmca I 79-N. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra. secano, sita en el ténnino 

de Mayals. partida Comella del Capitá, hoy Comella, 
de superficie, según el Registro. 1 hectárea 23 áreas 
47 centiáreas. y según la realidad, por reciente medi
ción, su cabida es de 1 hectárea 72 áreas. Linda: 
Norte, viuda de Juan Aresté Aresté, antes José Ber
nat; sur, con José Font Miró, antes José Miró; este. 
camino de Los Nogués. antes José Bemat. y oeste. 
con Francisco Jové Esquerda. antes Francisco Miró 
Montagut. 

Se encuentra inscrita en el libro 17. folio 145. 
fmca 169-N, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 344.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, sita en el ténnino de 

Mayals. partida Valla Majó o Vall deIs Horts, de 
cabida, según el Registro, 43 áreas 58 centiáreas, 
y según la realidad, por reciente medición, su cabida 
es de 69 áreas 21 centiáreas. Linda: Norte, con 
camino de Vinaders o de la Mina, hoy Maria Terrado 



BOE núm. 11 

Cañelles; sur, con camino de la Vala o de Borera. 
hoy José Flix Balcells; este, con José Teixidó, hoy 
Magda Teixidó CaeUes, y oeste, con Pedro Juan 
Solé y José Teixidó. hoy camino de la Mina. 

Se encuentra inscrita en el libro 17, folio 152. 
fmea 168-N. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término de 

Mayals. partida Llacuna, de cabida, segUn el Regis
tro, 7 hectáreas 43 áreas 79 centiáreas. y según 
la realidad, por reciente medición. su cabida es de 
12 hectáreas 43 áreas 34 centiáreas. Segregada y 
vendida una porción de 1 hectárea. Linda: Norte, 
con Mercedes Faot Montagut y herederos de Marta 
Ortiga Otro; sur, con Ramón Fallt Sabaté; este, con 
herederos de Pedro Juan Artesté Salés. y oeste, con 
viuda de Pedro Miró Aresté. mediante camino de 
Nogués. y dicho camino de NOg\}és. 

Se encuentra inscrita en elllbro 17. folio 158. 
fmca 1.892. inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término de 

Mayals. partida Aubareda, de cabida. según el Regis
tro, 1 hectárea 51 áreas 79 centiáreas. y según la 
realidad, por reciente medicion, su cabida es de 
4 hectáreas 85 áreas 44 centiáreas. Linda: Norte, 
con el término de Adá y otros, hoy término de 
Llardecans; sur, con camino de Carratalá; este. con 
camino de Carratalá, hoy José Aresté Marti, median
te camino, y oeste, con camino de Aytona, antes 
Garriga del Comú. 

Se encuentra inscrita en el libro 17,' folio 161, 
fmca 172-N. inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

'Valorada en 970.000 pesetas. 
Urbana.-Porción de terreno en término de 

Mayals, calle de La Barceloneta, 62, bis, hoy sin 
número, de superficie 49 metros cuadrados. Linda: 
Frente, en línea de 7 metros, con dicha calle; dere
cha, entrando, en linea de 7 metros, con Tecla Bus
quets; izquierda, Teresa y Dolores Prats, y fondo, 
en línea de 7 metros, con viuda de José Prats. 

Se encuentra inscrita en el libro 17, folio 170, 
fmca 903-N, inscripción segunda. del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
Urbana.-Casa sita en Mayals. calle Vallo antes 

Viento, señalada con eLnúmero 57. cuya superficie 
no consta, pero según reciente medición, ocupa 884 
metros cuadrados, de los que están edificados 460 
metros cuadrados, tiene dos pisos y desván. con 
corral a su espalda. Linda; Delante, con dicha calle; 
detrás. camino de La Balsa; derecha, saliendo, José 
Vilacetrú Pardell, e izquierda, Sebastián Jové V11a. 

Se encuentra inscrita en el libro 17, folio 164, 
fmca 175-N, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Lérida. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 6 de octubre de 1992.-El Magis· 
trado-Juez accidental.-El Secretario judi
cial.-9.124-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 364/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima» 
contra «Ropel, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 8 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.906.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de t 993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran su·plidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Para el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración. a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida. en el caso 
de ser festivo el dia de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 16, piso vivienda segun
do. letra K. del bloque posterior con fachada a cuesta 
del Hospital, del edificio en construcción sito en 
Benavente en la plaza de Gonzalo Silvela. núme
ro 6. Tiene una superficie construida de 71 me
tros 5 decímetros cuadrados. Consta de un dor
mitorio. salón comedor, baño completo, cocina y 
«hall» de entrada. Linda: Frente o fachada, con patio 
de manzana; derecha. entrando, con Francisco 
Muñoz Madrigal; izquierda, con vivienda letra L 
y fondo, con escalera de la fmca y patio de luces. 
Tiene una cuota de participación en ga§tos y ele
mentos comunes del edificio de 1 entero 70 cen
tésimas por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
vente al tomo 1.834. libro 170, folio 133, fmca 
registra! número 16.370, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, María Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.-14.506-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Dominguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
dia de hoy, en los autos de ejecutivo-otros titulas, 
bajo el número 1.120/1988. seguidos a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere. contra don Jesús 
Morán Morán, doña Concepción Iriarte Alvarez y 
don Dionisio Alvarez Ballesteros. sobre reclamación 
de cantidad se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera, segunda y tercera subasta. tér
mino de veinte días los bienes embargados al deman
dado y para 10 cual se señala el próximo dia 17 
de febrero de 1993. a las diez treinta horas. por 
el tipo de 2.660.000 pesetas para la registral 10.013. 
y 5.669.900 para la registra! 23.783. Caso de que 
resulte desierta la primera subasta se señala para 
la celebración de la segunda el próximo dia 17 de 
marzo de 1993. a las once diez horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta. Si resultase también desierta la segunda 
se señala el próximo dia 5 de mayo de 1993, a 
las once diez horas, para que tenga lugar la cele
bración.de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
planta primera, de esta capital y con arreglo a las 
siguientes condiciones que establecen los articulas 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. al menos. 
al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas pudiendo efectuarse pos
turas por escrito previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulas de propiedad se han suplido por certificación 
registral. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 
Registral 10.013: Urbana piso 4. puerta núme

ro 3, de la escalera derecha de la casa en calle 
Zaldivar. número 2. de esta capital. con una super
ficie aproximada de 38 metros cuadrados e inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid 
al tomo-libro 140, folio 10. 

Registral 23.783: Urbana piso 2, letra F, de la 
casa en la calle Valdecanillas número 61, en Cani
llejas. Madrid, con una superficie aproximada de 
79,57 metros cuadrados e inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 17 de Madrid al tomo 
1.014. libro 334. folio 85. 

Expido y fmno el presente en Madrid, a 15 de 
junio de 1992.-La Secretaria, Maria Teresa Domín
guez.-9.107-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Minguez, Secretaria del Juzga~o 
de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 140/1988 de Registro, se sigue pro
cedimiento de secuestro a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Abajo Abril. contra 
la finca que se dirá, en reclamación de crédito hipo
tecario. y de cuyo inmueble es propietario el deman
dado «Construcciones Maso!, Sociedad Limitada», 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de quince días y 
precio de su avalúo, la siguiente fmea: 

En Málaga, edificio de un solo portal de acceso 
distinguido con el número 10, en el partido de Gáli
ca, y carretera nacional Málaga-Almena. sin núme
ro. urbanización «Playa Virginia».' 

Finca número 26. Piso o vivienda tipo A, en_la 
planta sexta, sin contar e! semisótano ni la baja 
del edificio cuyo portal se señala con el número 
10. Ocupa una superficie construida de 94,95 metros 
cuadrados y útil de 70,23 metros cuadrados. Se dis
tribuye en vestibulo de entrada. cocina con terraza 
lavadero. comedor-estar con terraza, tres dormito
rios y cuarto de baño. Se le adscribe, como anejo 
inseparable, el aparcamiento número 12 de la planta 
baja del mismo edificio, con una superficie cons
truida de 28,6 metros cuadrados y útil de 25,59 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 2, Sección Primera, tomo 
1.269, fotio 95, fmca registral 1.434-A, 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 17 de febrero 
de 1993, a las diez cincuenta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.412.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certíficación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate. dentro del término de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 17 
de marzo de 1993, a las once treinta horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de aquélla; 
y, de resultar también desierta la segunda, se señala 
para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, 
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el próximo 5 de mayo de 1993, a las once treinta 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 15 de junio de 1992.-La Secre
taria.-9.103-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.887/1991, 
a instancia de Maria del Carmen de Dios Martín 
contra Eduardo Solens de la Serna, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, pot ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993. a las diez. cuarenta horas de su 
mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 18.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de marzo de 1993, a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 pOr 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de-la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juz.gado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ·examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, enÍl!ndiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la Inisma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edie. 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 16 de la ca11e Cabo 
de San Vicente. en el término municipal de Alcorcón 
(Madrid). conjunto residencial «Parque Lisboa», 
planta sexta o ático, letra C. Ocupa una superficie 
aproximada de unos 89.13 metros cuadrados. 

Anejo a este piso le corresponde la terraza número 
3 en la planta de cubiertas del inmueble, de unos 
76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcorcón, al tomo 595, folio 124, fmca 48.177. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 26 
de junio de I 992.-La Magistrada-Juez. Maria Sole
dad Femández del Mazo.-EI Secretario.-14.344·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.424/1991, 
a instancia de «Bank.inter. Sociedad Anónima». con· 
tra don Mohamad Samir Hemzaqui y doña Maria 
Dolores Rodrigo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1993, a las trece 
veinte horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por toO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 74. Piso décimo F de la escalera izquier
da, del edificio Burgos. en la avenida de Burgos. 
número 30, en Madrid. 

Tiene una superficie de 130 metros 99 decimetros 
cuadrados. Consta de vestibulo. salón-comedor, cua
tro dormitorios, cocina. dos cuartos de baño. aseo, 
tres terrazas exteriores y una terraza tendedero. 

Linda: Norte, piso E. y núcleo de comunicaciones; 
sur, zona ajardinada.de la fmca; este, calle particular 
del poligono, y. oeste, avenida de Burgos. 

Es anejo inseparable a este piso el cuarto trastero 
número 52, y la plaza de garaje número 73. Tiene 
una cuota en el valor total del 1,405 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid. en el tomo 740, libro 4 de la sección 
octava de Chamartin de la Rosa, folio 128. finca 
número 2 14, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 8 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-8.928-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Soledad Femández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.775/1991, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
conlra don Ramón Calvo de la Hoz y doña Maria 
Clarisa Reinares Martínez, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por téonino de veinte 
días. los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 30.384.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de marzo de 1993, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Miércoles 13 enero 1993 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abril de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número veinticinco: Apartamento 209 
del edificio número 4. denominado «Herrera», en 
el conjunto urbanístico «Los Escoriales», en ténnino 
de El Escorial (Madrid), situado en la segunda planta 
del edificio. sin contar la baja. Ocupa una superficie 
aproximada de 93 metros cuadrados, sin contar la 
parte proporcional que le corresponde en la planta 
baja dedicada a aparcamiento cubierto. Está dis
tribuido en varias habitaciones y servicios. Según 
se entra al apartamento, linda: Al frente, patio de 
luces y pasillo: por la derecha, entrando, aparta
mento 208; por la izquierda. patio de luces y apar
tamento 210. y por el fondo. zona ajardinada. 

Le es anejo un cuarto trastero situado en la cuarta 
planta. 

El propietario de este apartamento tiene derecho 
a guardar dos coches turismo en el aparcamiento 
situado en la planta baja del edificio. 

Cuota.-Le corresponde una cuota de 2,32 
por 100 en los elementos comunes de la casa a 
que pertenece, Y otra de 0,38 por 100. en los ele
mentos comunes generales de todo el conjunto. 
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Inscripción: Pendiente' por razón de titulo. Su 
antecedente consta en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, en el 
tomo 865, libro 36 de El Escorial. folio 178, finca 
número 2.490, inscripción tercera, quinta de hipo
teca. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do» expido el presente, en Madrid a 20 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. María Soledad Fer
nández del Ma7.0.-La Secretaria.-14.231-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Fernández del Mazo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.428/199 I. 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
contra «Skin, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, la finca 
número 5.446 por el tipo de 4.171.200 pesetas; 
la 5.354 por el tipo de 8.152.800 pesetas y la 5.400 
por el tipo de 11 0.916.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de marzo de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adnútidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pueda examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que se pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante_riores 

!os preferel1tes. al ... ~ :dito del actor. continuarán 
subsistel,¡c·· y sin ca.n,:c+M, entenui.":' .. '..~ que el 
adjudicatario los acepta y qut::óa subroga' en i<i 
necesidad de satb:facer!o5. sin destinar;;e a Sil ..:)o,ti.r~~ 
ción el precio del remate. 

Séptimá.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como gal'antia del cumpümiento de la 
obligación Y. en su caso, wmo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partJcipantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primera adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los set1alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial integrado en planta baja y 
altillo que es la entidad número 6 de las plantas 
sexta y séptima de la casa sita en Barcelona, con 
frente a la calle Bruch. números 111-113, Por su 
linde· sureste, y en sus dos plantas, se comúnica 
con la entidad número 6 de la casa número 107-109 
de la calle Bruch, formando la tienda cuarta. 

Se comunica en sus dos plantas y tiene una super
ficie de 35.56 metros cuadrados, de los que corres
ponden 17.30 metros cuadrados planta baja y 18,26 
metros cuadrados a planta altillo. 

Linda conjuntamente en sus dos plantas, por su 
frente noreste, del edificio. con la entidad número 
7; por la izquierda, sureste. con la casa números 
107-109 de la calle Bruch: por la derecha, nordeste, 
con la entidad número 7. Y por la espalda, suroeste, 
con finca de sucesores de Ignacio Corsi y finca 
de Tomás Mallo!. 

Tiene asi¡llado un porcentaje de 0.31 por 100. 
El solar que ocupa el edificio tiene una superficie 

de 807,90 llletros cuadrados 
Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Barcelona, al tomo 2.19'. libro 137, 
sección Quinta, folio 49. finca número 5.446. ins
cripción tercera. 

2. Local ¡;omercial en planta denominado altillo. 
Que es la entidad nwnero 8 en la septimu planta 
de la casa sita en Barcelona. con frente a la calle 
del Bruch, 103-105. 

Es susceptible de ser subdividido. 
Esta entidad, por su linde noroeste, se comunica 

con la entidad número 6, de la casa números 
107-109 de la calle del Bruch, formando ambas 
el local comercial en virtud de la servidumbre de 
paso recíproca que se constituyó. Tiene una super
ficie de 67,80 metf(l~ cuadrados. 

Linda: Frente, norte· este, del edificio, con la esca
lera de acceso al complejo y con la cubierta de 
planta baja o terraza de JJ vivienda primera en planta 
primera: por la izquierda. elltrando, sureste, con la 
casa número 299 de la calle Valencia y con dicha 
e<)culcm de acceso al complt'jo; por la derecha. 
noroeste, con la ca .. a llilmcros 107-109 de la calle 
del Hruch, y por la espalda, suroeste, con finca de 
Pablo Ubarri. 

Tiene asignado el porcentaje de 1,24 por 100. 
El :-:ülar que ocupa el edificio tiene una superficie 

de 624,07 mdw'i cuadr~dos. 
Inscn;'dón: Lo está en el Registro de k Propiedad 

ante~·' '"do. en el lOmo 2.190, libro 136, sección 
quinr;t, folio 22, finca llúr'1ero 5.354, inscripción 
tercera. 

3. Local comercial tienda cuarta, integrm!o de 
planta baja y planta altillo, que es la entidad número 
6 en las plantas sexta y séptima de la casa sita 
en Barcelona. con frente a I,a calle Bruch, números 
107·109. 

Es susceptible de Sl!f subdividido y se comunica 
en sus dos plantas por medio de una escalera interjor 
de uso particular. Esta entidad por su linde nordeste, 
y en sus dos plantas. se comunica con la entidad 
número 6 de la casa 111-113 de la calle Bruch. 
y en su linde sures.te, en planta altillo, se comunica 
con la entidad número 8 dela casa números 103-105 
de la calle Bruch, en virtud de la servid.umbre de 
paso reciproca que se constituyó, 
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Tiene una superficie de 905,55 metros cUddrados, 
de los que corresponden 600 metros cuadrados a 
la planta baja y 305,55 metros cuadrados a la planta 
altillo. 

Linda: En Luanto a la parte de esta t:ntidad en 
planta baja, por el frente, nordeste, del edificio, con 
la calle Bruch, por donde tiene su entrdda, parte 
con rampa de acceso a los sótanos, cuarto de con
tadores, cuarto de basuras y con conserjeria; por 
la izquierda entrando, sureste, con la casa números 
Ill-tl3 de la calle Bruch. parte con rampa de aece· 
so a los sótanos, cuarto de contadores y con la 
entrada, rellano de vestíbulo y caja de la ,escalera 
general, y por la espalda, suroeste, con fmea de 
Pablo Ubam, finca de sucesores de Ignacio Corsi 
y otra de Tomás Mallol y parte con rellano del 
vestibulo y caja de la escalera general. Y la parte 
de esa entidad ert planta altillo, linda: Frente, nor
deste, del edificio con la cubierta de planta baja 
o terrazas de la vivienda puertas primera y segunda 
en planta primera; por la izquierda. entrando, sures
te, con la casa números l1t-113 de la calle Bruch, 
y por la espalda. suroes.te. con finca de Pablo Ubarri. 
otra de sucesores de Ignacio Corsi y fmca de Tomás 
MalloJ. 

Tiene asignado un porcentaje de 7,53 por 100. 
El solar que ocupa el edificio tiene una superficie 

de 883,56 metros cuadrados. 
Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 

citado, en el tomo 2.190, libro 136, sección quinta. 
folio 160. finca número 5.400, inscripción tercera. 

y para su publicación en el' i(Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Fernández 
del Mazo,-8.924-3. 

MADRID 

Edicio 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago S'aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario, bajo el número 2.280/1991, a instancia de 
"Banco Hipotecarlo de España, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Eva Rodriguez López y 
otros en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de febrero de 1993 a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 2.309.826 pesetas, para la finca registra15.006, 
y 1.989.527 pesetas, para la finca registra! 5.033. 

Scgunda.--Para el supuesto de que resultare desier
ta, la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de lllan:o de 1993 a las trece 
veinte hora-s de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fUl' para la prime.ra, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
'it:Í'illlauo para ,.) tercera subasta el próximo dia 10 
de mayo de 1993 a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuent.a provisional de consignaciones de este juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oncina 4.070, calle Capitim Haya, numere 
55, de esta capital. prCt,cntaudo el fC!):guardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las pmtums en 
el propio ano de la suba"ta }' siempre que ¡.,e acredite 
haber hecho la consignación en Ja fomla anterior
mente indicada. 

Sexta.--Los tirulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran suplidos por las C(lrreS-
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pondientes certificaclon·es rcgistrales, obrantes en 
autos, de manitlesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinados los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que Iodo licitador 
los acepta como bastantes, ::.in que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, ¡;.in destinanoe 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las cr;>nsignaciones efec
tuadas por los participatltes en la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor la que se reservará 

. en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, ·en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momemo de la. celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubieno con sus ofertas los pre
cios de la subasta por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros pO!itores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que· como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decinlúlercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve conlo noti1icación en la fillca hipo
tecada de los señalamientos de las subasta!i a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Laguna de Duero (ValLldolid). 
calle Nueva Lagun~l, número 22, 4,o_A, ocupa una 
superficie de 88 m~tros 9 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad número 
3 de Valladolid, libro Laguna, tomo 518. libro 62. 
folio 15, finca regist.-al 5.006, 

Calle Nueva La,glma, número 22, II-A, ocupa 
una superficie de 73 metros 98 centÍ1netros cua~ 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valladohd, libro Laguna. tomo 518, libro 62, 
folio 69, finca registral 5033. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial ¡jel 
Estado», libro el presente en Madrid ti 3 de sep
tiembre de 1 992.-Et Magistrado-Juez., Agub!Ín 
Gómez Salcedo. ·La Secrctaria.-14.230·D. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustin Gómel Salcedo, Magi.strado-Juez Jel 
Juzgado de Primera Instancia número .31 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hip0tCC<!
iio, bajo el número 228/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima)";, contra 
don MIgUel Espada Sánchez y otro:,;. en los cuabs 
se ha acordado sacar a púohca subasta, por ténnino 
de quince días, los bienes que lu~go se dirán. con 
la" ::.ig\lientes c.ondiciúnes: 
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Primera.·-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 15 
de febrero de 1993. a las nueve treinta de su mañana, 
en la Saja de Audiencia de este, Juzgadu, por' el 
lipo: 

Finca reg. 22.287: 2X!2.400 peseta!'. 
Finca reg. 22 21) 1: 1.822.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primefil, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxi:no día 22 de marzo de 199.1, a las trece 
veinte horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebajá del 15 por 100 del 
tipo que lo fue para \n primera. 

Tercera.-Si reslJlt::ue desierta la segunda, se ha 
seilaJado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril dt' 1993. a l~s trece horas de su mañana, 
en la Sala .. k. Audiencia de este ]u:tgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuartll.--A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse p05.tura<¡ por escrito en pli,ego cerra~ 
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 dd precio tipo de la subasta en la 
cuenta pmvisional de consignaciones de este Juz- ' 
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dichu ingreso. 

Ouima.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
hnber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Scxla.-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados se encuentron suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
aUfOS, de munifiesto en la Se\~retarla del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antenor~s 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisFacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépti.ma.-No se admitirán postura:> en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y !a tercera s~rá sin sujecion 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erec
htauas por los participantes en la subasta. salviJ la 
que corresponda al mejor po;<;tor. la qut! se reservara 
en depósito como g,arantia del cumplirnh!nto de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración dc la 
,>ubasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo .'lcep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el rem~lte los otro<¡ po~tores y siempre Dor 
el orden de las mismas. . 

Undédma.-Todos In:> que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
Duodt~cima.-Caso de que hubierc de suspenderse 

cU<llquie.ra de las tres subasta~. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentrü de la cual se hubiere 
señalado la sub;¡~ta suspendida. en el caso de ser 
fcslivo el día de la celebra(,:ión () hubiese un numero 
excc-sivo de suba~tas para el mismo día. 

Decimotercera.-La puhHcación de los presentes 
edictos sirve (':omo notificadón en la finl'a hipo
tecalla de los señalamientos de lus subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Lev de 2 de diciembre 
de 1872. . 

Miércoles 13 .!,!e~n::e~ro~1!.:9::.:9::.:3::.-__________________ ~4~6=9 

,Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Coslada. calle Perú, mimero 25 
y 29. del Registro de la Propiedad numero 2 de 
Alcalá de Henare~. 

6. vlvienda planta 2.", letra B. Situada en la planta 
2". 3.a• del edificio. contando desde la calle. Tiene 
su entrada a la izquierda de la meseta de escalera 
::,:ubiendo por es.ta. Consta de vestíbulo. comedor-es
tar. cuatro donnitorios. cocina. baño, aseo y dos 
terrazas, con una superficie de 102 metros 69 decí
metros cuadrados construidos. 

Linda: Derecha. entrando, con patio de luces y 
zona libre; izquiet'da. con vivienda letra A: írente, 
C' ... lfl meseta de escalera. u¡;censor. vivi.enda letra e 
y patio de luces. y fondo, con zona libre. 

Le corrcsponde una cuota en el solar. elementos 
comunes y participación en los benefidos y cargas 
del in.-nueble del 2,'27 por 100. 

Tn!.cripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al folio 156 del tomo 849, libro 
282 de Coslada. fmca número 22.287, inscripción 
priIñera. 

10. Vivienda planta 3.\1, letra B. Situada en la 
planta 3.", 4.", del edificio, .contando desde la calle. 
Ti.ene su entrada a la izquierda de la meseta de 
escalera subiendo por ésta. COmlta de vestibulo, 
comedor~estar, cuatro donnitorios, cocina, baño. 
aseo y dos terrazas, con una ~.uperficie de 102 metros 
69 decímetros cuadrados construidos. 

Linda: Derecha. entrando. con pauo de luces y 
zona libre; izquierda, con vivienda letra A; frente, 
con meseta de escalela, ascensor. vivienda letra e 
y patio de luces, y fondo, con zona libre. 

Le corresponde una cuota en el solar, elementós 
comunes y participación en los beneficios y cargas 
del inmueble del 2.27 por 100 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al foUo In8 del tomo 849, libro 
282 de Coslada, finc;) número 21.291. inscripción 
primera. .. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) libro el presente en Madrid a 8 de sep
tiembre de I 992.-EI MagistralJo.Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.--9.148·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistmdo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1992. 
a instancia de Banco Español de Crédito. contra 
don Pedro Rodríguez Dovao y doÍla Francisca Tris
tell Palma. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días. los bienes 
que luego ~e dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaiado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 17 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 20.574.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierw 

ta la primcr..-l, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 7 de bril de 1993, a las doce treinta 
horas de su mahana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue pam la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo Ella 5 
de mayo de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeci6n 
a tipo. 

C'uarta.-En las suhastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admiridos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

subasta, respecto al IJ1'O de la segunda, suma que 
podtá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signacioncs número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ· 
caya (Capitán HaYd, numero 55, oficina 40iú). de 
este Juzgado, presentan-:3o en dicho caso el resguar· 
do del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmucble~ 
subastados se encuentran supEd(1s por las corres.
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
aUlos, de manifiesto en la Secretaria de! JU'lg<\do 
p:rra que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la '5uba$ta. entendiéndosc Que todo lidtador 
los acepta como bast.:mtes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
do-<.c que el adjudicatario lo~ acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrún hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá yeriflcarse en calidad 
de c~der a tercero, {~on las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O('tava.-~aso de que hubiere de ~uspendef!>e cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dévolverán ias consignaciones eiec
tuadas por los p.:uticipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su ca~;o, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán re~.¡ervarse en depósito bs. 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 103 pre·· 
cios de la subasta. por si el primer adjudIcatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apm
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de'los presentes e(Hc
tos sirve como notificadón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra calma. situada en el cuarto depar
tamento del ténnino de La Carlota, tiene una super
ficie de 56 áreas 25 centiáreas. Dentro de su perí
metro existe una casa de una sola planta con dis
tintas dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 988, libro un, folio 155, finca 9.041. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 8 de sep
tiembre de 1992.-EJ Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-9.106-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia número 65 dt': 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al numero 
96H{l992-5.a• y a instancia de María Rosa Femán· 
dez Guaza. se siguen autos sobre declaración de 
ausencia de don Jose I. Fernández Guaza. nacido 
en Madrid, el día 13 de diciembre de 1947. hijo 
de José y de Ramona. cuyo ultimo domicilio cono
cido fue en Madrid, .calle Valderribas. 17. bajo y 
con documento nacional de identidad desconocido. 
En cuyos autos. de confonnidad con lo establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil, he acordado la publ¡(-ación del presente edicto, 
hadendo constar la I!xistencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado eIl Madrid a 15 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Terrero Chacón.-La 
Secretaria judiciaL-11.790-D. 

. y l.a 13-1-1993 

MADRID 

Edü'lo 

Don Agustín Gómez S<.llcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.546/1992, 
a instancia de «Epicalia Servicios, Sociedad Anó
nima», contra don Ginés López Palazón y doña 
Maria Angeles Menaza Benito, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 17 
de febrero de 1993, a las nueve treinta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 11.650.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de marzo de 1993. a las nueve 
treínta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que 00 cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admltidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya,'55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplirrtiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así IQ acep· 
ten y que hubieren cubielto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ÚltinlO párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, residencial «Parque Eugenia 
de Montijo», número 12, 7.°, D. De una superticie 
de 74,8 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 15 de Madrid. libro 251, folio 185, 
fmca 20.378. 

y para su publicación en el «Boletín Ofici'!!.. del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-14_217-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia ilúmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1972, bajo el número 380/1 990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra don 
Vicente Olmedo Carretero y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta, por ténnioo 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 3.144.065 pesetas, respecto de la 
finca registral número 11.554, y 3.008.544 pesetas, 
respecto de la finca registral número 11.563. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de marzo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de su mailana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de abril de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en "la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo eA cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24.5900000 00380-90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corrl!s
pondientes certifiCaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan euminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta cómo hastanle, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del acwr, si ios hubiece, 
continuarán subsistentes y sin canc'e1ar, entendién~ 
¡Jose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sa¡¡:~facerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena-Se devoJverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacion y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
h~sta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En lbi (Alicante), avenida 25 Años de Paz, núm~ 
mero 9, 4.°, derecha; tiene una superficie construida 
de 150 metros cuadrados y útil de 125 metros 85 
decimetros cuadrados, distribuidos en vanas habi
taciones y servicios. Cuota: 2 centésimas y 6 cen
tésimas de otra, o sea, 2,06 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ibi al tomo 709, 
libro 156, folio 40, fmca número 11.554, inscripción 
segunda. 

En Ibi (Alicante), calle Tibi, número 23, \,0, 
izquierda; tiene uná superficie construida de 142 
metros 60 decímetros cuadrados y útil de 114 metros 
15 decimetros cuadrados. distruida en varias habi
taciones y servicios. Cuota de participación de 
1 centésima y 8 centésimas de otra, o sea, 1,88 
por 100. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
de lbi al tomo 709, libro 156, folio 58, finca número 
11.563, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.091-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 1 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 772/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima'\' represenL:"1do por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Julio 
Alonso Blanco y doña Francisca Segura Santaca
tatina, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primem subasta el próximo día 1I 
de febrero de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su maflana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 114.263 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resl!ltare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día I1 de marzo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de su manana. en la Sala de Audien
cia de este Juz.gado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
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de abril de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
s~ ma~ana. en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
sm sUJeclon a tipo. 

Cuarta.-En las subastas' primera y segunda no 
se admitirim posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el ZO por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecte al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
e,ficina del Banco de Bilbao VlZcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia nlimero 31 de Madrid, 
Cuenta del JU7.gado número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, sin núméro. edificio Juz
gados de ln::.trucción y Pe:.~al. Número de. expediente 
o procedimiento' 245900000 00772/90. En tal 
supuesto Ileberá acompañarne el resguardo de ingre
~ ·~0rrespondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
I~s ~cepta como bastantes, sin que puedan exigir 
rungun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 

. -a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo 1:1 '.fü,; 
corresponda al n¡ejor postor: l;~:. ;:¡·ui:: se reservarán 
en depósito COD1r:- ;ái·antia del cumplimiento de la 
()bli~~~iun y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien obje.to de subasta 

Vivienda puerta 8. tipo H, de la segunda planta 
alta, recayente a la derecha mirando a la fachada 
de Auxias March. donde recaen sus vistas, superficie 
útil 70 metros 43 decímetros cuadrados. Vivienda 
puerta. 7. porcentaje .3.13 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia, Onteniente. 
al tomo 857, libro 146. de la tercera sección de 
Ruzafa, folio 19. fmca registral número 12.743. ins
cripción segunda. El presente edicto se hace exten
sivo a la notificación a «Finanzauto y Servicios, 
Sociedad Anónima», nuevo titular de la flr.ca que 
se describe, par haber resultado desconocid0 en su 
domicilio y en la mencionada fincR. 

Madrid, 25 de sepli~mbr~ de 1992.-EI Magis_ 
t~ado·Juez. Juan Uccda Ojcda.-El Secreta
no.-14.2l9-D. 

Miércoles 13 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agu.stin Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.981/1991, 
a inst.ancia de Banco Hispano Americano, contra 
Emilio Zarza P. .. amírez y Maria Teresa Pozuelo Fer
nández, en íos cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.820.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día I de abril de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la pr.mcm. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1993, a las diez die:/. horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcayl! 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) J.;;; ~ste Juzgado. 
presentando en dich,=, ~dSO el resguardo del ingreso. 

Sexta.--LiJs ututos de propiedad de los inmuebles 
Íiuoastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certlficaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el remate podrá verificarse en calidad 
oe ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articu10 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subas.ta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Bi se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la~ misma::.. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efecc~· 
del último párrafo de la regla 7.B del articulu 131. 

Bien objeto dé subasta 

Piso número 1 en planta semisótano de la calle 
Abogados Laboralistas, número 6, en Mejorada del 
Campo (Madrid). Ocupa una superficie construida 
aproximada de 64.55 metros cuadmdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alca 
numero 2, en el tomo 1.092, del libro 90 de Mejo
rada del Campo. folio 57. finca número 4.415-N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-9.119-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 221/1992, a inMuncia de ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
«Famco Internacional, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días. los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de febrero de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 34.880.000 pesetas las fmcas números 2.626, 
2.633, 2.634 y 2.641; 34.540.000 pesetas las fIncas 
números 2.627. ?:.628, 2.ó.l9. 2.630. 2.631. 2.632. 
2.6J5, 2.ó3b. 2.637. 2.638. 2.639 y 2.640; 
38.480.000 pesetas las fmcas números 2.696, 2.699. 
2.700 y 2.703; 37.980.000 pesetas las fmcas núme
ros 2.697,2.698.2.701 y 2.702. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de marzo de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue. para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin SUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55_ 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacef<je la posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos. por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda e,.,,¡gir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los huhiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter-
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ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participa."1tes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación' en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Veinticuatro fmcas en urbanización Coto de Mon
terrey-Centro, Venturada (Madrid): 

Viviendas; A-45. A-46, A-47. A-48. A-49, A-50, 
A-51. A·52. A·53. AS4. A-ó5. A·56. A-57. A58. 
A-59. A-60, B-l, B-2, B-3, B-4, B-5. B-6, 5-7 y B-8. 

Registrales números 2.626, 2.627. 2.628, 2.629. 
2.630. 2.631. 2.632. 2.633. 2.634. 2.635. 2.636. 
2.637. 2.638. 2.639. 2.640. 2.641. 2.696. 2.697. 
2.698. 2.699. 2.700. 2.701, 2.702, 2.703. respec
tivamente. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
dI! Torrelaguna, tomo 1.010 y libro 29 las registrales 
del número 2.626 al 2.641, inclusive. y tomo 1.011, 
libro 30, las registrales números 2.696 a 2.703, 
inclusive. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-9.117-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
783/1988, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». y «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Ernl
lio García Guillen, contra doña Carmen Casado 
BIas y don Salvador Campuzano López. en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
n la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez si fuese necesario y por el término 
de veinte días hábiles y precio fijado para ello en 
lu escritura de hipoteca para la primera. con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeci6n a 
tipo para la tercera, la finca que al final se describirá 
para cuy" acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El <lí.a 18 de febrero de 1993. 
a las diez diez horas. 
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Segunda subasta: El día 18 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 22 de abril de 1993, a 
las nueve cincuenta horas, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 20.000.000 de pesetas para la primera, 
para la segunda subasta el tipo de la primera. con 
la reb<'Ja del 25 por 100. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Las c$tipuladas en las reglas 7.a a la 
15 del artículo 131 de La Ley Hipotecaria y las 
especificas que obran en autos; debiendo consignar 
en el establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del precio tipo de la subasta, para tomar parte 
en la misma. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Cannen Casado 
BIas y don Salvador Campuzano López a los fmes 
de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 
131, regla 7.B

• de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 610: «Tres.-Local comer
cial número 2, situado en la planta baja, con un 
sótano. de la casa en Madrid, calle Bravo Murillo, 
número 307. Ocupa una superficie aproximada de 
126 metros 90 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Procede de la fmea inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 al tomo 211, liqro 555, sección 
primera de Chamartín de la Rosa, folio 126 vuelto. 
fmca 610 triplicado. inscripción lO». 

Dado en Madrid a 19 de ocrubre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Angeles Herreros Mina
gorre.-9.113-3. 

MADRID 

Don luán Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dei ~t.!!.
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS 
de procedill1iento judicial sumario ele: la Ley de 2 
de diciembre de l ~7 2. bajo el número 2.! R5/1990, 
a instancia del ,(Banco Hipot~cario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril contra don Jesús 
Yáñez Herrera y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de 15 días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condjciones: 

Primera.-Se ha sei'ialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de febrero de 1992. a las diez y cuarenta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 2.828.904 pesetas, para la finca registral 
número 50.464; 2.611.296 pesetas las fmcas regis
trales números 50.484, 50.488; 3.177.076 pesetas 
para las fincas registrales números 50.496, 50.500. 
50.510. 50.516; 3.090.033 pesetas para las fincas 
registrales números 50.520, 50.536; 2.611.296 pese
tas de la fmca registral 50.586; 3.177.076 pesetas 
para las fincas registrales números 50.604. 50.606, 
50.706; 3.090.033 pesetas para las fincas registrales 
50.714.50.718.50.720.50.722. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seiiaJado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de marzo de 1993. a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subast.;'l el próximo día 21 
de abril de 1993. a las nueve y cuarenta horas de 
su mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. - Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la Agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, Edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. - Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02185-90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
Sexta.-Lü~ títulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al cr&1ito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda 'Subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten "i .:¡;;~. !I.!!!:>jeran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, ~0r 3.;, e! !,rimer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y ';=~;J.!""áh apro 
vechar el remate los otros postores y siempre }.Iüf 

el orden de las mismas. 

Bienes objeto de SUb3st:.z 

l. En Las Palmas, calle Alférez Provisional. blo
que 36. octavo-A. Se encuentra emplazada al suroes
te del edificio que se ex.presa ocupa una superficie 
de 66 metros y 80 decímetros cuadrados, y útil 
de 65 metros y un decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las Palm~ls núme
ro 2. al tomo 685. folio 10 l, finca registral nUfHero 
50.464. inscripción quinta. 

2. En Las Palmas, calle Alférez Provi::;ional. blo
que 36. séptimo-B. Inscrita en ei Registro de la 
propiedad numero 2. allib(Q 685, folio 131, fmea 
registral número 509.484. inscripción quintu. 

3. En Las Palmas. calle Alfére:t Provisiona1. blu
que 36, noveno-B. Inscrita en el Registru de la pro· 
piedad número 2, libro 685, folio 134. fInca registral 
50.488. ulscripción quinta. 

Estas dos últimas viviendas descritas se encuentra 
en el ala noroeste del edificio, tienen una extension 
superficial de 62 metros y 73 decímetros cuadratlús 
construida y útil de 60 metros y 83 decímetros 
cuadrados 

4. En Las Palmas, calle Alférez Provisional. blu
que 36, primero-e. Inscrita en el Regü>tfo de la 
Propiedad nÚmeftl 1. lil;tro 6S:\ foli0 14R, finca 
registral número 50.496. 

5. En Las Palma~, calle AJfére..: PrnvbioilJ.l, blo
que 36 tercero-e. Inscrita en el Rcgbtro de la Pro
piedad de Las Paimas numero 2, libro 6R5, folio 
154. finca ret!istral numero 50.~'U(). 
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6. En Las Palmas. calle Alférez Provisional. blo
que 36, octavo-C. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad-número 2, al libro 685. folio 169, fInca regis
tral número 50.510. 

7. En Las Palmas. calle A1férez Provisional, blo
que 36, undécimo C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas número 2, al tomo 685. 
folio 178, finca registra! número 50.516. 

Las anteriores fmeas se encuentran situadas en 
el ala suroeste del edificio, ocupa una superficie 
construida de 75 metros y 63 decímetros cuadrados 
y útil de 73 metros 99 decímetros cuadrados. 

8. En Las Palmas, calle Alférez Provisional. blo
que 36. primero-D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, número 2. al tomo 685, follo 184. fmea 
reg¡stral numero 50.520. 

10. En Las Palmas, calle Alférez Provisional. 
bloque 36, noveno-D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas, número 2. al tomo 685. 
folio 208, finca registral nlimero 50.536. 

Cada una de las anteriores fincas se encuentran 
en el ala noroeste del edificio y tiene una extensión 
superlicial construida de 73 metros y 47 decímetros 
cuadrados y útiles de 71 metros y 62 decimetros 
cuadrados. 

11. En Las Palmas. calle Alférez Provisional, 
bloque 37, Widécimo B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Las Palmas número 2. al tomo 
688. folio 34, fmca registral número 50.586. 

13. En Las Palmas. calle Alférez Provisional. 
bloque 37. octavo-e. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas número 2. al tomo 688. 
folio 61. finca registral número 50.604. 

14. En Las Palmas. calle Alférez Provisional. 
bloque 37. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Palmas número 2. al tomo 688. folio 64. 
fmca n:gistral número 50.606. 

Cada una de las viviendas últimamente descritas 
está ubicada en ala suroeste del edificio y tiene una 
extensión superncial construida de 75 metros y 63 
decímetros cuadrados y útil de 73 metros 99 deci
metros cuadrados. 

15. En Las Pahnas, calle Alférez Provisional, 
bloque 38. duodécimo C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Palmas número 2. al tomo 
688, tolio 214, finca registral número 5.706. La 
presente vivienda se encuentra al suroeste del edi
ficio. ocupa una superficie de 75 metros y 73 decí
metros cuadrados construido y útil de 73 metros. 
99 decímetros cuadrados. 

16. En Las Palmas, calle Alférez Provisional. 
bloque 38, cuarto-D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas. número 2, al tomo 688, 
folio 226, finca registral número 50.714. 

17. En Las Palmas. calle Alférez Provisional. 
bloque 38. sexto-B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas. número 2, al tomo 688, 
folio 232. fmca registral número 50.718. 

18. En Las Palmas, calle Alferez Provisional. 
bloque 38. séptimo-D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2, al tomo 235, fmca registral 
número 50.720. 

19. En Las Palmas. calle Alférez ProvisionaJ, 
bloque 38, octavo-D. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Las Palmas, número 2. al tomo 238, 
fmca registral número 50.722. 

Las anteriores fincas están ubicadas al noroeste 
del bloque citado, ocupan una superficie construida 
de 73 metros y 47 decímetros cuadrados. útil de 
71 metros y 62 decímetros cuadrados. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.241-3. 

MADRID 

Edicto 

Dlln Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de· procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 95/1989, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra José Follia TUfa 
y Carmen Mallorqui Mallorquí. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultánea de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 10.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 7.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sigüientes datos: Juzgado 

_de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio J tizgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000095/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este, edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicat¿u-io 
no cum¡JIi:!~e con su obligación y desl'.~<I1án apm
vc-¡;:har d remate los otros postl)reS y siempre por 
el o.Jen de la.; mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica. en término de Sant Martivell. o pieza 
de tierra campa y viña de superncie 54 áreas, 69 
centiáreas y linda: Al este. con Maria A Llistosella. 
Juan Vidal, Vicente Planas. Salvador Estragó, Este
ban Valls y Miguel Gombis; sur. camino; oeste, la 
Riera y norte. Isidro Gimpera. Inscrita al tomo 
1.497. folio 86, libro 15. fmca 200 del Registro 
de la Propiedad de Gerona. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-9.242-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alberto Arribas Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
obra artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
740/1984, a instancia de don Emilio Gómez García, 
contra don Gabriel Pagán López Munain y doña 
Maria de los Angeles Vicente Rodríguez, cuyo últi
mo domicilio conocido era el de término municipal 
de Batres (Madrid), cementerio de Batres. y en cuyo 
expediente, entre otras. se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Propuesta de providencia.-Señora Feijóo López 
Bolaño. 26 de octubre de 1992.-Del precedente 
escrito de fecha 12 de diciembre de 1991. úna"e 
al expediente de su razón. dando a la copia el destino 
legal. Se tienen por hechas las manifestaciones con
tenidas en el mismo, a los fmes oportunos y. 

Habiendo transcurrido el término fijado para el 
requerimiento de pago al deudor de treinta días. 
sin que 10 haya efectuado; así como las notifica
ciones. de conformidad con lo solicitado se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y en térntino de veinte días, la finca hipotecada. 
objeto de este procedimiento; sirviendo de tipo para 
la misma el consignado por las partes en la escritura 
de hipoteca, y que es la cantidad de 3.440.000 pese· 
tas, señalándose para dicha subasta el día 19 de 
febrero de 1993, a las once diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; anun
ciándose la misma por medio de edictos Que se 
publicarán en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», «Boletin Oficial del Estado», fijándose, 
asimismo, un edicto en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y otro en el tablón de anuncios del 
Juzgado donde resida la fmca. caso de ser fuera 
de esta localidad. según dispone la regla 7.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria; los que con
tendrán los requisitos exigidos en las reglas 8.11 y 
9.a de dicho artículo; notificándose esta providencia 
al deudor, con la misma antelación y en la 'fmca 
hipotecada. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta. se acuerda señalar para segunda 
subasta. por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta. por término de veinte dias, y 
para lo cual se señala en el mismo lugar el día 
26 de marzo de 1993, a las once diez horas de 
su mañana, en este Juzgado. 

Para el supuesto de que no hubiera postores para 
la segunda subasta, se acuerda celebrar tercera subas
ta por ténnino de veinte días. sin sujeción a tipo, 
y para que tenga lugar. se señala en el mismo lugar 
el día 23 de abril de 1993. a las once diez hora~ 
de su mañana. en este Juzgado. y con las misma .. 
condiciones. 

Confonne el Magistrado-Juez.-Rubricado scrll 'r 
Arribas Hemández.-Ante mí: Rubricado seIl.nf¡l 
Feijóo López Bolaño. 

Sobre la siguiente finca: 

Urbana: Vivienda unifamiliar, sita en ténninl' 
municipal de Batres, Madrid. al sitio conoddo pO' 
cementerio de Satres. Se compone de planta h:I.;,) 
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y planta alta, y consta de un salón-comedor, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y un local 
disponible para porche o garaje. La totalidad de 
la finca ocupa una superficie de 385 metros 47 
decímetros cuadrados, de los cuales se hallan edi
ficados 132 metros cuadrados, destinándose al resto 
de la superucie a jardín. 

Linda: Al norte, en linea de 35 metros. con parcela 
de esta misma procedencia; al sur y al oeste, en 
hneas de 2 metros; 7 metros; 21 metros 50 cen
tímetros; 2 metros; 8 metros 50 centímetros, con 
parcela también de esta procedencia. destinada a 
calles. y al este. en línea de 11 metros 50 cen
tímetros, con el camino alto de Serranillas del Valle, 
al t0l110 946, libro 17 de Batres, folio 31. finca 
numero 1.304, inscripción segunda. 

y para su cumplimiento y publicación (fijacion) 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente 
en Madrid a 26 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez, Alberto Arribas Hemández.-EI Secre
tario.-9.126-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo bajo el número 758/1987, a ínstancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra Felipe de la Cruz Hemández. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por témlino 
de veinte días. los bitmes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Jugado. por el tipo 
de 7.095.000 pesetas, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta correspondiente que al 
efedo se lleva en el «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad 
Anónjm~». en fonna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de marzo de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 26 
ae abril de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en 1a Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercer3s 
partes del tipo de subast.'l respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan exanunarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndoe que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravá.."l1enes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
t.:ontlnuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ex1inción el precio del remate. 

St?ptima.-Podrán hacerse post,J.faS en pliego 
eer-fado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
eSl:-tblece el articqlo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiem 
Io:::nét iI¡gar la celebración del remate en CIla1411íera 

de las fecnas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de' su 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2, letra B de la casa número 15 de la calle 
Garcilaso, de Leganés. Mide 66 metros cuadrados, 
sin incluir la parte proporclonai que le corresponda 
en los e1ementus comunes. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Ju~z, José Lázaro Merino Jiménez.-El 
Secretario. -9.237 -3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número l.092JI9~7. a instancia de don 
Félix Lópcz Muñoz. contra (\COnstnll.ciones Ferga. 
Sociedad AnÓnilUil'), y en ejecución de sentencia 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de ve.i.nte días, de los bienes inmuebles embargado:!> 
al demandado, que han sido ta~ados pericialmente 
en la cantidad de 6.143.400 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audjencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya. 66, en la fomla 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de febrero de 1993 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con iebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 5 de marzo de 1993 prÓximo 
y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de abril de 1993 próximo 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segtmda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta de consignaCiones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de puja .. 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse. 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta '! lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
eUos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana.-·Vi"ienua en p!anta baja, señalada 
con el número 1 del inmueble. sito en calle la Dueña, 
sin número, CO::1 entrada por la calle Subida de! 
Castillo. Consta de vivienda, distribuida en diversas 
dependencias. Linda: Al frente, con cane Subida. 
del Castillo; al fllfldo. con patios: derech<1. ('en portal 
y heecc. rfe escaler::! E: izquierda. con 1."'1 re"'!!) del 
sn!¡¡.t. OClJ.pa .. ,!"lií <;'üpert,cie, aproximada. de 65,4.l 
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metros cuadrados. Valorada en 2.944.350 pe
setas. 

2. Urbana.-Vivienda en planta. baja, señalada 
con el número 2 del inmueble sito en calle la Dueña, 
sin número. Consta de vivknda distribuida en diver
sas dependencias. Linda: Al frente, con calle de 
su situación; derecha, con vivienda número 3: 
izquierda, con portal y hueco de escalera. y al fondo. 
con patios. Ocupa una superficie, aproximada, de 
71,9 metros cuadrados .. Valorada en 3.199.050 
pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1 992.-Fl 
Magistrado-Juez. -E 1 Secretario. -8.885-3. 

MADRID 

Edü:lu 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.32211990, 
a instancia de Banco de Crédito .Agricola. repre
sentada por el Procurador don Argintiro Vázquez 
Guillen, contra don Jesús ("annelo Morte Caballero, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasl..1. por ténnino de veinte dias. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una 0 

varias subastas, habiéndose efectuarlo el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo i 31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha ¡ 8 de marzo de 1993 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 16.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de abril de 1992 fI 

las diez y diez horas. Tipo de licitación 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de mayo de 1993 a 
las diez y die_z horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una c.antidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001322/1990. En tal supuesto deber-di~ 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego celTado, "eriticándose los: depósito~ 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adrrtitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efcchlarse en la li::Jrma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación det Registro. 
de la Propiedad a que se refiere la re,da cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotec.aria están' de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
lkitador acepta co..,..o bastante la tit',Jladón. 
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Sexta.-Las carga:. o gravámenes antaiore¡, y las 
prdercnlc:-, si tos hubiere. al crédito del ador con
tinuarán suhsisiclltes, entendiéndose que d rema· 
,tante los acepta y ljueda SUbrog.ldo. en la res pon· 
~abitidad de jos mismos, sin destin:use a su extincihn 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suh:.lstas. se traslada su cele.
braci6n. a la misma hora, para el siguiente silbado 
hábit segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer ·adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En el término mumdpal de Blanca, partido o 
pago llamado del Llano. Aquilicas, Cañada de 
Paquete y sitio Casa de Inocente, un trozo de tierra 
secano de cabida 9 hectáreas, 22 áreas y 35 cen
tiáreas, igual a 82 tahúllas y media aproximada
mente, incluida una casa de labor y bodega de 200 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza, al tomo 503, folio 210. libro 45 
de Blanca, f1,l1ca número 6.007. inscripción 2.8

• 

Dado en ·Madrid a 30 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-14.443-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.102/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra drunobiliaria Italo Española. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
junio de 1993. a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 21.633.744 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
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caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), dI! este Juz
gado, pr~sentando ·en dicho caso el resguardo del 
l¡;grc .... ,.i_ 

Sext~.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado"l se encuentran suplidos por las corres
pondientes certilicacione'l> rf'"gist.rales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la sllba~ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festi vo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán la consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Palma de Mallorca, calle Ingeniero 
Gabriel Roca, piso segundo, letra B; de una super
ficie de 130 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca núme
ro 6, al tomo 2.311, libro 328. folio 13. fmca 18.617. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 30 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-14.236-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 75/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Marta Ana Anaya Rubio, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Miguel Guillén Solano, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado: 

Vivienda situada en la planta quinta, letra O, de 
la casa número 14. en la calle Echegaray, número 
14, de Móstoles (Madrid). Consta de vestíbulo de 
acceso. comedor-estar. cuatro dormitorios. cocina, 
cuarto de baño y aseo, tres terrazas y tendedero. 
Ocupa una superficie aproximada de 102 metros 
cuadrados. 

Linda: Derecha, entrando. con calle particuJar 
entre los bloques 7 y 8; izquierda. con piso 5. letra 
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C', de su escalera; fondo. con calle posterior de 
nuevo trazado; frente. con pisos 4 y 5, letra AQ 
de su escalera y rellano de la misma por donde 
tiene su entrada. Inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de Móstoles al tomo 590, folio 238, finca 
45.853. 

Tasada la finca embargada en la suma de 
11.600.000 pesetas. 

l.a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, número 66, 
Madrid, el próximo dia 18 de febrero de 1993, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no t:ubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segund<l.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposiL:1.ndo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán· subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de marzo de 1993. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será. del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará. una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 27 de abril de 1993. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del edicto de notificación a 
los demandados. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.110-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 713!l987. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Roberto Granizo Palomeque. en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Petra Casado Ruiz y don Pedro Serrano 
Gómez, representados por la Procuradora doña 
Sonia Jiménez San Millán. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su aval. la siguiente fmca 
embargada a los demandados don Pedro Serrano 
Gómez y doña Petra Casado Ruiz: 

Piso vivienda, situada en la calle Móstoles, número 
60, escalera 1-2-D (Fuenlabrada-Madrid). con una 
superficie de 66 metros cuadrados, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada, nÚffie-
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ro 2. al tomo 1.667, libro 10. folio 137. finca registral 
numero 1.667. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Baya, núme
ro 66. el próximo día 23 de fehrero de 1993. a 
la:,; diez horas. con arre.glo a las siguientes con
diciones: 

l)rimem.-El tipo del remate sera de 9.867.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras patieS de dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar pane en la lidtación 
deberán los licitadoft!s con:;igtur previamente en 
la cuenta de consignaciones que el Juzgado posee 
con el numero 18.000-6 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-·Podrán hacerse posturas por e~crito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suha~1a hasta 
S'..l c~lebración, depositando en la dtada cnenta, jun
to con aqUél, t'l 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únÍC"amente por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanci:.t del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y' hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaeioIl. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qul:.' le 
sigan por el orden de sus respectivas postura"'. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo lm.licitadore:i 
cf)nfonnarse con ellos, sin que pueda."'l exigir otro". 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y 
lo!> preferentes, si los hubiere. al crédito del ach)r 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndo"lO 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga jugar 
Id segunda, el próximo 30 de marzo de 1993, a 
la<; diez: horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el ti,po del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 4 de mayo de 1993, 
ta1llblén a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la se,gunda. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.232-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1/1991, a 
instancia de «Landa 1, Sociedad Anóllima», contra 
dot1a Maria Reina Sánchez y don Mariano Fer
nández Gregorio, en los cuales se ha acordado s¡;¡car 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Pnmera.-Se ha ~>eüa!ado para que tenga lugar 
el remate en primer-d suhasta ei próxi,Jflo día 29 
de abril de 1993, a las trec'{.' hora" de su mañana, 
en la Sala Audiencia de t'ste JU7gado. por el tipo 
de 7.000.000 de peset:ls. 

Segunda,-Pam el supuesto tlt: que resultare dcsier
ta h primera se ha sen31udc, para la segunda <;ub,t<;(a 
el próximo día 3 de junio {!t~ 1993, a las doce horas 
de Sil mañana, en la Sala Audiencia de este JU7gado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fu~ 
pam la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
~eñalado para 1<.1 tercera suhasta el próximo día 1 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala Audiellcia de este Juzgado, sin sujeci6n 
a tipo, 

Cuarta.-Ell las subastas primera y st~gunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta c.orrc.spondiente. 

Quinta .. _}lara tOl1lJ.r parte en coall.,íuiera de las 
tres subastas, los licitadores deberún consignar pre
viamente el 20 por lúO del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose e~ta t:antidad en 1u tercera 
SUbdsta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá comignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 246U del Raneo Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oticina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho (,;<150 el resb'Uardo del ingreso, 

Sexta.-~Los titulns de propiedad de los inmuebles 
subastados se t"ncuentran !>qplido~ por las corres
pondientes certificaciones regi~trales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
glit1 otro, y que las carga:; y gravámenes anteriores 
y lo'> preferentes al crédito del act.or, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sfltisfacerlos. sin desti.narse 
a Sl! extinción el precio del remate 

Septimd.-Potlrán hacerse posturas en pliego 
I:ernldo. y el remate podnl verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las leglas que establece el 
artículo 13 i de la Ley Hipotecaria, 

Octava.--C'asc dI'" qut: !~ubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subast"ls se traslada su cel~bl";}ci6n 
a la misma hora, para el siguiente viernes hilbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sef1alado 
la suba~ta 5uspe"dida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas pafa el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, ~lvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en uepósito como gamntia del cumplimiento 
de la obligación. y en su C0.50 corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participant.es que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpJjese con su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mi~mas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo J 31. 

Bien objelO de subasta 

Pi~o vivienda izquierda A. sita en la planta segunda 
~obre baja, de una Cclsa en la ciudad de Talavera 
de la Reina, en b. calle Medcllin, 16-18; OCupa una 
superficie útil de 88.92 metros C'Uadmdos, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Talavera de la 
Reina aHomo 1.411, libro 52 1, folio 74, finca núme
ro 34.380 

y para su publicad,~m en «Boletln Oficial de la 
Comunidad de Madrid ..... , expido el presente en 
Madrid a 10 de noviembre de 1992,·-El Magjstra
dr:o-Jncz_ Agustin Grimez Sakedo.-l,a Secreta
na,-14.234-D. 
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MADRID 

Elltcto 

l);)r1U Maria Elena Conde Diaz, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera ]n~tancia número 49 de 
los de Madrid 

Hace saber: Que: en este Juzgado y a instancia 
de don Carlos VC'lasco Miguel y dOÍÍ~ Manuela 
Velasco Miguel. se tramita expediente de declara
ción de fallecimiento de; su padre, don Rorendo 
Velasco Antona. quien desapareció el día 1 de abril 
de 1938, en el frente de Gandesa, siendo afedo 
~;ü Movinúcnto Nadonai y no teniéndose noticias 
dd mismo desde dicha fecha y en cuyo expediente 
número 96/1992, se ha acordado a tenor del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci'\<il. la publi~ 
cación del presente edicto dado conocimiento del 
mismo. 

J).1do '':11 Madrid a 16 de diciembre di.': 1992.-·[.."1 
Secrelaria. MarI<! Elena Conde niaz. ·-14.433-0. 

l." 13-1-1993 

MADI,i) 

Edicto 

La Magistrada~Jucz del Juzgado de Primera las-
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 4611989. se siguen autos de secues
tro y posesión interina, a instancia del Procurador 
"eiíor Abajo Abril, en representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contw 
{,Construcciones Losaga. Sociedad Anónima», en 
reclamación de cant.íJad, en cuyas actuaciones. se 
ha acordado sacar a la venta en primera )' pública 
subasta, por térmü¡o de quince días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada a los deman,· 
dados don Ramiro Vázquez Saavedra y liona Alicia 
Moreno Cruz, finca número 5~.01O. Inscrita en el 
Registro de la Propiedd de Fuenlabrada núme
ro 2. torno 1.697. libro 711, folio 1, insl.:ripción 
segunda. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66. tercera 
planta, el próximo día 18 de febrero de 1993, a 
las once horas. con arn:glo a las siguientes con~ 
diciones: 

Primera -El ttpo del remate será de 5.014.800 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la.s dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte ~n la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del JU7.gado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservar.án en depó"ito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan }« hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef~ctos de que. 
si eJ primer adjudicaiano no cumplies.e la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus re~pectivas po .. turas. 

Sexta.-Lol> titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentron de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
quedarán ~ubsistentes y sin cancelar, entcndienuose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de- los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el ~upuesto de que resultare de"icrta 
la prímera subasta, se señala para que tenga h.lg'ü 
la segunda el próximo 18 de marzo, a las once 
boras. en las mismas condiciones Que la primf:m, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 po: 
100 del de la primera; y, caso de resultar desie-rta 
dicha segunda subasta, se celehrará una tercera. sir¡ 
sujeción a tipo, el dia 22 de <Ihril, también a la .. 
once horas, rigiendo para la misma las restante!t 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1992.-La 
Magjstrada·Juez.-EI Secretario.-9.1l2-3. 

MADRID 

I?die/o 

En virtud de Jo :lcorctado en proveido de esta 
fecha. dictado por el ilustrísimo senor Magi~ira· 
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital. en los autos de ejecutivo, Olirne
ro 5601 J 482, seguidos a inst3ncia del ProcuradfJf 
señor Tejedur Moyano. en nombre de don Ramón 
Vekz Castaño, contra don Teodoro Gil Saavedra 
y don Armando Noya Agrasar, se sa~'an a la venta 
cn pública subasta, y por plimera vez, los bienes 
que al final se indican. para cuyo remate, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en h~ calle Capitán Haya. número 66. P pJantu, 
se ha señalado el día IJ de fcbrero de 1993. a las 
once de su mañana, haciéndose constar que salen 
a subasta por el precio de 4.853.4lO pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que no <.~ubra las dos 
terceras paJiC's del tipo; que para tam:ar parte: en 
la subasta debcr;t consignarse pteviamente por los 
licitador~5 una cantidad igual, por lo men05-, al 50 
por 100 del referido tipo. sin el.yo requisit(' no· 
serán admitidos; que el remate podrá hacerse a cali· 
dad dI! ceder a ~.lfl tercero; que podrán hace!"se pos
rotas ingrc~ando en el <l.Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anorilmalf, stlcursaJ calle Capitan Haya, 55. 
depositando el 50 por 100 antes citado o resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, número de cuenta 16.000-5. 

En prevellción de que 00 hubiere postor en dích:.l 
primera subasta, se señala el día 9 de marzu 
de 1993, a las once de su mañana, en el mismo 
lugar. par.a ceiebración de la se,gunda subasta, por 
el tipo de 3.640.057 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con igualer. 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el cuso de no existir postor en 
la se~'Unda subasta, se señala el dia 15 de abril 
de 1993, a las once hora:; de su mañana. en el 
mismo lugar, pan; la tercera. sin sujeción a tipo, 
debiendo~e consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
suha:,.1a, y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituiación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistenh~s y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ce los mis
mos, sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas y en caso de fuerza mayúr y no se pudieran 
celebrar el día y hora seiialado. se entenderá prorro
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urhana. Tipo G de la casa en Madrid y su calle 
de Diego de León. numero 23, con vuelta y entrada 
a la de Núnez de Balboa. número 99, antes 10 l. 
Dicho local-vivienda está situado en la planta cuarta 
a la izquierda, entrando al inmueble por su puerta 
de acceso. Linda: Norte. vhienda tipo F; sur, vivien
da tipo G y patjo particular central y vestíbulo de 
es':alera po': donde tiene sus dos accesos. Lo encua
dra por su palte ~uperior piso tipo G, planta quinta, 

Miércoles 13 enero 1993 

y parte inferior al piso G. planta tercera. Figura 
inscrita en el Registro de la PropIedad número 1 
de Madrid, al folio 203, libro 1.615 del archivo. 
numero 57.099. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1992.·-La 
Secretaria.-i4.326-D. 

MADRID 

Edicto 

Dtm Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hagu saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 365/19<;12. 
a instancia de ((Hispano Hipotecario, Sociedad Anó
nitna)), contra Jesús Uutiérrez Sánchez y María Jose
fa Alonso Gon.tález, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de, este Juzgado, 
por el tipo de 18.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta ia primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de marzo ·de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta '..'"1 próximo día 13 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en 1::1 Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin slljeción a tipo. 

Cuarta.-En Ins subastas primera y segunda no 
se adrnjHrán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
,-¡amente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, cakulándor.e esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisjonal de con
signaciones número 24tJO del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.··-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificadones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
par..t que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si lús hubiere. 
continuarán subsist.entes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estahlece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la eual se hubiere señalado 
la subao:;ta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depó"ito como garantia del cumplimiento de la 
obligadón y, en su caso, como parte dcl precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubie.fe pediJo por el, acreedor 
hasta el misllIo momento de la celebradón de la 
sul'aS'-'l. también podrim reSeíyarse en rlepó&ito 1205 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto ('on sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliege con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de l(ls mismos. 

Undédma.-La publicación de 10:" presentes ed1c
io!! sirve como notíñcación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subasllis. a 1m. efedes 
del último párrafo de la regla 7. ~ dci artículo 1.11. 

Bienes objeto de subasta 

Finca o parceia con vhienda unifamiliar. en ter
mino municipal de Boadilla del Monte (Madrid) 
c,,'llle Segovia. numero 5. en la urbanización ilEI Oli
var de Mirabah, ccn una supertície de 1.470 metro<, 
cuadrados. y la vivienda con garaje de 122.94 metro~ 
cuadrados, planta baja de 105,28 metros cuadrados 
y planta alta con 104.14 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón al tomo 113. libro 51 de Boadilla del 
Monte, folio 34. finca número 2.958. 

y para su pubhcación en el "Boletin Of:cJai de! 
Estado», libro el presente en Madrid a 13 de noviem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. A,gustin Gómez 
Salcedo.-La Secrctana,-14.328-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Saicedo, Magistrado-Jua del 
Juzgado de Primera Instancia número n de 1,.), 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto'; 
de procedimiento judicial sumario del articulo !.~! 

de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.327/1 98<,1. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra José Antonio de Ytuniaga 
Matarranz y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
u pública subar.ta, por término de veinte difl.s. los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de febrero de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en ia Sala de Audiencia de e~te Juzgado. 
por el tipo de 8.195.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señaladu para la segunda subasta 
el próximo dIa 13 de abril de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audienci:1 
de este Juzgado, con la rebaja de! 25 por lOO del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 25 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de SI1 

mañan&, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad. en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de es~e Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificacior..es rcgistrales. obrantcs en 
autos, de manjficsto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro y. que las cargas y gravámenes anteriores '! 
los preferentes al erMito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. y .'in c.a .. '1c,elar, entendién
dose qllr.: el adjuruclltartO k.l'~ " .• ~-;,:pru y queda f.ubro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a teícero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de :,uspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subastas suspendida, en el caso de ser festivo 
el día de la celebración, o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima:-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, letra A, tipo C, sito en la planta 
primera de! bloque número 36 de la finca situada 
en Majadahonda (Madrid). al sitio de la Huerta 
Vieja. Ocupa una superficie aproximada de 154 
metros 74 decimetros cuadrados. 

Le es anejo a este piso una participadón indivisa 
de una quinientas treinta y ochoava parte de los 
locales comerciales, sitos en la planta primera de 
los bloques 1, 2. 3 y 4, reseilados el apartado letra 
D, cuatro bloques BC-J, así como en los gamjes 
sitos en la planta de sótano de toda la finca, descritos 
en la escritura de división horizontal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, al tomo 1.605, al libro 183, folio 161, 
finca número 10.456, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a 18 
de noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-9.233-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 799/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Cruz Delicado y 
doña Cannen Vozmediano Flores, en, los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veínte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
madana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipó de 13.488.678 pesetas, la finca registral 
número 9.176, y 2.522.268 pesetas lO:!. fmca registml 
número 9.175. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 I de mayo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su maiiana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de junio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitir¡jn posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
t~es subastas, los licitadores deberán consignar pre
Vlamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculúndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el ca'So de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo B 1. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Hemán Cortés, número 15, Puertollano 
(Ciudad Real): Solar de 759 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, al tomo 1.454, libro 365, folio 133, 
fmca registral número 9.176. inscripción quinta. 

Calle Cristóbal Colón, número 13, Puertollano 
(Ciudad Real): Cuartelo pequeña vivienda con una 
superficie de 84 metros cuadrados. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almod6var del Campo 
al tomo 1.454, libro 365, folio 138, fmea registra! 
número 9.175. inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
GÓme7. Salcedo.-La Secretaria.-14.287-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de b. Ley Hipotecaria, bajo el número 1.218/1992. 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Organización 
y Gestión Inmobiliaria. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el blCn que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

primera.-Se ha ~eñalado para que tenga lugar 
el remate en prL-nera subasta el próximo día 31 
de mayo de \993, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado. 
por el tipo de 12.016.826 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de ' 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993, a las trece veinte horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta .. , los licitadores deberán consignar pre
viamente e120 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provÜ:.:ional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrale~, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para "que puedan examínarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere ,señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser" 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deSeaf"dll apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto París, SPC A-3. vivienda unifamiliar 17, 
en Las Rozas (Madrid): Vivienda unifamiliar ado
sada en Las Rozas. Los Altos del Burgo, parcela 
A-3. O,?upa una superficie edificada de 165,43 
metros cuadrados. Le pertenece el uso privativo de 
la parcela de terreno destinada a jardín. con una 
superticie de 40,26 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Maja
dahonda número 2. al tomo 2.295, libro 302, folio 
58. finca registra! número 17.590. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 24 de noviem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-14.282-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.126/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de p'iedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Flo
rencia Aráez Martinez, contra «Monycris. Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1993. a 
las diez diez horas; tipo de licitación. 27.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de junio de 1993, a 
las diez diez horas; tipo de licitación. 20.250.0QO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 7 de julio de 1993. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid.Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002126/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será adrilitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Miércoles 13 enero 1993 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

,Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
Hnuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octav8.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien o~ieto de subasta 

Vivienda sita en calle Capitán Blanco Argibay. 
número 14. escalera l. atico B. en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 18. de Madrid al tomo 915, libro 92 de la sec· 
ción 4.". folio 140. fmea número 4.986, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrador·Juez.-EI Secretario.- l 4.284--D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid. 

Hago saber: Que en el expediente número 
933/1992-P. que se sigue en este Juzgado, se ha 
tenido por solicitada. mediante providencia de esta 
fecha, la suspensión de pagos de la Entidad mer· 
cantil «Servicio a la Estructura, Arquitectura y 
Vivienda, Sociedad Anónima» (SEAVSA), con 
domicilio en esta ciudad. calle Infantas, 25. 2.°. 2. 
habiéndose designado para ejercer la intervención 
judicial a los Auditores don Enrique Fermíndez 
Yruegas Moro y a doña Dolores Gonzalez Naranjo 
y, como acreedor comprendido en el primer tercio 
de la relación de créditos al Banco Bilbao Vizcaya. 
con un Activo de 249.154.300 pesetas y un Pasivo 
de 180.727.202 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9.°. libro el presente en 
Madrid a 30 de noviembre de I 992.-La Secretaria, 
Margarita Garrido Gómez.-14.263·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
1.387/1991, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». contra Salceda Vicent· 
sarabia y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 23 
de febrero de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.335.100 pesetas. Cada una de las 
fmcas registrales números 9.828 y 9.864. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia ¡.; 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 2.460, del Banco Bilbao Viz. 
caya {Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre
pon dientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo l3l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrim reservarse en depósito las 
obligaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Murcia. 
l.-Prol. Pedro Flores, bloque 2, 2, H-6. finca 

registral número 9.828. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, 

número 2, sección octava, libro 119. folio 158, ios· 
cripción segunda. 



480 

2.-Prol. Pedro Flores, bloque 2. 3, lt-12. Finca 
registra! número 9.864, sección octava, al libro 121. 
folio 19. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 30 de noviem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-9.215-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.013/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Bernardo Fuster MartoreU 
y doña Emilia Moragues Ferris, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de abril de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 12.977.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de mayo de 1993, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por toO del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de junio de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes eclic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Aragón, número 16. 4.0 _1, en Palma de 
Mallorca. Número 10. Consiste en la vivienda segun
da, puerta derecha mirando desde la calle, del piso 
cuarto. Tiene su acceso mediante escalera, que arran
ca del zaguán, señalado con el número 16 de la 
calle Aragón, de esta ciudad. Tiene una superficie 
de J 31 metros cuadrados. Tiene una cuota de copro
piedad del 7,79 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Palma de Mallorca, 
al folio 114 del tomo 4.953, libro 917, fmca núme
ro 53.409, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el ,(Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
30 de noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-14.278-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.081/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Monzón Garcia-Ba
quero y doña Carmen Arriaga Castellanos, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 21.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el 'próximo día 1 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacÍones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendersé cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Ontigola (Toledo), camino del Arenal sin 
número, nave industrial, que ocupa una superficie 
de 561 metros 58 decímetros cuadrados. Consta 
de almacén de materiales, oficinas y servicios. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 1.1 W. libro 45. folio 50. fmca 4.051-N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de diciem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-14.288-D. 

MADRID 

EdiC!Q 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 782/1992, 
a instancia de Caja de Madrid. contra «Mefor, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de: Finca 4.551: 46.277.301 pesetas, 
la finca 4.553: 47.467.433 pesetas, la fmca 4.555: 
46.138.922 pesetas, la fmca 4.557: 47.538.319 pese
tas, la fmca 4.559: 49~534.385 pesetas, la finca 
4.561: 50.783.305 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de mayo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de junio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el típo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en-la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifiéarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.!1 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Zaragoza, paseo Ruiseñores, 37. 
Vivienda número uno, en el paseo de Ruiseño

res, 37, de Zaragoza; que ocupa una superficie 
de 118 metros 34 decimetros cuadrados, de los que 
21 metros cuadrados se hallan destinados a jardin 
privativo. Se compone de tres plantas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.194, libro 78 de R-l, 
folio 118, finca 4.551, inscripción segunda de divi
sión de hipoteca. 

Vivienda número dos, en el paseo de Ruiseño
res, 37, de Zaragoza; que ocupa una superfiCie de 
123 metros 7 decímetros cuadrados, de los que 28 
metros cuadrados se hallan destinados a jardin pri
vativo. Se compone de tres plantas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.194, libro 78 de R-l, 
folio 121, fmca 4.553, inscripción segunda de divi
sión de hipoteca. 

Vivienda numero tres, en el paseo de Ruiseño
res, 37, de Zaragoza; que ocupa una superficie 
de 117 metros 95 decímetros cuadrados, de los que 
25 metros 73 decímetros cuadrados se hallan des
tinados a jardin privativo. Se compone de tres plan
tas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.194, libro 78 de R-l, 
folio 124, finca 4.555, inscripción segunda de divi
sión de hipoteca. 

Vivienda número cuatro, en el paseo de Ruise
ñores, 37, de Zaragoza; Que ocupa una superficie 
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de 120 metros 22 decimetros cuadrados, de los que 
25 metros 20 decímetros cuadrados se hallan des
tinados a jardin privativo. Se compone de tres plan
tas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.194, libro 78 de R-l. 
folio 127, fmca 4.557, inscripción segunda de divi
sión de hipoteca. 

Vivienda número cinco, en el paseo de Ruiseño-, 
res, 37, de Zaragoza; que ocupa una superficie de 
122 metros 11 decímetros cuadrados, de los que 
23 metros 87 decímetros cuadrados se hallan des
tinados a jardin privativo. Se compone de tres plan
tas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad OIime
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.194, libro 78 de.R-l, 
folio 127, finca 4.559, inscripCión segunda de divi
sión de hipoteca. 

Vivienda número seis, en el paseo de Ruiseño
res, 37, de Zaragoza; Que ocupa una superficie de 
125 metros 59 decímetros cuadrados, de los que 
23 metros 40 centímetros cuadrados se hallan des
tinados a jardin privativo. Se compone de tres plan
tas y buhardilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro I de Zaragoza al tomo 4.194. libro 78 de R-I, 
folio 133, fmca 4.561, inscripción segunda de divi
sión de hipoteca. 

La escritura que originó las inscripciones a que 
nos hemos referido por cada una de las fmcas antes 
descritas está relacionada en el tomo 4.186 del archi
vo libro 70 de R-I, folio 186, fmca número 3.975. 
Inscripción cuarta según hace constar el Registrador 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza el 12 de 
abril de 1989. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de diciem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, .Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-14.290-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.995/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra «Promotora Ibiza Sabina, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.774.000 pesetas las fmcas 14.344, 15.340, 
15.342. 15.349. 15.345. 15.347; 3.756.000 pesetas 
las fmeas 15.341. 15.339. 15.343. 15.352. 15.354. 
15.356; 3.836.000 pesetas las fmcas 15.351, 15.350. 
15.346. 15.348. 15.353. 15.355. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de marzo de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiíalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de abril de 1993, a las doce hora de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460, abierta en el Banco Bilbao Vtz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse la posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la. 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
seiialado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los seiialamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

San Francisco Paula, edificio sin número (playa 
de Es Codolar, junto a aeropuerto), en San José 
(Ibiza). Inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza, al tomo 186: 

Número 15.344, portal 1, segundo izquierda 
Número 15.341, portal 1, primero derecha. 
Número 15.339, portal 1, bajo derecha. 
Número 15.340, portall, bajo izquierda. 
Número 15.342, portal 1, primero izquierda. 
Número 15.343, portall, segundo derecha. 
Número 15.351, portal 3, bajo derecha 
Número 15.352, portal3,'bajo izquierda. 
Número 15349, portal 2, segundo derecha. 
Número 15350, portal 2, segundo izquierda. 
Número 15.346, portal 2, bajo izquierda. 
Número 15.345, porta12, bajo derecha. 
Número 15.348, portal 2, primero izquierda. 
Número 15.347, portal 2, primero derecha. 
Número 15.354, portal 3, primero izquierda. 
Número 15.356. portal 3, segundo izquierda. 
Número 15.353, portal 3, primero derecha. 
Número 1535" portal 3, segundo derecha. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, .Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-9.118-3. 
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MADRID 

Edirlo 

Dofm: Margarita Vega de la Huerga. ilustrtsrma 
Magisttada-Juez timlar del Ju...,oo de Primera 
lnstanci3 nUmero 45 de los de Madrid, 

Por medio de) presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y en los autos de juicio ejecutivo 73t199O, 
a instancias- de don Miguel Angel de Cabo PiC3Z0. 

en nomure y representación de cBanco de Madrid. 
Sociedad Anónimalf. COIltra _Oficina Técnica de 
Ingemeria F=l Sociedad Anónima. (OTIFSA). 
Juan Luí5 Gómez Alcedo y Maria José Peña UsaI. 
en recl.i.<nacion de cantidad. en los que. por pro
'lldencla de esta fecha., he acOJdado sacar a la venta. 
en ,púNica subasta.. por primera vez y por término 
de ,,-ejnte días. el bien inmueble embargado que 
al final se describir.i. para cuyo acto se ha señalado 
el dia IS de febrero de 1991, a las once horas. 
de su mañana, en la SaJa de Audiencias de este 
J~. sito en la calle Capitán Haya, 66, de esta 
cia..1ad. 

En prevmción de que no hubiera postores se ba 
ieñaJado para la segunda el dia 15 de maIZO 

de ~993. a las once horas de su mañana. y para 
la ten:eni el dia l5 de abril de 1993. a las once 
honls de su mañana. en el mismo lugar que la pri
mera y con las siguientes oondicioncs: 

Primem.-Servir.i. de tipo para ia primera subasta 
la cantidad de 23392.800 pesetas.. Para la segunda 
subasta el tipo de la. p:rimem. con la rebaja del 25 
por ~ OO. y para la ten:era sin sujeción a tipo. 

Seg:uOOa-Para tomar paJte en la misma deberim 
tos licitadcm:s consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 26 _ 100 del tipo de la __ 

Tercera-No se adm:itir.In posturdS que DO cubran 
las dos ren:.:n. partes el awhlo. 

Cuarta.--SóIo el ejeaJtante podrá barer la _ 
a calidad de cc:der el ranate a tJD. tercero. 

co=~~·~===: Sena.-Los _ de propiedad. __ cer-

tmc.ción regi'IIral ...... de _ en la Secre

""'" de este Ju...,oo. 

_-Las =- anreriores Y las preji:rentes. 
al -créd.'to., CO!l1inItlal1D;. subststentes ~ sin cancelar. 
ente~ que e! rematante las acepta Y queda 
subrügildo en la responsabilidad de las mismas. sin 
destmar.ic :a su extinción el pn:cio del remate, 

Bienes que se subastan 

~fiO 5.o~ letIa. B. del. edificio nUmero 3. del edificio 
n",nao l. de la p\a2a Pablo de Gamíca (_k 
Madrid Inscr& ... el Registro de la Propiedad 
número 8 de: Madrid. tomo 1.011. folio 235, finca 
número 74_185_ Supedicie aproUmada CODSb1Ii<b< 
113,1"2 l'I'letroS coadrados.. 

Linderos: .Dcrttha. cnllaDdo. cor¡ vivimda A de 
la pi¡mta 5.a de la. casa. 2; IZqUicn:Ia" con Yiviten
da A de la misma planta J' casa:; fondo.. con fin..::a 
matriz., 'i por- SU fu::nte O norte.. poi" delante tient:
una pua1a de acceso.. con Wvienda leto D de esta 
plan .... potio_común ypasi\lo 00DlÚIl- CoosIa 
de ~ COIIlCdot--esblr con taraza, matro dor
mitorios" c:ocina oficio con lIma:Za" pasillo de dis
tribucióo. c:uatID de _ Y coai1D de """". a.- 0.628 _ loo. _ ..".;c;o de __ 

ción....., es de o. 7J1_ 100_ 

Dado en Madrid a 3 de _ de 1992.-La 
~ MOIpriIa Vq;a de la 1Iuerp.-El 
_-9.156-3, 
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MADRID 

Edirlo 

El Secretario accidental Luis Martin Contreras del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 435/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instanCÍa del Procurador don Luis Estro· 
go Muñoz,. en representación de Caja de Ahorros 
de Monte de Piedad, contra don José Gurda Salido 
y doña Purificación Jiménez Garcia. en cuyas actua' 
ciones se ha acordado sacar- a la venta en primera 
y pública subasta por termino de veinte días y precio 
de su avaiuü la siguiente fmca embargada al deman· 
dado don Jose Garcia Salido y doña Purificación 
Jiménez Gaccia: 

Urbana.. Número j 8. vivienda B. en planta cuarta 
de la casa 3. bloque 4. de la colonia Santa Margarita. 
sita en la avemd.l del General Fanjul. hoy niunero 
100. en Madrid. Linda: Frente. descansillo de la 
escalera. por donde tiene su entrada y patio lateral 
de la casa; derecha entrando. patio lateral derecha 
de la casa y casa d05 del bl(XIue cuatro; izquierda. 
descansillo y hueco de la escalen .. y vivienda e de 
la planta., Y fundo. espacio libre de terreno de la 
finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid. al tomo 601. folio 48. finca registra! 
número U.28J-N. 

La subasta tendra. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en 'calle Capitán Haya. 66. 
ter'cela planta. el próximo día 24 de febrero de 1993. 
a las doce treinta horns... con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tIpo del remate será de 7.047.850 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Parn poder tomar parte en la licitación 
debcdm los licitadores consignar previamente en 
CSlablccimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4070. cuenta nlimero 2446. sede 
de los Jwpdos de plaza de Castil1a). el 50 por 
100 del tipo del remate.. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pIíego cerrado.. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmcióo. consignando en establecimiento des· 
tínadO al efecto (Banco Bilbao V1Zcaya. agencia 
4070), cuenta número 2446. sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla). junto con aquel el 50 por 
100 del tipo del remate. 

C'uarta.-No podril hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero,. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedOl' las consignaciones de los postores que no 
n:suItaren rematantes 'j que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SexIa..-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tiftcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del ~o. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exijir otros. 

Séptima-Las cargas y grovilmenes anteriores y 
los pteÍerentes. SI los hubiere. al crédito del actor, 
qurdarln subsistentes y sin cancelar. entendIéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
'SU extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultaTe desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda eJ próximo 24 de marzo de 1993. a 
las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
de! 75 _ 100 de! de la primera. Y. caso de resuItar 
desierta dic:ba __ subosIa. se _ una ter-

c:aa. sin SQjfrióD. tipo. el dia 21 de abril de 1993. 
también a las doce treinta horas,. rigiendo para la 
misma las .restantes condiciones fijadas para la 
..... nda. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de resultar negativa la 
notificación en su domicilio. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1992.-El 
Secretario aociden1al Luis Martin Contrerns.-l4.292-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos ante este Juzgado. con el número 
957/1989. a instancia del «Banco Popular Espanol. 
Sociedad Anónimall. contra «Fiac, Sociedad Anó
nima .... se ha acordado sacar a la venta en primera 
y, en su caso, segunda y tercera pública subasta. 
por ténnino de veinte días y en los tipos que se 
dirán las fmcas embargadas en tales autos y que 
son las siguientes: 

En San Martin de la Vega (Madrid): 

Lote primero: Apartamento nUmero 1 en planta 
segunda en calle Pintor Rafael Boti. sin número; 
de una suPerficie de 55.53 metros cuadrados, y linda: 
A la derecha y fondo. zona de acceso ajardinada; 
izquierda, apartamento número 8. y frente. pasillo 
de distribución y apartamento número 3. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 
643. libro 92. folio 129, fmca número 7.295. 

Tipo de este lote: 4.400,000 pesetas. 
Lote segundo: Apartamento números 2 y 3 en 

planta segunda en calle Pintor Rafael Boti, sin niune
ro; de una superficie de 83.66 metros cuadrados, 
y que linda: A la derecha. apartamento número 4; 
izquierda. apartamento número 1; fondo, zona de 
acceso ajardinada. y frente, pasillo de distribución. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 643. libro 92. folio 132. fmea número 7.296. 

TIpo de este lote: 6.100.000 pesetas. 

Parn. el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle Capitán 
Haya. número 66. cuarta planta. y los días 23 de 
marzo. 20 de abril y 18 de mayo próximos. a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberan previa
mente los licitadores hacer entrega de resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado abierta con 
el número 2.448 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de la sede de los Juzgados. el 20 por 100 de 
dichos tipos. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta sera con la rebaja del 25 por 
100 de los tipos y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no ~bran las dos 
terceras partes de los tipos en primera y segunda 
subastas. y el derecho a ceder no podni ejercitarse 
más que por,el actor. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podr.in realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregar el cual deberá acompañarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados. entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. ,y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su ob1igación,. sin que se destine a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pudiese llevarse a efecto 
la notificación de la celebración de las subastas que 
se anuncian a la Entidad demandada en las mismas 
fincas que se anuncian. serviré de notificación en 
foona la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-14.298-D. 



BOE núm. 11 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martín Contferas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 

bajo el número 616/1986, se siguen autos de secues
tro, a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra Guillenno Murillo Bra
vo y Manuel Prez Navarro, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada al deman 
dado don Manuel Pérez Navarro. 

Vivienda de tipo D, situada en el piso quinto 
del edificio al que pertenece sita, en Novelda (Ali
cante), calle Guitarrista Tareega. hoy Maestro Serra
no, sin número, a la izquierda, accediendo del des
cansino de la escalera. ocupa una superficie cons
truida de 134 metros 83 decimetros cuadrados, y 
útil de 111 metros 23 decímetros cuadrados. Consta 
de vestibulo paso, comedor-estar, cuatro donnito
rios. cocina, baño. aseo, galeria a patio y terraza 
a calle. Linda entrando a ella, por la derecha, calle 
de Virgen del Remedio; por la izquierda, con Ernesto 
y Emilio Abad Sala, por el fondo, con Francisco 
Gran Martinez y por su frente, rellano de la escalera, 
patio de luces número 2. y vivienda de tipo C de 
esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 431. folio 41, finca 31.015, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta, el próximo día 16 de febrero de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.149,808 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
debenin los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4,070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de Plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, consignando en establecimiento des
tinado al erecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, (sede de los Juzgados 
de Plaza de Castilla), junto con aquél el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámep.es anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 17 de marzo de 1993, a 
las doce horas, en las mi¡;,mas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que- será del 
75 pt.Jr 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 14 de abril de 1993. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Luis Martin Contreras.-EI Secre
Lario.-14.209-D. 

Miércoles 13 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo seiior Magistrado-Juez del Juzgado 
de Plimera Instancia ntunero 7 de los de estn 
capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
I 330/1991-L, se tramitan autos de suspensi6n de 
pagos de la Entidad mercantil «Promotora Inmo
biliaria AylJón, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Madrid, calle de Esparteros, número 1 J, 
representada por el Procurador don Eduardo Codes 
Feijoo. en cuyo expediente por auto dictado con 
esta misma fecha, se ha acordado convocar de nuevo 
a los acreedores de dicha Entidad suspensa a Junta 
general de acreedores para el día 23 de febrero 
de 1993, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Capitán Haya. número 66, 2.a planta. Y al propio 
tiempo se les hace saber que hasta quince mas antes 
del indicado día 23 de febrero próximo. podrán 
impugnar los créditos incluidos en la relaci6n pre
sentada por la Intervención, asi como pedir la inclu
sión o exclusión de créditos en la misma relación, 
en la fonna establecida en el artículo 11 de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

Asimismo se hace saber haber sido suspendida 
la Junta general de acreedores fijada en este pro
cedimiento para el día 14 del actual mes de diciem
bre. a las diez horas de su maiiana. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-14.297-D. 

MADRID 

l-.aicfo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.190/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan Manuel Barba Panda 
y doña Dolores González Martínez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su marIana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.097,284 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6ximo día 5 de julio de 1993, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993. a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán poshrras que no cubran el tipo de suba~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Iicitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de esre Juzgado, 
presentando en-dicho caso, el resguardo de-l ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por ia" corres
pondientes certiticaciones registrales, obrantes en 
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autos, de mar.ifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo I J I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de ia semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebraci6n, o hubiese un nUmero' excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente eructo sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señaJamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrclfo de la regla 7, a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alcalá de Henares, calle Zaragoza, 
número 20, bajo C. Ocupa una superficie de 73 
metros 24 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nUmero 4 de Alcalá de 
Henares al tomo 3.445, libro 127, folio 90, finca 
registral numero 9.962. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretarla.-14,299-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento. judicial 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, con el número 970/1992, 
instado por Caja de Madrid, representada por el 
Procurador don Florencia Aráez Martínez, contra 
don Miguel Angel Sánchez Gómez y doña Juana 
Muruz Navas, se ha acordado notificar a Junta de 
Compensación Ciudad Bosque «Los Arroyos~, de 
confonnidad con lo establecido en la regla 5.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La tinca objeto de ejecuci6n es la sita en El Esco
rial, «Los Arroyos», Pe. 10 E-9, l-A-l3. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.192.312 pesetas de principal, 500.614 
pesetas de intereses y 810.000 pesetas de ~'ostas. 

y para que sirva de notificación a Junta de Como 
pensación ('illdad Bosque ~Los Arroyos» y su publi
cación en e¡ «Boletín Oficial del Estado», libro el 
presente en Madrid a 4 de diciembre de J 992.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sakedo.-E1 
Secretario.-· l4.280-D. 
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MADRiD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez dt'~ 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 10., 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaí sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.120/199 l. 
a instancia de Caja de A horros y Monte de Picrltld 
de Madrid, contra don Jaime Ménrlez Pére¿ y doria 
Annettc Dailey Chandler, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por térrnJno de V¡;"Jntc 

dias. el bien que luego se dirá, con las siguiente::. 
condiciones: 

Primcr3.-$e ha señalado para que tenga iugar 
el remare en primera subasta el próximo día J 1 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzyado. 
por el tipo de 9.072.000 peseLts. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsult<.lre de.sier
ta la primera. se ha señalado para ja segunda subasla 
el próximo día 5 de julio de IY93, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Saia de Audiencia d« 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dJa 6 
de septiembre de 1993. a las diez Cllilrenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.·-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tip" de subas 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera "<le las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma (!U~ 
podrá consignarse en la cuenta provi..,iun<ll de con
signaciones número 2460 del B::mco Bilhao Vizca~a 
(eapitan Haya, 55, oficina 4070) ue este Juzgado, 
presentando en dicho Ci:lSO elresguurdo de! ing.rc~-'o. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmut!bles 
subastados. se cncuenlmn suplidos por bs corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado. 
para que puedan examinarlos lo~ que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndo~t: que todo licitador 
los acepla como bastantes, sin que pueda e~gjr nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del 3ctOr. ~i los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin can("l.~lar. entendién
dose que, el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que est~blece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada foU celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán la<; consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decimil.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
h ... sta el mismo n¡ol1lenh) de !a cc!ebral:ión de la 
suba~t(j tamhkn p()(hin rcst'rlar;>l,; <~n depó,üto h .. 
com,ignaciunes de lo,,; partiCIpantes qu." as) lo aCt':' 
ten y que hubieren cllb¡~rto con su"'> ,Y,-::!"t;tS ios ¡J,;;

do;; de 1.1 "uhasta, pOT si el primer Jdjudicatari •. 
nu cumpliese .... OH su obligación y dpsearan apw
VeCh<lf el rcm;ue \n<; ntro~ postores y :;iempíc POI 
el orden de- ¡as mi!>m."l:-, 
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\jndeci .. na.-La publicación de los presentes edk
tos sirve como notHkación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las 'lubastal', a los efectos 
del último parraío de lu regla 7. óSe del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Hn\.~a sira en Torrejón de Ardoz, calle Si1k'io, 
7, b".jo C; ocupa una ~uperfidc construida de 105,81 
metros cuadrados. bscrita en el Registro de la Pro
pi.edad de Torrejón do.'" Ardoz, al folio 175 del tomo 
3.:'67 del arcpivo, libro 534. finca registral número 
28.658-N. 

y para su publicación en el ,\Boletln Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de diciem· 
bre de J 992.-Ei Magistr:ldo-Juez, Agustín GÚme? 
Sakedo.-La Secretaria.··14,281-D. 

MADRJD 

Edicto dI' nOfiTlcacióll de sentencia 

1~!1 mérito de lo acordado por la ilustrisirna señora 
M<q:istrada-Juez de Pnmeraa instancia numero 57 
de Madrid, en los autos de juicio ejecuüvo número 
276/1992, promovidos por «Remodiesel. Sociedad 
Límitada», contra ~Ahiare .... Entrena, Sociedad Anó· 
nirna)\. por el presente edicto se hace público haberse 
dictado en los referidos autos sentencia que en Sll 

parte hastante díce asl: 

($.;:ntencia.-En "Madrid ::l 26 de noviembre tJe
] 992.--La ilustrísima ~~hora doña Inmaculada Cl.l'a
res Bidasoro, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri· 
mera instancia número 57 de los de Madrid, ha 
ViSTO Jos prcsente~ ¡wtos de juicio ~jecutjvo pro
movidof> por "Rcmod:'esel, Socit~dad Limit:.lda", 
répresentado por el Procurador don Ignacio Aguilat 
Fernimdez y dirigid0 pOf ("1 Lr:trado don Ignacio 
Orbegozo. contra "Alv:~r('z Entrena. Sociedad Anu· 
nima", declarado l;n reheldia, antecedentes de 
hecho, et';., fundamentos de derecho. etc, 
F~.ülo: Que debo mandar y mando seguir adc1ante 
ia ejecución despachada, hasta hacer trance y remUlC 
de los bienes embargado:> a ·'Ah·arel' Entrena, Socie
dad Anónima", y con su proJUdO entero y cumplido 
pago a la parte actora, de ,as rCf'oponsabiJidades por 
que se despachó la ejecución. la cantidad de 
23.] 96.217 peseta~ de principal. más la suma de 
8.130.000 pesetas como pago de los ga:.tos de pro· 
testo, intereses legales y las costas, a cuyo pago 
deho condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada. Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este J uzgadü recurso de apelación en el 
plazo de cinco día<;. a .;ontar desde su notificación. 
Así, por esta mi sentencia de la que se expedira 
testimonio para su unión a los autos, 10 pronuncio, 
mando, firmo y rubrico.-Publicación.-La anterior 
sentencia ha sido dada. leida y publicada por la 
ilustrísima señora Magistrada-Juez que suscribe, 
estando celebrando audiencia púhlica en el día de 
su fecha.-Doy fe.-EI Secretario.-Firmado y rubri· 
cado.» 

y para que sirva de notíficación en legal forma 
<11 demandado rebelde «A1varez Entrena, Socíedad 
Anónima», en ignorado paradero, libro el presente 
edicto que fmno en Madrid a 9 de diciembre de 
1992.-La Secretaria.-14.398·D. 

MADRID 

EdlClO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 10;;: . 

de Madrid. 

H.1g0 saber: Que I!f! el procedimiento judida!. 
L~y 2 de ,Iidembrc de 1872. se-guido en este Juzgado 
d,.! Pt,mera Instancia número 32 oc MadIid. bajo 
t.i púmero 1.548/ i9Q l, instado por Banco Hipo· 
te¡;~llÍ() de Espaila. contra Anorea Garcia Garcia, 
"'~ ha .:!.;:-.¡rdado notíficar y requerír a A.'1drea Garda 
(1a;·C!a, !..'~\J-;J. que dentw deí plazo de dos días. haga 

efec.tiva la cantidad reclamada que segUidamente 
se indica. derivada del incumplimiento de la ob1i
gackm asegurada con la hipoteca. 

Finca hipotecada 

Edificio sito en Higuera de la Sierra (Huelvc), 
al sitio de Calleja del Cerillo (48 fincas inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Aracena). 

La cantidad reclamada en el procedimil~ntü 
asciende a i 12.497.785 pesetas, 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a Andre<1 García Gnrda libro el presente para 1-<'11 

puhlicación en el «Boletín 9ficial del Estado», en 
Maririd a 9 de dicíembre de 1992.-EJ Magi!}tra
do-Juez, Agustín Gómez SaJcedo.-EI Secreta· 
rio.-14.370-D. 

MADRID 

F:dicto 

Don Agustin G6mez: Salcedo. Magistrado-Juez d'!J 
Juzgado de Prímera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto,> 
de procedimiento judicial sumario del dl1iculo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.7 59/l991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte· de Piedad 
ue Madrid. contrn don José Manuel González Villa
castín y doila Elvira Alcalde Bcmto, e·o los ".'vales 
~e ha acordado s¡¡;.:ar a pública subas la por térllllllO 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condicioncb: 

Primenl.-S:e ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta d próximo día 13 
de abril de 1993. a lns diez cuarenla hora!' de $U 

mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 9.IY8.000 pesetas. 

Segunda.--Pam. el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
ei próxímo día 21 de mayo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su maüana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por J 00 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se~'Unda, se ha 
señalado para la tercera subasta el proximo día 25 
de junio de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
maÍlana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a lipo. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda no 
¡;e admitirán posturas qoe no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licítación, caJculandose- esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los mmuebles 
~"Ubastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente~ al crédíto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. ~in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rcm~te pod.r'd verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Ca:;,o de que hubiere de suspender::.e cual, 
qUIera de la;.; tres ~ubastas, se traslada su celebración 
a la mismt>. hora. para el sigujente Vlenles h.10II 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalido 
13 <¡i)hasta suspendida., ('f1 el caso de ser fc .. ü...-o el 
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día de la celehración. o hubiese un número excesivo 
de subasta" para el mísmo día. 

Novena.-Se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por íos participantes a la subasta. salvo la 
que corre~pontla al mejor postor. las que se reser
v&rtm en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, e,!!. su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
husta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamblen podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
tcn y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto su.· 
ve como notifk~ación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los erectos del últi
mo párrafo de in regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Villaviciosa de Odón (Madrid), calle Almen
dros. número 8. 

Pared..! número uno. Linda al norte en línea de 
20 metros con espacio libre público; al sur. en igual 
linea con parcela 3; este. en línea de 6.26 metros 
con espacio libre público, y al oc<;te, en igual línea. 
con calle de nuevo trazado. Caben 125 metros 
cuadrados. 

Sobre la indicada parcela se está construyendo 
la siguie-nte edificación: 

Vivienda unifarnl1iar. Vivienda de renta libre. tipo 
chalé adosado, que se compone de planta de. semi
sótano, planta baja y planta alta. La planta semi
sótar:io consta de- gar<\Íe y escalera. de acceso a la 
phmta baja, rampa de acceso que da al frente y 
iardín posterior en el fondo de la parcela; con una 
<;uperfide de 43 metros cuadrados aproximadamen
te. La ,planta baja cunsta de vestíbulo. cocina-()fic:io. 
aseo. estar-comedor y del vestíbulo arranca la esca
lera de acceso a la planta alta; con una superficie 
de unos S 1 metros cuadrados aproximadamente. 
Tiene un porche anterior y una terraza posterior. 
La planta alta consta de cuatro dormitorios, «hall;; 
de distribución y dos cuartos de baño; con una 
supe,ficie de 59 metros cuadrados aproximadamen
te. Todo el ierrcno no edificado en planta baja se 
destina ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón al tomo 361, libro 197, 
folio 136. finca 10.393, inscripción tercera de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~), expido el presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 1 992.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.289-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.361/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Carmen Montaña Porres 
y dOll Alvaro López de Valdivieso. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por térntino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha serlalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de t 7.940.000 pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de Que resultare desier· 
ta la Primera. se ha <¡eñalad(l para la segunda Sl!{1asla 
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el próximo día 24 de junio de 1993. a las doce 
horas de su mailana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
ser,alado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a típo. 

Cuart':l.-En las sllbaslas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suha;;. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba!ita respecto. al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisiunal de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. otidna 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tItulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COiTes
pondientes certificaciones registrales, obmntes en 
autos, de ma.nifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravárTIenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrddo. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley llipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el rnlsmo día 

Novena.--Se devolverán las consi.gn.aciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta, sa1vo la 
que corresponda al mejor postor, la que se resetvará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mJsmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización "El Cantón).' número 7, en Las 
Rozas (Madrid), zona residenCIal denominada «En
tremontesl>, designada con el número 172 general 
de la manzana, con acceso por la calle C; con una 
~uperficie de 213 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.308, 
libro 31.5. folio 49. tinca número 18.867. 

y para su publicacíón en el ((Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de J992.-EJ Magisrrado-Juez. Agustín 
GÓlnez Sa1cedo.-La Secretaria,-14r 283-D. 
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MADRID 

l!.,"dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Mag!strado-Juez del 
JU7.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de ta Ley Hipc,tecaria. bajo el número 995!l992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Mont!! de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Guerrero Yázquez 
y doña María Sánchez CalTeón, en los l,,'I.Iales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que t.enga iugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
maüana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 17.352.711 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de junio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta.<¡ primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapilAn Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
yJos preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a, la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido Ror el acreedor 
hasta el mismo momento de la ceiebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese- con su obligación y desearan apro
vechar e,t remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.--l.a p'.lblicaL:i6n <.k jps presentes edic
tos sirve comq noti1icactun en la finca hipotecada 
de los ~ci!"i,!:-¡'icmos de las subastas, a los cfectos 
del ú!1irwl párrafo oe la regla l." del artu:.:ulo 131. 

. Bien ohjeto de subasta 

Urhanu.ac.ión «Los Monteros», camino de Ronda. 
2':, local en planta semis6tano; con una superficie 
construida de 580 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscrita eTI el Registro de la Propiedad número 3 
de Granada. libro 1.261. folio 11, finca 78.464. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadOI). expido el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.286-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.389/1992, a instancia de «Ban· 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con· 
tra don Eduardo del Valle Beltrán y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de quince días. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 5 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 6.182.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo·fue para la primera. 

Tercera_-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres.
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acpeta como bastantes. sm que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en_ calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y. en su caso, cllmo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hastf\ el mismo momento de la cdebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep·· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cio~ de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rernmate los otros postores. y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las CaTgas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma h('ra. para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta en Alagón 

Número 3.-Piso primero. derecha, en la primera 
planta, alzada. tipo C. compuesto de salón-comedor. 
tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. Tiene 
una superficie construida de 81.78 metros cuadra
dos. y útil de 72 metros 57 decímetros cuadrados. 
Le corresponde o se le asigna como anejo inse
parable la plaza de aparcamiento número 2. en el 
semisótano, y el cuarto trastero, señalado con el 
mismo número. 

Linderos: Fondo. calle Almogavares; derecha, 
entrando, fmca de don Jesús Manero; izquierda. 
piso B o centro, y frente. caja de esCalera. patio 
interior de luces y fmca de don Jesús Manero. 

Se le asiona una cuota de participación, en rela
ción al valor total del inmueble. de 12 enteros 88 
centésimas por 100. 

Inscripción.-Lo está en el mencionado Registro 
de la Propiedad. en el tomo 1.650, libro 97. folio 
28. fmca número 9.232 N, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-9.205·3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.312/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Marta Ana Anaya Rubio. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
cqntra don Ramón Redruellos Mayo. y doña Paloma 
Ortiz Sánchez. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su aval, la fmca embargada al demandado 
don Ramón Redruellos Mayo, que se describe' así: 

Mitad.. indivisa del chalet Vela La Piedra, en la 
carretera de Guadarrama. colonia Las Cabezuelas, 
en término de Guadarrama. Inscrito al tomo 1.413, 
libro 30, folio 140, finca 7.525. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. el próximo día 11 de febrero. a las diez quince 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 6.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la lkttación 
deberán los licitadores consignar previamente el; 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizl:aya, a favor 
de este Juzgado y de los autos numero 1.312/1,90, 
el 20 por 100 del tipo del remate . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a ioslancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate ti favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 11 de marzo. a las diez 
quince horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de abril, a las diez quince 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», I(Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y firmo el presente en Madrid a 14 de diciembre 
de 1992.-El Secretario.-9.206-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
. dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 390/1992, a instancia 
de Thring Edwina Claíre contra Manuela Grande 
Lozano e Ignacio Cofrade Callejo, sobre una falta 
de hurto en la que se ha acordado citar a Thring 
Edwina Claire que tenia su domicilio en calle San 
Vicente Ferrer. 21. 4, Madrid y. en la actualidad 
se encuentra ~n ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en plaza de Castilla, 1, el dia 17 de febrero de 
1993. a las nueve treinta horas. por haberse señalado 
dicha fecha para la cele.bración del acto del juicio, 
previniéndole que deberá acudir provisto de los 
medíos de prueba de que intente valerse. asi como 
podrá hacer uso de la facu)tad que le concede el 
artículo 8.0 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952. y para que sirva de citación en forma de 
Thring Edwina Claíre, expido el presente edicto que 
se insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid_a 
16 de diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez, 
Rosario Espinosa Merlo.-El Secretario.-16.973·E. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipote¡;ana. bajo el numero 2.215/1991, 
a instancia de Banco Popular Español, contra don 
José Arrabal González ydoñaMariaJosefa Guzmán 
Orihuela. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: -

Primcfa.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próXlII10 día 11 
de marzo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por d 
tipo de 97.500,000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día. 15 de abril de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Ten.::era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que' 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, olicina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Jicitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
bruD otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendillm
dose qu~ el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cuaJ se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivO el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la \lenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podnm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus I)fertas los pre
cios de la suba&ta, por :Ji el primer adjudlcaw..-lr¡ 
no cumpUese con su obligación y desearan apto· 
vechar el remate los otros postores y siempre pot 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edIC
tos sirve como notificación en la finca hIpotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efecto'; 
del último parrafo de la regla 7-" del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en urbanización residencial ciu· 
dad Santo Domingo, término de Algete. tipo B. 
número 687 del plano parcelario; con una superficie 
de 833 metros cuadrados y en ella vivienda de tipo 
unifamiliar de dos plantas y ~6tano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Algete, tomo 2.512, 
libro 66, folio 211, fmea número 4.041. 

y para su publicadó,} en el «Boletin Oficial del 
E5tadm, expido el pn:scnte en Madrid a 16 de' 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La.Secretaria.-14.300-D. 

M"DRID 

Cédula de á/adán 

En virtud de lo di!>pHesto en este Juzgado d.: Pri·· 
mera Instancia mime.ro 4, en los autos de verbal, 
número 1.230/1991, prommidos por doña Nuria 
Recasens Carretero. contra doña Anórea Mieville 
Piery. doña Ana Maria Crespo Babe, «MAPFRE 
y Sun Allianee, Sociedad Anónima'l, se le cita a 
usted. para que el pró:ximo dia 10 de mayo de 1993 
y hora de las diez quince, comparezca ante este 
Juzgado a fm de celebrar juicio verbal. 

y para Que sirva de citación en legal fonna a 
todos los fmes dispuestos, a doña Ana María Crespo 
Babe. con domicilio desconocido. libro y fumo la 
presente en Madrid a 21 de díciembre de 1992.-EI 
Secretario.-l 7.u86·E. 

MADRID 

Cédulo de citación 

En virtud de lo di!>puesto en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4. en autos verbal, número 
1.230/1991, promovidos por doña Nuria Recasens 
Carretero, contra dona AndreJ. Mieville Piery, doña 
Ana Maria Crespo Babe, .. MAPFRE y Sun Allian!:e. 
Sociedad Anónima ... se le cita a usted. para que 
el próximo día 10 de· mayo de 1993 y hora de 
las diez quince. comparezca ante este Juzgado a 
tin de celebrar juicio verbal. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
todos los fmes dispuestos, a doña Andrea Mieville 
Piery, con domicilio desconocido, libro y frrmo la 
presente en Madrid a 21 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-17.088-E. 

MADRID 

ñ(/ic/o 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.784/1991. 
a instancia de «Pilaster n. Cia. Intermediación y 
Pr'omoción. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Ayuso Rold3n y otra, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha scfialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, e'n. la Sala (le Audiencia de este Juz.gado. 
por el tipo de 20_150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supucstu de Que resultare desie.r~ 
ta la primera, se ha señf'!ado para la segunda subasta 
el próximo di3 8 de ma.tz0 de 1993, a las doce 
h~,,·-~~ ')f' "!H !!1:w,nl'il I"n h Sala de Auruen(:ia de 
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este Juzgado, wn la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abril de 1993, a las nuevt treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta_-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no c·ubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.:....Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta~. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vu· 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gUn otro, y que las c.argas y ~ravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con la~ reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipoteca..'ia. 

Octava.-Ca!)ú de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebradon. 
a la rn.isma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta su~pel1dida, en el caso de ser festivo el 
dta de la celebración, o hubic5e un número excesivo 
de subastas para el mismo dia .. 

Novena ...... Se devolverán las consignaciones efec
tlladas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservar-.l 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misma'>_ 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sel1alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artí
culo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en ténnmo de Huétor San
tillán, en la urbanización «Molino Alto». en la cuesta 
de las Piedras, sin niunero. Pago nombrado Corral 
de los Olivos y que se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad. de Granada numero 5, en el 
libro 42 de Huétor Santillán. folio número 13. finca 
2.518, inscripción 2," de hipoteca. 

y para su publkacióri en el ~Boletin Oficial del 
Estadm, expido el presente en Madrid a 18 de 
diciembre de 1992.-El Magistrado--Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-8.929':.t 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado. bajo el número 
197/1992-Y. a instancia del Procurador señor 
Gómez Jiménez de la Plata, en nombre y repre
sentación de «Banco Nat West March. Sociedad 
Anónima», con nueva denominación social «Banco 
Nat West España, Sociedad Anónima», contra «Cía. 
Mercantil Las Chapas. Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario: se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio Que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 18 de febrero de 1993, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
48.914.020 pesetas, respecto a la primera fmca, de 
41.585.980 pesetas respecto de la segunda finca 
y 116.645.000 pesetas respecto a la tercera finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actara, el día 18 de marzo de 1993. 
a las doce horas de su mañana, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 19 de abril 
de 1993. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán, los licitadores consignar. previamente. en e-I 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
agencia que se encuentra sita en calle Larios, número 
14, cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018019792, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados. por causa que 10 
justifique. a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, parcela de terreno números 252-253, 
en la urbanización «Hacienda las Chapas», del tér
mino municipal de esta ciudad de Marbella. Su 
superficie es de 2.870 metros cuadrados. que linda: 
Al norte. con terrenos de don Luis Jiménez; al sur. 
con la parcela número 251; al este. con la avenida 
número 1. y al oeste, con zona verde, todo ello 
de la propia urbanización. 

2. Urbana, parcela de terrenó número 270. en 
la urbanización (lHa~ienda las Chapa<;>I, del tenninü 
municipal de esta ciudad de Marbella. Su superficie 
es de 1.440 metros cuadrados, que linda: Norte. 
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con la avenida número 14 de la urbanización; al 
sur, con zona verde; al este. con la urbanización 
«La Reserva». y al oeste, con la parcela número 
269, todo ello de la propia urbanización. 

3. Suerte de tierra de monte. al partido de la 
Alquería. en «Las Chapas». del ténnino municipal 
de Marbella. con cabida de 4 hectáreas. Linda; Al 
norte, con terrenos de don Nazario Rueda Villarru
bia; al este y sur, con don Charles Demoulín, y 
por este último viento, a más con doña Maria Rueda 
VPlarrubia. y por el oeste. con don Antonio Rueda 
Villarrubia, hoy señor Demoulin. 

Adición.-En Málaga a la misma fecha -para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
tos señalamientos de subasta al demandado «Cia. 
Mercantil Las Cbapas. Sociedad Anónima».-Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín OfiCial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Málaga a 22 
de septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-9.120-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo aCordado por el Juez de Primera 
Instancia número 15 de Málaga, que en e::.1e Juzgado 
y con el número 7/1992 del corriente año, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. promovido 
por la actora doña Maria Díaz C'ortez, sobre decla
ración de fallecimiento de don José Diaz Robles, 
natural de Albuixech (Valencia) y vecino de esta 
ciudad. donde tuvo su último domicilio, declarán
dose el fallecintiento durante la pasada Guerra Civil, 
en septiembre de 1936. como queda acreditado con 
el certificado expedido el 11 de marzo de 1944, 
por don Angel Maturana Garcia. Teniente Coronel 
Mayor. del 37 tercio del cuerpo de la Guardía Civil. 

Lo que se pública a los efectos dispuestos en 
el al1iculo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Chil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-8.084-3. y 2.a 13-1-1993 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
dudad 

Hago saber: Que en este Juzgado -se tramitan. 
al número 160/l991-H, autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario, Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima», contra las fmcas especialmente 
hipotecadas por _~Nueva Promotora. Sociedad An6-
nima», de la que es actual titular registral don Enri
que Becerril Solano. sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, 
por primera vez. ténnino de veinte días y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 8 de marzo y hora de las once treinta, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán; y 
en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta. desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera subastas. para las que se seña
la. en la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 1 de abril y hom de las once treinta. para la 
segunda, y el próximo día 3 de mayo y hora de 
las once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-SenriTá de tipo de la subasta el f¡jado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: 
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en la segunda senira de tipo el 15 por 100 de 
la primera. e igualmente no se adntitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera. se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subm,tas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Lanos, núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos; «Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Suba~la. 
NUmero de procedimiento: Cuenta número 290h. 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitira el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde- la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
po:sturas por escrito, en pliego cerrado. en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el n(¡mera) segundo de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.1l del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio' del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en deposito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario n~ cum
pliese con su ohligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al tercer poseedor de- la finca. don Enrique 
Becerril Solano, del señalamiento de subastas acor
dado. para el supuesto de que intentada la noti
ficación en forma personal al mismo en la fmea 
o tincas hipotecadas tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto'de subasta 

Número 115. Local número 1. destinado a ofi
cina. en planta primera del bloque señalado con 
la letra A, con acceso por la escalera número 6 
del conjunto urbamstico sito sobre una parcela de 
terreno procederíte de la hacienda de campo llamada 
«Hazmerreír», en término municipal de Marbella, 
partido de Maguetes. Ocupa una ::.uperficie cons
truida de 52 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad númc
ro 3 de MarbeHa, al tomo 1.212, libro 209, folk~ 
207, fmca número 16.827. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo .. 
teca, a los efectos de subasta. en la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Número 123. Local número l. destimdo a ofi
cina. en planta primera del bloque seflalado con 
la letra A, con acceso por la escalera número 1 
del conjunto urbanístico sito sobre una parcela de 
te.rreno procedente de la hacienda de campo llamada 
«Hazmerrein, en ténnino municipal de M:::rhella. 
partido de Magueles. Ocupa una superficie cons
truida de 52 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.212. libro 209, folio 
223. fmea número 16.835. 

Dicha finca ha sido tas<1da en la escritura de hipo
teca. a los efectos de subasta. en la suma de 
8.70n.('OO de pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de noviembre de 1991.-L .. 
Magistrada-Juez. Carmen Padilla Mál'Quez.--La 
Secretaria judidial-14.244· D. 
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MATARQ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataro con el núme
ro 184/1990, a instancias de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», contra don Jordi CasteUa Vila, 
se hace saber. por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera pública subasta 
la tinca hipotecada que se dirá por término de veinte 
días. señalándose para el acto del remate el próx.imo 
día 19 de febrero de 1993, a las once treinta huras, 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vá.llenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
de Bilbao Vizcaya. oficina principal de Mataró. cuen
ta número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor. y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 5.127.603 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 19 de marzo de 1993, a las once 
treinta horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 23 de abril de 1993. a l<'lS once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de r,,"sultar negaüva la notificacióI! personal. 

Finca oojeto de las subastas 

DCl'af1aJlic~~:...~ ~úmero 3. Planta semisótal1o. 
Local constituido de Uil.l ;;~;L~ :!~,-ve. de 8 J metros 
20 decímetros cuadrados de superficie. rG:7!';,;! parte 
mtegramente del edificio sito en Matará, con frente 
J. la calle Rocafonda. 53. Inscrito en el tomo 1.909. 
libro 679. follo 30, finca 32.616. inscripción quinta. 
en el Registro de la PW!1iedad de Mataró. 

Dado en Matará a 4 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.127-3. 

MURCIA 

Edicto 

DorIa Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada-Juez 
del JULg3do de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos' 
de juicio ejecutivo número 9&7/1990. seguido a ins
laIlcÍa de la Entidad ({Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima'>, contra don Joaquín Sáez Alcaraz, doña 
Isabel Carmona García. don Antonio Sáez Guirad. 
doña Esperanza Alcaraz Sánchez, don Jose Moreno 
López, doña Non¡¡ona Robles Rosillo. don José 
Mero Raqu.~1 y cónyuges. a los efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario. en reclamación 
de 1.518.018 pesetas de principal. más 700.000 
pesetas e<¡tim:ldas pdrl gastos. costas e intereses. 
el. cuyos 3Ut~)~ se h<-! acordado sacar a pública subas-
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ta los bienes embargados que después se expresarán. 
por término de ocho días. si el valor de los mismos 
no excediera de 200.000 pesetas, y por término 
de veinte días si dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 18 de febrero de 1993. 
a las doce horas; para la celebración de la segunda 
el día 18 de marzo de 1993. a las doce horas; para 
la tercera celebración de subasta el dia 19 de abril 
de 1993, a las doce horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta, para la primera y segunda. 
y una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la segunda para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100. y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

. Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con eIJos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse pOsturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. sólo por la parte actora. 
Octava.-Sirva el presente como notificación al 

demandado al encontrarse en paradero descono
cido. 

Bienes objeto de subasta 

1." Urbana: Local comercial en planta baja. del 
edificio ,üto en A lcantariIJa. calle del Museo de la 
Huerta, con una superficie construida de 80 metros 
cuadros. Linda~ Derecha, entrando. calle del General 
SanjUljo; izquierda. Juan López Sánchez y entrada 
de escalera, y fondo. casa de Antonio Sáez Guiró. 
y calle del Museo de la Huerta. 

Finca 9.134. Valorada en L.800.000 pesetas. con
formo.! informe pericial emitido al efecto. 

2." Urbana: Vivienda de tipo C. en la planta 
baja del edilicio situado en ténnino de Alcantarilla. 
partido del Margen Alto, de una superficie de 63 
metlv:'; ~.:! ;:Iecímetros cuadrados, distribuidos en 
diferentes departalll¿;-:~:"'~;;: ~' <;ervicios. Linda: Dere
cha, entrando. escalera letra e y ¡;;:3~ {'-OIuerdal 
numero 4; izquierda y fondo. terrenos de a~>,;'::;~~ 
al edificio. 

Finca 16.056, Valorada en 2.620.000 pesetas. con
forme informe pericial emitido al efecto. 

3." Urbana: Vivienda de tipo C, en planta ter
cera. del edilicio sito en Alcantarilla. partido de 
La Boquera, caUes del Médico Antonio Soler y Pin
tor Mariano Ballester. es el bloque número 1, con 
una superficie útil de 89 metros 51 decímetros cua
drados. distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente, pasillo de distribución; dere
cha, entrando. vivienda tipo D, de esta misma planta; 
izquie.rda. con la vivienda tipo B de esta misma 
planta y patio de luces. y fondo, calles de Antonio 
Soler y M. Ballester. 

Finca 15.602. Vaiorada en 2.900.000 pesetas, con
forme infomle pericial emitido al efecto. 

4." Urbana: Vivienda unifamiliar. sita en Alcan
tarilla. pago de los Héroes de la División Azul, es 
del tipo E. con una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, estructurada en dos plantas comunicadas 
mediante escalera interior. Se distribuye en planta 
baja. comedor-estar, vestibulo. cocina. aseo, lava
dero. patio y un dormitorio. y en la planta alta. 
tres dormitorios. baño y terraza. Linda: Derecha. 
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entrando, Concepción Lorente Ortuño; izquierda. 
vivienda tipo O; fondo. Jesús Lorente Ortuño. y 
frente. caIJe de los Héroes de la División Azul. 

Finca 15.644. Valorada en 2.950.000 pesetas. con
forme informe pericial emitido al efedo. 

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Abellan LIamas.-EJ 
Secretario.-9.121-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en ·los 
presentes autos número 1.028/1990. que se siguen 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán. contra doña Antonia 
Arenas Asensio, he acordado sacar a pública subas
ta. por primera. segunda y, en su caso. tercera vez. 
si fuere preciso, y término de quince dia hábiles. 
los bienes hipotecados y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 17 de febrero de 1993, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 17 
de marzo de 1993. a las once horas. 

Y. de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el día 15 de 
abril de 1993, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores, consignar 
pre"iamente en el e,>tablecimlenro destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tiruld igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segwlda y tercera subastas. deberán. igualmente. 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta, sin hacer el depósito mencionado. 

SegW1da.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercera partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
:::' !'lreferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quo.:darnn ;:;ü.~:~;.:;t::!:'.t{'s, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se SUOIC~ ~~ la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extill\::G!~ el precio 
dei remate. 

Cuarta.-Que el rematante. aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taría. mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podra h.lcer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Se)"ta.-Que no se ha ~uplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos. la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a Id misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Nm!ena.-Que la subasta se celebtará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los sefialamientos de 
subastas por cualquier causa. 
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Bienes objeto de subasta 

Numero 84. Local comercial número 19, módu~ 
lo 3. en planta baja. Su superficie es de 25 metros 
cuadrados. Linda: I'or el frente. con pasillo; por 
la izquierda, entrando. con zona cubierta de acceso; 
por la espalda. con local comercial número 21. y 
por la derecha. con el número 18. Cuota: 1,4470 
por 100. 

Inscripción: Primerd, finca 24,367. folio 127, libro 
277. tomo (,42, sec:ción 1.a del Registro de La Unión. 

Tasada a efecto ... de suhasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Numero 86. Local comercial número 21. módu
lo 3. en planta baja. Su ,.uperfkie es de 50 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con zona cubierta 
de acceso; por la derecha. entrando, con los locales 
comerciales números 19 y 18; por la espalda. con 
el número 20, y por la ízqulerda, con los números 
23 y 24. todos de este módulo. Cuota: 2.8940 
por 100. 

Inscripción: La primera. finca 24.371, folio 131, 
libro 277, tomo 642, sección 1.8 del Registro de 
La Unión. 

Tasada a efectos de suba~'ta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Número 89. Local comercial número 24, módu
lo 3, en planta baja. Su superficie es de· 25 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con pasillo; por 
la derecha, entrando. con zona cubielta de acceso: 
por la espalda. con el local comercial número 21, 
y por la izquierda, con el número 23, ambos de 
este bloque. CUota: 1,4470 por 100. 

Inscripción: La prímera, fmca 24.377, folio 137, 
libro 277. tomo 642, sección l.a del Registro de 
La Unión, 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.0000 de 
pesetas, 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-9.108-3. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio número 426/1992-B en 'el Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Murcia, que se siguen 
a instancia de Banco Popular Español. representado 
por el Procurador señor Pérez Cerdán. contra don 
José Romero González y doña Catalina Juan Balles
ta, se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso. y témtino de veinte días hábiles, el bien 
embargado y que a continuación se ;'C;!;:,:::.Viia. ~tliia
lándose para Que 1en~:..! ~ügar la primera subasta, 
el día 23 ¡!~ !;':i,rero, a las once horas de su mañana. 

Si no concurrieren postores para la segunda subas
ta. que nevará a efedo con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el ¡jiu 23 de marzo 
de 1993. a las once horas de su mañnna. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dia 27 
de abril de 1993, a las once horas. bajo las. siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberan los posibles licitadores consignar 
previamente en hl. cuenta provisional de ~ste Juz.
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz~ 
caya. sita en el Pal:lcio de justicia dt: esta ciudad 
número 3.1 O~, el 2000r 100 del precio de tasación 
del bien; y para tomar parte en la segunda y tercen, 
subastas, deberán !gualmente con!>ignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requistIo no serán adn-.Jtidos. 
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Segunda.-En la primera subasta, no se admitiran 
JX)sturas que no cubran el precio de la tasación. 
En la segunda subasta, no se ad..~tirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del precio de la tasa
ción. y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin.destinarse a. su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 

exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Quc el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Se).1a.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, juntl) con 
aquél, d resguardo de la consignación de las can
tidades antes dkhas, efe, .. tuada eu la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera. de las 
condiciones. . 

Séptima.-Si por error se hubiese señalado pard 
la celebración de la suba!.ta una fecha Que resultare 
festiva, dieha sub.:.sta st! llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la mi~ma hora. 

Bien objeto de subasta 

La registra! número 14.490, inscrita al tomo 908, 
libro 152, folio 156, sita t!n el pago de Los Llanos. 
término de Mojácar. 

Valoración a efectos de subasta: 7.290.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 12 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria judicial. Maria López Márquez.-9.218-3. 

NOYA 

Edicto 

Don Felipe Traveso Garcia, Oficial en funciones 
'de Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Noya y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diénte de jurisdicción voluntaria, sobre declaración 
de fallecimiento de don Juan Francisco González 
Hennida. seguido a instancia de doña Josefa Ron
quete Calo, represent.ada por el Procurador señor: 
Otero Ramos y defendida por el_ !...~í.rado don 
Manuel Blanco Orus.. 'l éñ ios cuales se ha dictado 
resnlu~~6::-, mandando publicar el presente edicto 
ror dos veces con intervalo de quince días al objeto 
de dar conocimiento de la exi~tencia del pleito y 
puedan personarse en la causa los interesados si 
a su derecho conviniere. 

y para que tenga lugar lo acordado en expediente 
número 54/1992. expido y tlnno el presente en 
Noya, a 2 de noviembre de I 992.-Doy fe, el Oficial 
en funciones de Secretario judidal, Felipe TnlVcso 
Garcia.-14.856·E. y 2." 13-1-1993 

Ol\'TINYENT 

Edicfr! 

non Valentin-Bnmo Ruíz Font, Juez de Primera 
In .. tancia número I de Ontinyent (Valencia) y 
su partido, 

Hago 'iaber: Que en e~te Juzgado, con el número 
_:')6/1992, se tramlla pro~::Jlmient() judicial suma-
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no, regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instando de Caja de Aborros de Valencia" 
CaMellón y Alicante (BANCAJA). rcprcíoentada por 
la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert, con
tra los consortes don Rafael Badenes Casanova y 
doña Remedios Santelix Escrich, domiciliados en 
L1utxent. calle del D;Jtze, número 4. en los que 
he acordado sacar a púhlica subasta. por primem 
vez y valor de su tasación. las fmeas hipotecadas 
que al final se indicarán pata lo que se ha señalado 
el día 15 de febrero de 1993, a las diez treinta 
horas, en este Juzgado, avenida Torrefiel, 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por lOO del valor de tas~ción. el 15 de 
marzo de 1993. a la misma hora y en igual lugar, 
y 'para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta se señala para la tercera de las 
fincas, sin sujeción a tipo. el dia 14 de abril de 
1993. a la misma hora y en igual lugar. ' 

Si cualquíera de las subastas hubieran de suspen
der~e por causa de fuerza mayor, se celebraría al 
siguiente dia hábil respel'tivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

- Las subast.:1.s se celebrará.."1 con aITt!glo a l3.:; con
diciones establecidas en el articuio ! j 1 de la Ley 
Hipotecada. Los autos y la cert.i.ficacion del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. fl de 
rucho precepto, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
taate la titulacíón obrante en autos y que las ..:~gns 
y gravámcnc~ anteriores y preferentes al credito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su exilnción el precio oel remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado posee en el ólBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en la plaza de 
la Concepciún, número 6, de Ontinyent, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de din.e
ro en metálico o cheque~. 

Fincas que:Se subastan 

La Rústica.-En tér!!!~:;<:, .le Llutxent. partida La 
Coma; ~:: ;upedicíe, 6 hanegadas o sea, 49 áreas 
~6 centiáreas de tierra secana campa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al tomo 508, libro 20, folio 56, [mea 2.348_ 

Tasada en·2.064.000 pesetas. 

2." Rústica.-En término de Llutxent, partida Els 
Colls; de superticic, 12 hanegadas y media, o sea, 
1 hectárea 3 area~ y 88 centiárea<; de tierra monte, 
con algún a1mendro. 

Inscrita en el propiO Registro, al torno 573, libro 
24, folio 122, finca numero 2.520 

Valorada en 4.746.988 pesetas. 

3."- Ruslica.--En témlino de Llutxent. paltida La 
Coma; de superficie, 18 hanegad:.ls, o sea, 1 hectárea 
49 ilreas y 58 ¡;entíáreas, de las que 7 y media 
hane.gadas, o sea, 86 áreas 25 centíáreas son de 
tierra secana, plantada de almendros. 

Inscrita en dicho Registro. tomo 548. lihro 22, 
folio 75, [mea 2.571, inscripción cuarta. 

Su vak'res de 5.073.012 pe<"etas. 

Dado en Onlinyeut a 15 ..le diciemhre de 1992.-El 
Juez, Valelltíll-Bruno ~Ruiz Font.-E1 Secr:::ta
rio.-9.094··3. 
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OVIEDO 

Edicto 

Don Femando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 511/92, promovido 
por «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador sefiar Alvarez Femández, 
contra (Ferretería Corees. Sociedad"Limitada», en 
los que, en resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles Que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero próximo, 
a las doce horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de marzo próximo, 
a las doce horas. 

En la tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el día 31 de marzo próximo 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate encalidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de Depósitos y Con
signaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Uría, número 14, número 
3277000180180511/92, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin- cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tipo de la subasta: 58.590.000 

Local comercial sito en la calle Suárez de la Riva, 
número S, de Oviedo, número 2 A, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. a! 
tomo 2.784. libro 2_039. folio 67, fmca 4.000, ins
cripción cuarta. 

Dado en Oviedo a 31 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Miyar Villarrica.-EI 
Secretario.-302-D. 

PADRON 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamatia, Secretario del Juz-
5<:do de Primera Instancia e Instrucción mIme
ro l de Padrón (La Coruña), 

Doy fe: Que en los autos de juicio verbal de 
falta;; numero 747/1989. ha recaído sentencia cuyo 
encabcI.amiento y parte dispositiva dice así: 

"Visto:> los autos de juicio verbal de faltas número 
747/19R9, seguidos por presunta falta de lesiones 
y danos en accidente de tráfico, con intervención 
del Ministerio fiscal en representación de la acción 
publica, y como implicados dte. don José María 
Rosende Liriares; lesionado, don José Luis Ferreiro 
Ferreira; perjudicado, y responsable civil subsidiario, 
don José A Brea Suá.rez, responsable civil directa: 
Segurauto. 
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Fa!lo: Que debo absolver y absuelvo penalmente 
por la falta que se le imputa a don José Maria 
Rosende Liñares debiendo indemnizar a don José 
Luis Ferreua Pereira con cargo a la Compañía ase
guradora Segurauto, como responsable civil directa 
y subsidiaria de don José Brea Suárez. en la cantidad 
de 2.725.000 pesetas, por días de incapacidad, 
15.854.783 pesetas, por secuelas y daño moral, y 
a! pago de las costas. 

Las indemnizaciones devengarán el interés que 
determina el artículo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Esta resolución es apelable en ambos efectos para 
ante la Audiencia Provincial de La Coruña, pudién
dose interponer el recurso dentro de los cinco días 
siguientes al de la notificación a medio de escrito 
debidamente fundamentado. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación litera! a los autos la pronuncio, mando 
y fIrmo en Padrón a 23 de octubre de 1992.» 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fm de que sirva de notificación en fornIa 
a don José A Brea Suárez, actualmente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Padrón a 
30 de octubre de 1992.-EI Secretario, Fernando 
Lago Santamaria.-14.757-E. 

PALENCIA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado con el núme~ 
ro 225/1992, a instancia del Procurador señor Bahi-
110 Tamayo en - nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, contra don Jesús Ramirez 
San Martin y doña Maria Carmen Cortés del Olmo, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes hipotecados 
que más adelante se describen por el precio que 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonnas siguientes; 

En primera subasta, el día 17 de marzo de 1993, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubmn dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 19 de abril 
de 1993. a las doce horas. por el 75 por 100 del 
de la primera, no admitiéndose posturas que. no 
lo cubran. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió la adjudicación por el actor, 
el día t 7 de mayo de 1993, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta 3.434 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100. del tipo por lo que se refiere a la primera 
y segunda y para participar en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a de dicho articulo están de 
manifiesto en Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como ba~tante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
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Fincas objeto de subasta 

Finca rustica. secano, sitio Toronel, ténnino Vilar
mentero, fmca número 4.927, al rolio 98, tomo 
1.607. Valorada en 3.038.100 pesetas, de 6 hectáreas 
39 áreas 60 centiáreas. 

Finca rústica, cereal secano. sitio Tarana. término 
de Lomas de 3 hectáreas 68 áreas. Valorada en 
1.840.000 pesetas. 

Finca rustica. secano, en término de Lomas de 
3 hectáreas 27 áreas 20 centiáreas. Valorada en 
1.636.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 26 de octubre de 1992.-EI 
Juez.-14.228-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 397/1992-2 Y. se siguen autos de 
juicio ejecutivo. otros títulos, instados por el Pro
curador don Miguel Buades Salomo en represen
tación de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio González González, don 
Manuel González Dibusi y doña Josefa González 
Batista. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública s~ubasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Antonio González González, don 
Manuel González Dibusi y doña Josefa González 
Batista: 

Urbana. Número 4, vivienda única del piso segun
do. con entrada por el zaguán general del edificio 
número 109 de la calle Arco Iris y su escalera. 
Ocupa una superficie de 105 metros cuadrados. Se 
compone de sala comedor, cuatro donnitorios, 
baño, dos aseos, cocina con ga!eria y vestíbulo, y 
sus linderos son: Por frente, vuelo de la caBe Arco 
Iris; derecha, como la total; por la izquierda, con 
la íntegra. y por fondo, vuelo de terraza del piso 
primero. Limita por todos los lados con patio mte
rior y por fondo. derecha e izquierda. con cajas 
de escalera. Inscrita en el Registro dI.: la Propiedad 
de Palma número 2, sección tercera. libro 47 l. folio 
138. finca 26.856. 

Valorada en la suma de 7.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, 113, 
primero. el próximo día 24 de febrero de 1993, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones; 

Primera.-El tipo del remate sera de 7.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera" partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenin los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017039792-2Y. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercere.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado desde el anuncio de la subasta hasla 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique cl bien 
la parte actoLl. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admit..'ln y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación 
pueda aprohatse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo<; títulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los lk:itadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de marzo de 1993. a 
la misma hora. en las mismas condiciones que 14 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y c~so de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 23 de abril de 1993. 
también a la misma hora. rigiendo pma la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

. Dado en Palma de Mallorca a 18 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.247-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrddo-Juez del Juzgado de Primera Jnstan
cia número 5 de Palma de Mallorca. . 

Hace saber; Que en este Juzgado de, mi cargo. 
bajo el número 259/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros tih!lns, a instancia de la Procuradora 
dot1a María José Díez Blasco, en representación 
de ,(Banco Central, Sociedad Anónima», contra 
l\Yus1esa, Sociedad Anónima», don Cristóbal Mas
sanet Alha y don Indalecio Herrada Yus.te. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por términu de veinte días y precio de su aval, 
la finca embargada a los demandados y que por 
copia se adjunta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, sito en General Rlera, 111. de esta 
ciudad, el próx.imo día 19 de febrero de 1993, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.530.000 
por la l.a urbana, numero I de orden; de 12.650.000 
pesetas por la 2.a urbana, número 3 de orden; de 
11.175.000 pesetas por la 3." mbana. parcela de 
terreno: de 10.000.000 de pesetas por la 4.a urbana. 
porción de terreno, y 7.500.000 pesetas por la 5.a 

urbana, porción de terreno. sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preYianleute en 
la Mesa del Juz.gado o establecimiento que se destine 
al efecto et 20 por 100 del tipo dei remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Me'ia del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo. admitan y hayan 
eubierto cl tiro de la subasta, a efec!os de que si 
el primcr adjudicatario no cumpliese la ohligacion 
pueda probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulns de propiedad. suplidos por cer
tificacion del Registro, se encuentran de manjfu;~sto 
en la Sccretana del Juzgado, debiend(l los lidtadores 
co,1furmarse (.:on ellv::; sin que pucd"n e.\igir otfO~. 

Séptima.-Lai> cargas y gravámen::s :mteriores y 
los pre1i.~rentes, si los hubiere, al créditn del auor 
quedar{,n subsi-;!entes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhroguuo en 
!a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su c);tincion el precio del remate. 

Qct3v ... ·-Pam el supuesto de que resuita"e ue~¡eru! 
la prjmera subasta, se señaia pum que tenga iugar 
la segunda el p.ó.lI.imo dia 19 de marzo de 19'13, 
a Itls once horas, en las mismas condici,mes que 
la primera. exr.::epto el tipo del remate, que será. 
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del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 19 de abril de 1993. 
también a las once horas. rigiendo para las mismas 
las restantes condiciones fijadaf: para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta" 
rio.-9.130-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Emesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las dicz horas de los días 
17 de febrero, 17 de marzo y 21 de abril de 19Q3 
tendra lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
)' tercera vez, respectivamente. la venta en pt'btica 
subasta del bien que luego se relaciona. el cual fue 
embargado en autos de juicio de menor cuantía 
número 458/1990-B, promovido por don Atilio Spa
rini Prosino. don Antonio Indurain Urriza. don loa
quin Erdozain Femández y don Jose Manuel Mar
tínez López, representados por la Procuradora seño
ra Echarte, contra don Jnocencio Vidondo Cordeu, 
doña Emilia Ramos Vega, don Javier Vidonuo Cor
deu y doña María Jesús Zaratiegui Izqueta, reprc" 
sentados por el Procurador señor Taberna. 

Condiciones de ta subasta 

Primcra.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio. 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ci6n a tipo, y podrim hacerst' en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no !>e han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cdrgas obra unida 
a los autos, pudiendo ser exammados por los que 
quieran ¡ornar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubien:. al credito de los· 
actore<; continuarán subsi""lentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda ~ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrfln hacer~(! posturas por escrito, 
en pliego cerrado. dep(lsitandn en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar~ 
tado segundo. en la cuenta de este Juzgado, clave 
.J 1 tl2, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
hasta el momento de la I.:elehración de la subasta. 

Bien objcto de la subasta 

Pif>O sito en calle Migoel Astrain. 21, 2.° derecha. 
de Pamplona. con una ~llperfide útil de 484,76 
metros cuadrados. Tiene anejo un cuarto trastero 
en la planta decima del mismo portal 

Inscrito en el Regi"tro de la Propiedad núrnf',ro 
I de Pamplona, al tomo 411, libro 195. folio o.n. 
finca 11.595. 

Vaiorada en 8.631.Q50 pe,>elas 

Dado en Pamplona a 20 de ocmbre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre
tario.-9.J02-3. 

BOE núm. 11 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace púhtico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~tancia 
número 6 de los de Pontevedra. que en virtud oe 
10 acordado en los autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 245í1991, a ins
tancia de <'Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima);, contra don José Vifia~ Juviño, doña lSólbeJ 
D()mínguez Vidal y doña Carmen Gómez Crespo. 
sobre reclamacion de 2.064.271 peset.."1.s de prin
cipal. más la calltidad de 1.000.000 de pesetas, sin 
perjuicio de ulterior liqnidadón se calculan para 
intereses. co:-:tas y gastos, se ha acordado sacar a 
pública suba~ta los bienes que al final se relacio
narán, por ténnmo de veinte días, por el precio 
de 10.863,000 pesetas, que han sido valor-<l.dos peri· 
cialmente. y cuyo ado tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. s.ito en Pontevedra, calle 
Avenjda Vigo. número 11-1.", el próximo día 23 
de febréro de 19~J y a la~ nueve treinta horas. 
Para el caso de que resultará desiería dich.t subasta, 
por no concunir postores a la mJsma. se :.cñala 
por 'segunda vez para el día 23 de marLO de J 993, 
a las nueve treinta homs, con una rebaja del 25 
por 100 sobre la ¡,;antidad que sirvió de tipo p'::ll1t 

la primera subasta. No habiendo posjores en la mis· 
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 20 de abril de 1993, a las nueyc 
treinta homs. Toda~ ellas en la Sala de Audicnda 
de este Juzgado, y hajo las condiciones que a con· 
tinuación se indican: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.863.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no ('ubran 
las dos terceras paltes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina principal del Banco Bilhao Vizcaya de 
esta capital en la cuenta número 
3591000-017-245/1991. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrit,o, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postums 
a calidad de ceder el remate .:l un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione<; de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicmario no cumpliera la obligación. 
pueda aprobarse d remate a favor de lol' que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secre1aría del Juzgado. debie~do los 
licitadores confonnarse con eilos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.·-Las cargas y gravámenes anteriore<;, y 
los preferentes, si los hubiere. al créJito del act":Jr, 
quedaran subsistentes y "Iill cancelar. entendicn(!¡1;e 
que el rematante los acepta y queda subrogad! J ~~n 

la re~ponsabjlidad de los mismos, sin dt!'Stin~r-;~ ,¡ 

su ex1inción el precio dd remate. 
Octav·a.-Para el supuesto de que resultare de'>lerta 

la primera subasta, se sei'l.11a para que tengu !ugDr 
la segunda, el próximo día 23 de marzo de 1',9 J, 
a las nueve treinta horas. en las mismas condicknl.'$ 
que la primera, excepto el tipo del re-mate qlit' será 
el 75 por 100 del de la primera; y, para una te,lceré', 
sin sujeción a tipo, el día 20 de ahri! de 1 :;93. 
a las nueve treinta horas, rigiendo las miSmd'l ron
diciones fijadas par<:! la segunda. 

Fincas objeto de suba:>t:-¡ 

Rústica, denominada .. Cruceiro», de una t \.tel1<;ión 
de 3 áreas 14 centiáreas. sita en Nantes d .... Rey<:,s. 
municipio de MearlO. Inscrito en el Rt"'gistro de la 
Propiedad de Cambados, al folio 48. dei tibm 66, 
finca Q. Sobre esta 'linc~ se halla en construcción 
una vivienda unifamiliar compue.;-ta de planta semi-
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sótano, a garaje y bodega, y piSO alto a vivienda, 
distribuida en vestíbulo, cocina, salón·comedor. pasi" 
110, 4 dormitorios. baño y aseo, con una superficie 
(¡til aproximada de 95 metros cuadrados. Valorada 
en 671.000 pesetas. 

Rústica, denominada «Prado de Borralleira», de 
una superficie de 1 área 92 centiáreas, sita ~n Nantes 
de Reyes, municipio de Meaño. Inscrita en el Regis
tro de h. Propiedad de Cambados. al folio 46. del 
libro 66. fmea O. Valorada c-n 4.192.000 pesetas. 

Rústica, denonUnada «Cruz Bouzóo», de una 
superficie de 10 áreas 25 centiáreas. sita en el1ugar 
de La Iglesia. parroquia de Nantes. municipio de 
Sanxenxo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Camhados. al folio 124, del libro 112. finca O. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Pontevedra a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-305-D. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Lt!y Hipotecaria. número 458/1989, promovido 
por Caja de Al!-OITOS Pro',-indal de Tarragona, contra 
doña Cristina Ibáñez Torrents y don Jesús Maria 
Gonzalez Torrijos, Y. por resolución del dia de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

VIvienda sita en el piso octavo o ático. puerta 
segunda. tipo K. del edificio sito en esta ciudad 
de Reus, avenida Misericordia. sin numero, hoy 
A vinguda deIs Palsos Catalans, número 226. Consta 
de vt'stibulo, comedor-estar. CU<ltro habitaciones, 
cocina, aseo y terraza. Ocupa una superficie útil 
aproxJmada de 87 metros 92 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Regislro de la Propiooad número 1 
de Reus al tomo L 129-N, libro 714 de Reus, folio 
41. finca 30.011. 

Tasada en 5.670.000 pe'\:etas. 

Na constan cargas. 

La tercera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esle' Juzgado el día 17 de febrero de 
1993. y hora de las once cuarenta y cinco, siendo 
requisito indispensable consignar previamente el 20 
por' tOO del tipo de tasación, sin sujeción de tipo 
para tom¡>.r parte en ella, debiendose ingresar tal 
dep6&ito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la pl:ua Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
04'58'119 

Sólo podrá c('der el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Se advierte a los licitadores, que tanto los autos 
como la certitic .. ,-:¡ún e~tá.JJ de manifiesto en Secre
taría, donde púdran ser examinarlos una hora antes 
de las señaladas para las sub<1st."is respectivas. no 
permitIéndoles exigir más datos que 101. que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
t"e!"cntes quedarán subsbtentes, sin destinarse el pre
cio del remate u su extinción. subrogándose en su 
pago el adqwrente y ~egún todas las nonnas lega1es. 
Sirviendo este de nlltificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 10 de diciemhre úe 1992.·-El 
Magjstrado-Jue7~ Angel Dolado Pén:z.-EI Secre
tllrjo.--9.096-3. 

Miércoles 13 enero 1993 

REUS 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Primera In::>tancia e (nstruc
ción número 4 de Reus. 

Hace saber. Que en el pwcedilrJento del ruticu
lo 131 de la Ley Hipotecada seguido en este Juzgado 
al número 238/1992, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de est .... Juzgado, a las doce 
horas, por primera vez. el día 22 de febrero: en 
su caso. por segunda, el día 22 de marzo. y por 
tercera vez. el día 22 de abril. IJl fm¡;a que al fina! 
se describre propiedad de «Raha<¡,Cü Escoda, Socie
dad Limitada», bajo la .. siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeros inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
"iamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus. Banco Bilhao Vizcaya al núme
ro 4194/000/18/0238/92, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera. en que no serán inferiores al 20 
por 100 del iipo de la segunda, las posturas podráJl 
hacerse, desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubíe~ 
re, al credito del actor, c,Qntmuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematanta Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ex.tincion el precio del remate. 

aien que se subasta 

Local comercial l-R. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Reus al tomo 2.098, folio 1, tinca 
40.065. 

Valorado en 39.600.000 peset.fl..s. 

Dado en Reus a 16 de dh;¡embre de 1992.-1) 
Magistrado-Juez.-EI Secreterio.-L4.274o D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En cumplimiento de 10 8,_'ordado por providencia 
dictada por el señor Juez de este Juzgado de Primera 
In:;tancia número J de Sagunto se hace saber: Que 
en. .. stc Juzgado y con el número 2/1991 se tramita 
expediente de jurisdkdón voluntaria, promovido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
Pilnr Masip Larrabeiti. en nombre y representación 
de dun Raimundo Cahañero Delicado. sobre decla
raí.:i.ón de fallecimiento de don Patrocinio Cabañero 
Cabañero. nacido el día 5 de novi~mbre de 1953 
en Castl!lo de Garcim!i110z (Cuenca), hijo de Rai
mundo y Primitiva, casado ... ~on dona Josefa Bal'cel<1 
LNente el dia 12 de noviembre de 1976, dt'; cuyo 
matrimonio hubo un hijo llamado Samuel Cabaricro 
Bercetó. el ::ha 4 d.; octubre de 1977, vecino de 
esta ciudad. donde tuvo su último domicilio, y qne 
marchó el dia 10 dt' enero de 1979 sin dar a conocer 
su paradero, sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber nada del mismo. 

Lo que a los fme~ previstos en los articulos 2042 
Y siguientes de la Ley de Enjuciamiento CIV11. en 
rdación con los arti..::uJos 1 '.i3 Y concordantes d~~~ 
Código Civil y 236 de la LOPJ, se hace pUbli::u 
el presente edicto. el. cual se publicará en el tablón 
df" anuncios de este JU:l~ado y en el «Boletín Oficial 
del Estado», por dos vece:; )' con intervalo de quiuce 
dias. a los. efectos legales y para que cualquier per-
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sona que 10 considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oida e-n el mencionado 
t!:xpediente. 

Dlido en Sagunto a 24 de noviembre de 1992.-El 
Juez. Pedro Luis Vigoer Soler.-16.209-D. 

y 2.a 13-1.1993 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía tramitados en este Juzgado con el número 
478/91, a instancia de don Jose Antor.w Piriz 
Andrés, representado por la Procuradora doña 
Maria Teresa Fernando Iglesias, contra don Rogelio 
Amador Piriz Andrés y tres: más, y en los que, a 
instancia de la parte actora. se ha acordado sacar 
en pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes objeto del procedimiento que luego se dirán, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las subastas tendrán Jugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para 
la primera el día 23 de febrero de 1993; de no 
comparecer a ésta ningún postor, se señala para 
la celebración de la segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 22 de marzo de 1993. 
y para el caso de que tampoco compareciese postor 
algwl0 a ésta, se señala para la tercera. sin sujeción 
a tipo._el dia 19 de abril de 1993, todas eUas a 
las doce treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de estt!: Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercer.:lS partes del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

\uarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el 
renlatante los acepta y queda subrogado en la res
pomabilidad de los mi8mos. por no destinarse a 
'iU extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, de8de el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
es~:ritQ en pliego cerrado, depositando el importe 
d", !a cÚII~jgnación antes indiCáda o acompañando 
el recibo o resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien que se subasta 

Local de planta baja de la casa sita en esta capital. 
carretera de Ledesma, números 41-43 y 45, situado 
entre los portales 43 y 41 de la carretera de Ledesma. 
que mide una superficie de 219.72 metros. (:uallrado'i. 
construidos. 

Valorado en 31,000.000 de pesetas, 

Dado eu Salamanca a 25 de noviembre ue 
1992.-El Magistrado~Jue¡;, Carlos :Martlnc.l 
Toral.-9,223-J. 

SALAM.-I.NCA 

Edicto 

Ib~~ :-:abc,: Que en este Juz.~aoo n\.m:-trn 2 de 
Sai~tnanca ~e lmrnitan auto~ de pWo.!JHu:cn!n jw:l¡· 
daJ SlIf>1ar¡o, promoviuos al amparo (k !o dÍ:;pm;~.w 
c" e: aríiu¡J" 13 ¡ de la Ley Hipo~t-.:ad.,. nUt'rww 
'!(}í·'S.'jil9':::, H lnst:J.f1Cla\. del Pro{;li~,l'_¡');: :'it'I'Ii)f 

(-;-ü.rridu GI)!l¡;¡>.k.l, er: nülnbr,-~ v T<:?'l!~er't¡<:'i~Hl ;k 
áOil Jose Hemandez l:\UCilO, contm I<.~ b(:.n~~ hipu
k-eaJ,)'S por (laña Atn!)lifO Re;;tt. ,"JtH he:~, con 
DNl!{ .... 'F 7579083, domiciti<.ltiú ',o. JSV'!'(1.'\. ¡te Í,a 
\<1~! .. :t:J. OI!JUI:,j"O '~9 (Salam<i.!K'<i), :.;u~: í;.''''¡.J~.e~ !Sr' 

f'n~-n.;.u---1\ll .. par,.! \Jiicer ~!fe\;d·-0. ;2. ~'ur \'.;;:!!.l ...¡.; 
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8.300.000 pesetas de principal, 581.000 pesetas de 
intereses vencidos y no satisfechos, más 1.660.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a primera y pública subastas, por término de veinte 
días. los bienes de referencia. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
el que se expresará en la descripción de cada una 
de las fmeas. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 26 de febrero. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao VIZcaya de 
una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda, por otro ténnino de veinte días. el próxi
mo día 26 de marzo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
días. y sin sujeción a tipo, el próximo día 26 de 
abril. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8.a 

Sexta.-Ln la tercera, o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 30 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas, y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará contbnne 
a lo dispuesto en las reglas 1O.a y siguientes del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.a de dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Finca rustica, terreno dedicado 
a cereal, secano. en ténnino municipal de Cabre
rizo!>. al sitio de La Onda. Que es la finca número 
9 del polígono 1 del plano general de la zona de 
concentración parcelaria de dicho ténnino, de la 
cabida de 2 hectáreas 45 áreas 52 centiáreas. siendo 
por tanto indivisible, conforme a la legislación vigen
te. Linda: Al norte, fmca 8, de -Ricardo Polo Polo; 
al sur. con camino de servicio y camino ladronero; 
al este, fmea número 10. de Isidro Sánehez Her
mmdc:t. y otros, y al oeste, finca número 8. de Ricar
do Pol() Polo, y camino de servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad, en el libro 27, folio 11, fmea 
número 1.744, inscripción primera. 

Sirv.: de tipo 1.782.000 pesetas. 
Fin..::a número 2.-Tierra en el término municipal 

de- Vi !lares de la Reina. al sitio del cercado de la 
Ductora, oe 20 :íreas 4h centiareas. Linda: Al norte. 
.. ·on Peii:Jf":¡Jl del Teso; al sur. Panadl!ros: al este, 
her..:deros de Francisco Méndez. y al oeste. el cer
-.::ado de l;\ Dectow. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad al tomo 467, libro 11. folio 53, 
finca número 956. inscripción primera. 

Sirve de tipo 99.000 pesetas. 
Finca número 3.-Tierra al término municipal de 

Villares de la Reina. namado El Toro, de 23 áreas 
92 centiáreas. Linda: Por el norte. Fidel de la Mano; 
al sur, herederos de Andrés Polo; este, teso de Muni
dad, y al oeste. con Emesto Juanes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad al tomo 1.321, libro 41, folio 107, 
fmca número 4.186, inscripción cuarta. 

Sirve de tipo 132.000 pesetas. 
Finca número 4.-Tierra en el ténnino municipal 

y distrito hipotecario de Salamanca, al sitio del Espi
no, llamada Las Gangas, de 1 hectárea 25 áreas 
79 centiáreas, que linda: Al norte, con Policarpo 
Tejero; al sur, Luis Martín. y este y oeste, con fmcas 
de Samuel Martin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta ciudad. al libro 743/2. folio 150. fmea 
número 47.565. inscripción primera. 

Sirve de tipo 4.851.000 pesetas. 
Finca número 5.-Tierra en el término municipal 

de Salamanca, al sitio del Espino Gico, de 62 áreas 
66 centiáreas. Linda: Por el norte. con Basilio Gar
tia; al sur, con herederos de Juan de la Fuente; 
al este, con el camino que va a VilJares de la Reina, 
y por el oeste, con Fabio Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta ciudad. al libro 743/2, folio 53, fmca 
número 47.567, inscripción primera. 

Sirve de tipo 3.432.000 pesetas. 
Finca número 6.-Tierra en término municicpal 

de Salamanca, a la ladera de Valhondo. de 94 áreas 
47 centiáreas. Linda: Por el norte. con término de 
Villamayor, al este, con finca de Senén Garcia Mar
tin; al sur, con finca de Florencia Martín, y por 
el oeste, con Fidel de la Mano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta ciudad al tomo 3.924. libro 412/1. folio 
93, fmca número 28.165, inscripción primera. 

Sirve de tipo 660.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-14.432-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Donos
tía-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 670/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián Guipúzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, contra doña Antonia Michelena 
Larzabal, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 25 de febrero, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbílo Viz
cay.l. Sociedad Anónima», número 1.892. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de marzo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de abril 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Número 3 B-l, planta baja de la casa núme
ro 4 de la caUe San Marcos, en el polígono de 
Beraun-Berri, en la villa de Renteria. Extensión de 
61,14 metros cuadrados. Cuota de participación en 
elementos comúnes de 3 enteros 40 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de San Sebastián. al tomo 532. libro 346 de 
Renteria, folio 170. finca 18.461, inscripción Quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 15.400.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de diciem
bre de 1992.-La Magistrada-Juez. María Nieves 
Uranga Mutuberria.-EI Secretario.-14.285-D. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

¿{ficlo 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Santa Cruz 
de La Palma. que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fl!cha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, número i 9311992. promovido por 
el Procurador señor Ht;mández de Lorenzo, en 
representación del .. S;'i"tCO 1-. ~j)af¡ol de Crédito. 
Sociedad Anónima"" se 'l8ca 3 f.'llhlic.i subasta por 
las veces que se (jirnn y térmmo de veinte días 
cada una de ellas, las ancas I!,-:pedalmente hipo
tecadas por la Entidad Il,Haciem,i,¡ Santa Lucía, 
Sociedad Anónima). Que al finai ";C este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
18 de febrero de 1993, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que consta en la primera condición 
más adelante expuesta; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 15 de marzo de 
1993. a las once horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de abril de 1993, a las once horas, 
celebrándose. en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.560.000 pesetas con res-. 
pecto a la finca 1 y 16.013.000 pesetas con respecto 
a la finca 2, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de estas sumas, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
aetoca, en todos los casos, de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar tales depósitos. 
todos los demás postores. sin excepción. deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad. número 
3780/0000/18/193/92. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte. en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior sera también apli-
cable a ella. . 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Fincas situadas en el nivel 3 del edificio deno
minado «Centro Comercial Los Cancajos», donde 
dicen 1<Las Salinas», pago de El Cantillo de Abajo, 
término municipal de la villa de Breña Baja: 

l. Número sesenta y dos.-Urbana. Local 
comercial interior 204, con superficie de 65 metros 
10 decimetros cuadrados, Que linda: Frente o 
poniente, con local comercial número siguiente; 
derecha, con vuelo de zona ajardinada; izquierda, 
con galeria común por donde tiene su entrada, y 
fondo, con local comercial número anterior. 

Tiene un coeficiente sobre el valor total del inmue
ble.elementos y gastos comunes de 0,4373 por 100. 

Inscripción: Pendiente. Tiene una al tomo 1.175 
del archivo general, libro 63 del Ayuntamiento de 
Breña Baja, folio 19, finca número 3.937. inscripción 
primera. 

2. Número seSenta y tres.-Urbana. Local 
comercial interior 205, con superficie de 108 metros 
cuadrados, que linda: Frente o poniente, con zona 
de servicio de los apartamentos e instalaciones; dere
cha, con vuelo de zona ajardinada; izquierda, citada 
zona de servicio de los apartamentos e instalaciones 
y galeria comun por la Que tiene su acceso, y fondo, 
con local comercial número anterior. 

Tiene un coeficiente sobre el valor total del inmue
ble,elementos y gastos comunes de 0,7244 por 100. 
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Inscripción: Pendiente. Ttene una al tomo L 175 
del archivo general libro 63 del Ayuntamiento de 
Breña Baja. folio 22, fincaniunero 3.938, inscripción 
primera. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 13 de octubre 
de 1992.-El Juez.-La, Secretaria acciden
taI.-9.122-J. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primen! 
Instancia del Juzgado nUmero 2 de Santa Cruz de 
La Palma. que cumpliendo lo acordado en pmvi
dencia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 194/1992, promovido por 
el Procurador señor Hemández de Lorenzo Nuño, 
en nombre y representación del eBanco -Español 
de Crédito, Sociedad Anóttinuu, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, la finca especialmente 
hipotecada por la Entidad dlacienda Santa Lucia. 
Sociedad Anónima». que al final del edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
18 de febrero de 1993, a las once treinta horas,. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que es la cantidad de 
52.560.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 15 de marzo de 1993. 
a las once treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de abril de 1993. a las once treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 52.560.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos,. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, es decir, en la cuenta de depósitos y con
signaciones. abierta en el Banco Bilbao ViZCaya de 
esta ciudad, número 3780/0000/18/0194/92. una 
cantidad iguaL por lo menos. al 20 por .lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en la misma. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a Wl tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, es decir, en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le sera admitida la proposición; tampoco:!ie admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptaciOn 
expresa de .... obtipciooes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 162 
al 279 de la Ley de &,iuíciamicoto Civil de no 
ser bailado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificacióo al deudor del triple seiaalanUento 
dellugac. dia Y hola para el _ 

Fmca objeto de subasta 

Urbana: Casa en esta ciudad. calle JOfEe Montero. 
señalada con el número 12. que mide 150 metros 
cuadrados. y linda: Frente o norte. con calle de 
su situación; derecha. entrando., o poniente. con 
wbana de don BemanIino Rodriguez Segueda; 
izquierda o naciente. con avenida Marítima. y espa)
da o sur. con servidumbre o callejón que da entrada 
a ésta y otras casas. 

Se encuentra inscrita al tomo 739, folios 132 Y 
132 vuelto. f'mea número 769 triplicado, inscrip
ciones undécima y duodécima. y al tomo 1.07 7. 
folio 041. finca número 769-N. inscripción deci
mocuarta 

El tipo pactado en la escritura de constítución 
de hipoteca es de 52560.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 21 de OI.wbre 
de 1992.-EI Juez.-La Secretaria acciden
tal.-9.123-3. 

SA.'ITA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia ninnero 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido. en resolución de fecha de hoy, dictada 
en los autos nUmero 384/1985 de juicio ejecuti\'o 
instado por el Procurador don Luís Hemández de 
Lorenzo Nuño. en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa-, contra don Juan Pedro García Martín. don 
Luis García Martín. don Luís García Santos y don 
Miguel Duque Acosta. así como contra sus respec
tivos cónyuges. a los fines del artículo 144 del R 
H. se saca a publica subasta, por primera vez y 
tennino de veinte días el bien inmueble embargado 
a los demandados que más abajo se describirá con 
su precio de tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de febrero de 1993. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandante, el día 24 de marzo 
de 1993. a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación al actor, el día 27 de abril de 1993, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual o superior al 25 por 
lOO del tipo de licitación. salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el tota1 del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. asi como en su caso 
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el titulo de propiedad. para que pueda ser examinado 
por los que quieran tomar parte en la subasta, 
debiéndose conformar con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente día hábil. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana-Casa de dos plantas, de estilo canario, 
es esquina (dos fachadas), situada en la calle A 
Pérez de Brito, número 88 (fachada oeste-principal) 
y a la calle Jorge Montero, número 18 (fachada 
sur); dispone de un tejado a cuatro aguas de teja 
curva o árabe, montadas sobre cerchas de téa. debi
damente tratado y en buenas condiciones de man
tenimiento, tanto al exterior como interionnente. 
En planta baja. existe un local comercial con anejos 
(cerrado en la actualidad, aunque hasta hace pocos 
años funcionó como una tienda de alimentación 
arrendada a terceros), y en planta alta. hay una 
amplia vivienda recientemente refonnada y mejo
rada, con excelentes vistas urbanas, claridad y ven
tilación por ambas fachadas y por medio de sus 
grandes ventanales. 

El solar donde se ubica el citado edificio tiene 
una superficie construida de 128,96 metros cua
drados. y ha sido edificado en su totalidad, por 
lo que ambos niveles disponen de la citada super
ficie. Linda: A la derecha, norte. con casa de don 
Celestino Cabrera Perera; al este o naciente. con 
casa de doña Tomasa González Alonso; al sur. con 
la calle Jorge Montero, y. al oeste o poniente, con 
calle de su situaciÓn, o sea, calle A. Pérez de Brito. 

Valor 20.369.600 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma 
a 26 de noviembre de 1992.-EI Juez, Juan R Bri
gidano Martínez.-El Secretario. Francisco Feliciano 
Garcia.-9.1 I 1-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 340/1991, instado por Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria, contra doña Silvia Careaga Men
jón y don Hennenegildo Vallejo Balmaseda. y don 
Gabriel Careaga Artiach y doña Victoria Menjón 
Martín, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 15 de febrero; 
para la segunda, el próximo día 11 de marzo. y 
para la tercera, el próximo dia 7 de abril. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
14.079.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por 10 menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél", el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, o acompañando el 
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resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 95 B). Vivienda señalada con la le
tra B, situada en la novena planta alzada, con una 
superficie útil de 201 metros 50 decimetros cua
drados; se distribuye en cinco habitaciones, salón·co
medor, cocina, tres baños y aseo. Y linda: Norte, 
piso A, pasillo común y patio de luces; sur, plaza 
de Alvaro Villota y patio de luces; este. callejón 
que une la plaza de Alvaro Villota con la calle Repú
blica Argentina. y oeste, piso C y patio de luces 
y pasillo común. Tiene una cuota de participación 
con relación al valor total del inmueble en los ele
mentos comunes, así como en los gastos, de 0.99 
por 100. Fonna parte de una casa sita en esta ciudad 
de Castro Urdiales. calle República Argentina. seña
lada con el número 5. 

Inscripción: Inscripción 3,a de hipoteca de la fmca 
número 22.785, al folio 35 del libro 210, 
tomo 286. 

Dado en Santander a 25 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.092-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
113/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pane
que Guerrero, contra don Rosendo Solís Bejar, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, por primera, 
segunda o teréera vez. en su caso. y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación. de los 
bienes que al fma! se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado. a las doce horas de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 18 
de febrero de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 17 de marzo de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de abril 
de 1993. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas (condición exclusiva del ejecutante). 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que los autos y certificación de títulos están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los presuntos licitadores. y que las car-
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gas y gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa sita en la población de Vtllamanrique de 
la Condesa (Sevilla), calle Colón, señalada con el 
número 60. Sobre una superficie de solar de 274 
metros cuadrados. se ha edificado 86 metros cua· 
drados. Con fachada a la calle que se cita. De la 
superficie construida y sobre la fachada. tiene edi
ficada cada una segunda planta que no ocupa la 
totalidad del edificio. La parte edificada presenta 
una fachada de unos 6 ó 7 metros. El interior está 
convenientemente distribuido como vivienda con 
todos los servicios. El resto del solar queda como 
patio o corra] con un cobertizo o almacén al fondo 
del mismo. La fmca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor. a nombre 
de don Rosendo Solís Bejar, al tomo 1.574. libro 
67 de Villamanrique. follo 84. fmea 3.503, primera 
inscripción. 

Valorada en 7.750.000 pesetas. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a la parte demandada. caso de no verificarlo 
personalmente. 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Roberto lriarte Miguel.-El Secre
tario.-9.115-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Tarragona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 295/1992, instado 
por Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. repre
sentada por el Procurador señor Escoda Pastor, con
tra la fmca especialmente hipotecada por don Luis 
Valbuena y doña Christine Valbuena, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo día 15 de 
febrero. a las doce horas. o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo dia 
15 de marzo. a las doce horas. y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 15 de abril, 
a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta· 
blecidas en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistir'.m, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

El precio de tasación de la escritura de la fmca 
es de 16.300.000 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Porción de terreno sita en Tarragona. barnada 
de Monnars, partida «Mas la Pubilla», de 1.200 
metros cuadrados. en cuyo interior existe una vivien
da unifamiliar de 121,66 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarragona núme
ro 1, tomo 1.629. libro 775. folio 107, fmca 14.854. 

Dado en Tarragona a I de diciembre de 1992.-La 
Secretaria.-9.073-A. ~ 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Tarragona. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 4/1992, instado por 
Caixa d'Estalvis de Barcelona. representada por el 
señor Vida! Rocafort contra la fmea especialmente 
hipotecada por don Ventura Ramos Lorenzo. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá. por primera vez, para el próximo día 
22 de febrero a las doce quince horas, o en su 
caso, por segunda vez, ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo dia 22 de marzo a las doce quince 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 22 de abril a las doce quince horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
~ su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación de escritura de la finca es 
de 10.693.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada que forma parte del 
conjunto residencial Pinos Mar sito en la AmetUa 
del Mar (Tarragona). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa. número 2. al tomo 3.443. 
libro 109 del Ayuntamiento de la AtmeUa del Mar. 
folio 160, frnca 9.718. 

Dado en Tarragona a 1 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.033-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 355/1991, instados por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La 
Caixa, que litiga en concepto de pobre. representado 
por el Procurador señor Fabregat, contra fmca espe
cialmente hipotecada por don Angel Colmenero 
Hemández por el presente se anuncia la pública 
subasta de la frnca que se dirá. por primera vez. 
para el próximo día 13 de marzo, a las diez horas, 
o en su caso, por segunda vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 15 de abril. a las diez 
horas. y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez. 
término de veinte días, y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 12 de mayo, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que'las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la frnca es 
de 9.740.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada. Situada en la avenida 
Papa Luna, número 47 de Benicarlo. 
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Inscripción. Registro de la Propiedad de Vinaros, 
libro 121 de Benicarlo, folio 62, fmca núme
ro 14.334. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de subasta 
a los demandados don Angel Colmenero He.rnández 
a los fmes y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a 11 de diciembre de 1992.-EI 
Magistnldo-Juez.-El Secretario.-9.036-A 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 81/1991, instados por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona que litiga en 
concepto de pobre, representado por el Procurador 
don Juan Vidal Rocafort contra frnca especialmente 
hipotecada por don Jaume Freixes Montlleo, don 
Ramón Freixes Montlleo y doña Magdalena Mon
tilleo Masip por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo día 1 de abril de 1993, a las diez 
horas, o en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 29 de abril a las 
diez horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la publica subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 25 de mayo a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 .de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en eUas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 60.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Nave industrial C-I en Reus, partida de la Grassa, 
compuesta de planta baja de 1.177,20 metros cua
drados. Con un altillo de 175,24 metros cuadrados 
y dos porches de 41,25 metros cuadrados cada uno. 
Construida sobre un solar de 2.070,85 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus-2. al tomo 446, folio 117, frnca 8.190. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de subasta 
a los demandados «Urbanizations i Habitatges, 
Sociedad Anónima», a los fmes y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a 14 de diciembre de 1992.-El 
Magistnldo-Juez.-El Secretario.-9.037-A 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Terrassa, que, cumpliendo lo acordado 
en providencia de ~sta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la L~y l-lip()LI!C~lri", nÚlllero 5/19')1, pl'Olllovido 
por Caixa d'EsLllvlS de Terrasa. que goz;1 de.[ bene
licio de justicia graLuita. se saca ~I púhlic:l subasta, 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por «losé Busquets, Sociedad Anónima», que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
22 de febrero, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 39.330.000 pesetas; no con-
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corriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 18 de marzo, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 12 de abril a las once 
horas. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 39.330.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales dep6~itos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos -y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad (calle Portal de Sant Roc), cuen
ta corriente 0821-000-18:0005-92, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas, En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cet.:f8do, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las. obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto semá igualmente 
para notificación al deudor del tríple señalanúento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, señalada con el número 38-A, 
antes 5, del conjunto de viviendas con jardin sito 
en Sant Cugat del Vallés, con frente a la calle Tetuán, 
números 34 al 38, antes número 30; compuesta 
de planta sótano. planta baja, piso primero, piso 
segundo y planta altillo; con una superficie total 
edificada de 313 metros cuadrados, de los que 55 
metros cuadrados se hallan destinados a garaje; 
teniendo anexo para su uso privativo dos porciones 
de jardín o patio, una contigua a su fachada norte, 
o frontal, de 22 metros cuadrados de superficie, 
y la otra contigua a su fachada sur, o posterior, 
de 33 metros cuadrados de superficie. Tiene sus 
accesos desde la calle Tetuán, en planta baja, 
mediante entrada privativa a través de su jardín ante
rior. y en planta sótano, mediante rampa y túnel 
de uso comunitarios. Las cinco plantas están comu
nicadas entre si mediante escalera interior. Linda: 
Norte, o frente principal, por donde tiene su entrada, 
y sur, o detrás, también frente. con las respectivas 
fachadas del inmueble; oeste, o derecha, con la enti
dad número 4 (casa número 36-B, antes 4), y este, 
o izquierda. con la entidad número 6 (casa núme
ro 38-B. antes 6). 
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Su cuota de participación en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes es de 16,65 
por 100. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrassa, en el tomo 
1.159, libro 577 de Sant Cugat del VaUés, folio 
210. fmea 27.259, inscripción segunda. 

Tasada en la escritura de constitución de la hipo
teca en 39.330.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 4 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado·.Juez.-La Secretaria.-9.124-A. 

TOLEDO 

Edicto de subsanación 

Don Mario Buisán Bemad. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
266/1992 de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tada por la Procuradora señora G6mez de Salazar 
y Garcia Galiano. contra cCastilmueble. Sociedad 
Anónima», en la persona de su representante legal, 
la Procuradora doña Nuria González Navamuel, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
dictar el siguiente edicto de subsanación del emitido 
con fecha 4 de noviembre del presente año. en 
el sentido de que el bien objeto de subasta núme
ro 2 debe ser la mitad indivisa de un solar en San 
Pablo de los Montes, al sitio Tejadilla. en la travesia 
de los Matorrales; con extensión de 225 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. con la calle de su situa· 
ción; al sur. con la fmca 36; al este, resto de la 
finca matriz, y al oeste, con calle de su situación. 
Librándose el edicto de subsanación correspondien· 
te, entregándose al Procurador de la parte aetora 
para su diligenciado. 

Dado en Toledo.-EI Magistrado-Juez, Mario Bui
sán Bemad.-El Secretario.-14.206-D. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Juez de InstrucciÓn 
número 1 de Tolosa, en el juicio de faltas número 
181/1991, sobre hurto contra don Fernando Yalen
cia Hernández y don Ignacio Goyena Cambra, ha 
acordado citar a don Fernando Yalencia Hernández, 
cuyo último domicilio conocido fue en la localidad 
de Cambra y actualmente en paradero desconocido, 
a fm de que el próximo dia 23 de abril, a las once 
quince horas, comparezca ante la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tolosa. debiendo verificar su como 
parecencia. haciéndole saber de no comparecer le 
parará el perjuicio al que hubiera dado lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Fernando Valencia Hernández, expido la pre
sente que firmo en Tolosa a 16 de diciembre de 
1992.-La Juez. Aurora Ruiz Ferreiro.-La Secre· 
taoa.-17.I04-E. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Maria Isabel Tena Franco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número 3 de 
los de Torrent y su partido judicial (Valencia), 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
por providencia de esta fecha y bajo el número 
127/1991. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por el Procurador don Rafael 
Cerveró Bren, en nombre y representación de doña 
Rosa Megias Robles. sobre declaración de falleci· 
miento de don Desiderio Galindo Mezcua. natural 
de Chic1ana de Segura (Jaén). hijo de Juan Vicente 
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y de Nicolasa, casado con doña Rosa Megias Robles, 
el 27 de diciembre de 1936, y de cuyo matrimonio 
nacieron cuatro hijas: Maria Dolores Gatindo 
Megías. nacida el 27 de enero de 1937; María del 
Señor Gatindo Megías. nacida el 6 de abril de 1944; 
Vicenta Gatindo Megias. nacida el 7 de diciembre 
de 1947 y María Rosa Gatindo Meglas, nacida el 
28 de noviembre de 1950; siendo vecino de Alaquas 
(Valencia), cuando sin aparente motivo, abandonó 
el domicilio conyugal hace cuarenta años (mes de 
diciembre de 1950). abandonado a su esposa e hijas. 
y sin que desde entonces se hayan tenido noticias 
del mismo. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los articulos 193 y 194 y concor· 
dantes del Código Civil, se hace público mediante 
el presente edicto, el cual se publicará por dos veces 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Diligencia.-En Torrent a 26 de octubre de 1992. 
La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que 
en las actuaciones de declaración de fallecimiento. 
número 127/1991, a las que el presente edicto se 
refiere, han obtenido el beneficio de justicia gratuita 
por sentencia de fecha 7 de julio de 1992. hoy 
firme; de lo que doy fe. 

Dado en Torrent a 26 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Isabel Tena Franco.-El 
Secretario.-14.382-E. y 2.a 13-1·1993 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Pilar Berda! Barceló. Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 238/1991, a instancia de f<Master 
Leasing, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Domingo Barberá. contra Pedro 
García Yicens, domiciliado en calle Ros de Medra
na. 28, de Roquetas, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa· 
dos pericialmente en la cantidad que se dirá al des· 
cribir tales bienes. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del Estudis, sin número. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 17 de marzo de 1993. a las 
diez treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1993, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. en' primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
con la antelación suficiente el 20 por 100 del precio 
de valoración, en la cuenta que tiene abierta este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
esta ciudad. número 4223, presentándose ante el 
Juzgado justificante oportuno; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignación del precio; qbe a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores Que hayan cubierto el tipo de subasta y 
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10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de licitación. con su valoración, 
son las siguientes: 

1. Rústica, mitad indivisa parcela de secano. con 
algarrobos, en término de Roquetas. partida Valls 
i Ribarroija conocida por el Regadiu. de 51 áreas 
43 centiáreas. Inscrita al tomo 2.606, folio 224, 
fmca 9.402. del Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. Yalorada por Perito en 2.571.500 pesetas. 

2. Rústica. heredad en término de Roquetas. 
partida Yalls i Ribarroija. de algarrobos. de extensión 
32 áreas 85 centiáreas 36 miliáreas. Inscrita al tomo 
2.065, folio 229, fmca 7.169. del Registro de la 
Propiedad de Tortosa número 2. Yalorada por Perito 
en 3.285.000 pesetas. 

4. Urbana, patio en el Arrabal de Cristo de la 
ciudad de Roquetas. calle Conde de Sanvatierra. 
número 17. de 63,61 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.041. folio 136. finca 7.875 del Registro 
de la Propiedad de Tortosa número 2. Valorada 
por Perito en 1.272.000 pesetas. 

5. Urbana. patio en el Arrabal de Cristo, de 
la ciudad de Roquetas, calle Ros de Medrana. 24. 
de 58 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.401, 
folio 135, fmca 8.456, del Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 2. Valorada por Perito en 
1.160.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación sub
sidiaria en fonna al demandado. 

Dado en Tortosa a 14 de octubre de 1992.-La 
Secretaria en funciones, Pilar Berdal Barce· 
16.-9.101-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita con el número 914/1991, expediente de 
declaración de fallecimiento de don Isidoro Garcia 
Ortiz. instado por doña Josefa García Periol, repre
sentada por el Procurador don Juan Francisco 
Gozálvez Benavente, la cual tiene solicitado bene· 
ficio de justicia gratuita, cuyo expediente ha sido 
admitido a tramite por proveido de esta fecha con 
el fin de declarar en su día el fallecimiento del 
expresado don Isidoro Garcia artíz. de 61 años 
de edad. viudo, hijo de Juan Garcia y de Josefa 
Ortiz, natural de Yaldegarda (Albacete). que-tuvo 
su último domicilio en Valencia, calle Venezuela, 
número 4, puerta 8. del cual desapareció a fmales 
de 1980. no teniéndose noticias del mismo hasta 
el día de la fecha. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado~Juez. Antonio Ferrer Gutierrez.-El 
Secretario.-14.381-E. y 2." 13-1·1993 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez, del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo letras de cam
bio número L21O/l984. promovidos por don Jorge 
Tarsilli Lucaferri, en nombre de don José Manuel 
Herrero Ecuesta y don Francisco J. Pérez-Marsá 
Hernández. contra Comunidad Torres del 'TUria, se 
ha acordado sacar a la verrta en pública subasta 
10 siguiente: 

Urbana. Edificio en Valencia, calle Santa Amelia. 
Trinidad, en proyecto, y Poeta Brodria. Sótano en 
tercera planta empezando a contar desde la rasante 
de las ca11es, destinado a garaje. Superlicie, 3.939,62 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 1, tomo 2.042, libro 
487, folio l, ftnca 51.551. 

El objeto de la subasta son las partes indivisas 
en que idealmente esta dividido el sótano, destinado 
a garaje y no las plazas de aparcamiento concretas, 
sacándose estas partes indivisas _a subasta por lotes 
separados que a continuación se detallan: 

Relación de participaciones indivisas de la fmca 
registral número 51.551, con expresión de lote, titu· 

lar. partes indivisas y valor 

Primer lote: Manuel Ros Tornero y Vicenta Fer· 
nández Ferrer. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Segundo lote: Salvador J. Navas Orenga. Partes 
indivisas: 100488. Valor: 1.700.000 pesetas. 

Tercer lote: Amparo Larrea Planelles. Partes indi
visas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuarto lote: Alfredo Ferez Herrero y Josefa Martí 
Peris. Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pese· 
taso 

Quinto lote: José Pérez López y Máxima Escribá 
Ibáñez. Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 
pesetas. 

Sexto lote: Vicente Ballester Almela y Milagros 
M1quel Baixauli. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Séptimo lote: Mario Afio Esbri. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Octavo lote: Antonio Juárez Maldonado y Berta 
Hemández Rodríguez. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Noveno lote: Miguel C. Gallego Calvo y Julia 
Cmz Salcedo. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Décimo lote: Rafael J. Torres Pérez. Partes indi
visas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Undécimo lote: Vicente Catalá Garrido y María 
Isabel Folgá Vicent. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Duodécimo lote: Miguel Catalá Bauset y Josefa 
Pascual Tamarit. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Decimotercer lote: Joaquim L1eo Morugan y 
Maria José Sapana Davó. Partes indivisas: 5.244. 
Valor: 850.000 pesetas. 

Decimocuarto lote: Primitivo Herrero Cosín y 
Amparo Mascarós Mateas. Partes indivisas: 10.488. 
Valor: 1.700.000 pesetas. 

DeimoQuinto lote: Angel Guimerá Beltrán y J ose
fa Yallés Capafons. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Decimosexto lote: Cristóbal López Belenguer y 
Dolores Orellana Ribera. Partes indivisas: 5.244. 
Valor: 850.000 pesetas. 

Decimoséptimo lote: (Nuda propiedad). Rafael 
Vicente Narbona Calvo. Partes indivisas: 5.244. 
Valor: 510.000 pesetas. 

Decimoctavo lote: Benjamín Narbona Calvo. Par
tes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Oecimonoveno lote: Jesús María Lloris Carsí. Par
tes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Vigésimo lote: Maria Cannen Narbona Calvo. 
Partes indivisas: 5.244. Valor. 850.000 pesetas. 

Miércoles 13 enero 1993 

Vigésimo primer lote: Rufmo Ferrer Jaureguizar 
y Josefa Vicent Lluch. Partes indivisas: 10.488. 
Valor: 1.700.000 pesetas. 

Vigésimo segundo lote: Amparo Serra Ballestero. 
Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas, 

Vigésimo tercer lote: Carlos A. Castaño Diez y 
Maria Clement Riera. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Vigésimo cuarto lote: Antonio Sancho Hemández 
y Ana Concepción Ferrer Berniel. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Vigésimo Quinto lote: José L. García Pesquera 
y Maria Purificación Murillo. Partes indivisas: 5.244. 
Valor: 850.000 pesetas. 

Vigésimo sexto lote: Barnardo Pérez Fontano y 
Salvadora Gracia Maria Enguix Gomis. Partes indi
visas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Vigésimo séptimo lote: Josefa Sansaloni Grau. 
Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Vigésimo octavo lote: Vicente Bernardo Hervás 
Bonet. Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 
pesetas. 

Vigésimo noveno lote: Carlos Merino Soriano y 
María Rosa Hinojosa Ventura. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Trigésimo lote: Francisco Peris Cairols y Fran
cisca Segrelles Sanz. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Trigésimo primer lote: Agustin Cervera Gasulla. 
Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Trigésimo segundo lote: Ismail Oromar Twejery 
Annawar Taurush. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Trigésimo tercer lote: Alfredo Ortells Feroz. Par~ 
tes indivisas: 10.506. Valor: 1.700.000 pesetas. 

Trigésimo cuarto lote: Maria Luisa Belló Galindo. 
Partes indivisas: 15.732. Valor: 2.550.000 pesetas. 

Trigésimo quinto lote: Gil·Moisés Agulló Man
zano y Raimunda Manzano Diez. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Trigésimo sexto: Antonio Juan Jorge Lidiano Ara
cil Garcia. Partes indivisas: 10.488. Valor: 1.700.000 
pesetas. 

Trigésimo séptimo lote: Rafael Aradl García. Par· 
tes indivisas: 10.488. Valor: 1.700.000 pesetas. 

Trigésimo octavo lote: Luis Giménez Estellés y 
Maria Isabel Millor Aguirre. Partes indivisas: 5.244. 
Valor: 850.000 pesetas. 

Trigésimo noveno lote: Rafael Amutio Polo y 
Matilde Orbegozo Cincunegui. Partes indivisas: 
10.488. Valor: 1.700.000 pesetas. 

Cuadragésimo lote: Fernando Herrero Chacón y 
Concepción Sobrino Morales. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo primer lote: Isabel Febrer Gaseó. 
Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo segundo lote: José María Saiz Ribe
ra y Maria Teresa Vives Lluch Partes indivisas; 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo tercer lote: Francisco Espí Marti 
y Josefma Puig Velando. Partes. indivisas: 5.244. 
Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo cuarto lote: Vicente A. Giner 
Navarro y Carmen Ribes Coll. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo quinto lote: José A. Romero Vidal 
y María Camlen Fuster Angel. Partes indivisas: 
5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo sexto lote: Josefa Garda Segarra 
Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo séptimo lote: Javier AItabella San· 
juán y María Rosa Ramón Mascarós. Partes indi· 
visas: 5.244. Valor: 850.000 pesetas. 

Cuadragésimo octavo lote: Amparo Rambla Mar· 
tínez. Partes indivisas: 5.244. Valor: 850.000 pese· 
taso 

Cuadragésimo noveno lote: Amparo Gil Suay y 
Manuel Rubio Blasco. Partes indivisas: 5.244. Valor: 
850.000 pesetas. 

Se han sefialado los dias 4 de febrero. 8 de marzo 
y I 3 de abril de 1993. a las once horas de su mañana, 
para ta primera, segunda y tercera subastas. o al 
día siguiente cuando por causa no imputable a I:t 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los hienes en 
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la primera, el 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colón, número 39), con 
indicación del número y año del procedimiento el 
50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera. 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la ·certificaCión del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores. Que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 7 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-9.089·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R Carlos Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos. 
número 740/1989, promovidos por don Francisco 
Roca Ayora, en nombre de «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra doña Cannen Alonso 
Salcedo, don Vicente Renart Mascarell. doña Car
men Renart Alonso y don Vicente Rumbau Talens, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
lo siguiente: 

l. Urbana.-Piso vivienda en la avenida de Vie
na. número 35, 5.°, décima. en el ténnino de Sueca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. 
al tomo 2.501. libro 653 de Sueca, folio 171, finca 
42.229. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Una quinta parte indivisa de un edi
ficio en la partida Borx., con fachada a la carretera 
Valencia·Alicante, en el término de Sueca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca. al tomo 
2.486. libro 777 de Sueca, folio 35, fmca 36.452. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
576.000 pesetas. 

3. Urbana.-Un 19 por 100 del inmueble indus
trial, de una superucie de 30.672 metros cuadrados, 
en el término de Sueca. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sueca, al tomo 1.982, libro 593 
de Sueca, folio 153, fmca 37.660. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 53.200.000 pesetas. 

4. Urbana.-Chale de. 1.662 metros cuadrados, 
en la avenida del Mar, número 3, en el término 
de Sueca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Slleca, al tomo 1.129, libro 313 de Sueca, folio 
I JO, finca 3.285. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 32.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 26 de marzo de 1993. 
26 de abril de 1993 y 25 de mayo de 1993. a 
las once horas de su mañana, para la primera. segun
da y tercera subastas, o al día siguiente cuando por 
causa no imputable a la parte actoca no pudiere 
celebrarse en el día señalado. sirviendo de tipo la 
valoración de los bienes en la primera. el 75 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4.441 del «Banco 
de· Bilbao Viz..:aya, Sociedad Anónima,¡ (urbana calle 
Colón. número 39), con indicación del número y 
afio del procedimiento, el 50 por 100 del tipo de 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tiP(l 
de la segunda en la tercera. presentando en este 
Juzgal~o el resguardo Que se facilite para ser adm¡· 
tidos como tales y guardando en su cdebración 
el orden y prcscripcíones legales. 

Los autos y la certificación del Regi:.!ro se COl:uen· 
tran de manifiesto en la Secret.m3 a disposidón 
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de los lidtadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crhHtc del actor continuarán subsistente$, 
sin destinar.;e a su extinción el precio del remate. 
entelld¡éndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en m responsabilidad. 

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1992.-[1 
Magistrado-Juez, Vicente R Carlos Martinez.-EI 
Secretario.--9.084-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Maf!.istrado-Juez del Juzgado de Primera lnslan· 
da númc-ro 1 () de Valencia, 

Haec saber: Que en este Juzgado de mi cargu, 
bajo el mimcro 481/1990. se sigue procedimienlo 
ej~ulivo, a intitancia de «Banco de Valencia. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Javier Arribas Valladares, contra don Joaq1ún 
Moncho Maronda. doña Remedios Gil Ordii'lana. 
don Domingo Climent Lorente y doña Remedi.os 
Mom:hü Gil, en reclamación de cantidad. eH cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y preci{l 
de su aval. los bienes inmuebles embargados en 
el procedimiento y que al final del presente <¡e 
describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo 
día 23 de febrero de 1993. a !as du¡;e horas de 
su mail:ma, en la Sala de Audiencias rJe este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el Que mÁs ade
lante se indica para cada lote. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dO!. tercerns partes de 
dicha ~uma. 

Segunda.·-Para lOmar parte en la subasta deberan 
acreditar, con la aportaci6n o plesentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
Cuenta de Consignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad "Banco Bilbao Vizcaya. Socie)lad Anó
nima". número de cuenta 4.448. urbana !'.ita en la 
calle Colón. número 39. de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo dcbc:rá com
parecer. para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento. también 
original. que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo pre~entan. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de marzo de 1993, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate y que será 
el 75 por 100 del de la primera: :y, caso de rt:sultar 
desierta di<.:ha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de ]993. 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si alguna de 
las suba~tas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celehrará en el siguiente día o sucesivos 
días háhiles. a la misma hora, si persisttere 1.1.J 
impedimento 

Sexta.-·Se notiilca dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima,-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de m~nifiesto en Secretaria, enteq· 
diéndose que todo licitador acept.'1 como bastante 
la titulación, y que las 'cargas () !{ravámenes ante· 
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la resprmr.abilid<.ld de los mismos. sin desttnarse a 
su extinckn d precio del remate. 
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Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.10

• párrnfo último, del artículo 
!3 J de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 1.4 de mayo. «Boletín Oficial del Esta
d{l~ del 20). se entenderá que en caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor n deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, Quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote primero.-Urbana. Parceia de 1.109 metros 
cuadrados, en cuyo interior existe un almacén de 
.150 metros cuadrados en Camino Real. sin número. 
de Castellot de Rugat. finca registraI2.73'1. Tasada 
en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Rustica. Tierra secano en partida 
tierra Rocha. de 1 área 40 centiáreas. en Castellóll 
de Rugal. rmca registral 2.461. Tasada en la canttdad 
de 2.700.000 pesetas. 

Lote tercero.-Rústica. Pan:ela secano, en partida 
de Cañilles. de J 7.862 metros cuadrados. finca 
2.lO6. Tasada en la cantidad de 2.200.000 peseta~. 

Lote cuarto.-Tierra secano en partida de Buitrera. 
de superficie de 1.5 hanegadas, en Castellón de 
Rugat, tinca 2.121 > Tasada en la cantidad de 200.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.08 S-S. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel ReQuejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta techa, dictada en prm:edi. 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 615/1991. promovido por la Procuradora lo.eÜora 
Abril Vega en representación de «Conjunto Resi
dencia las Heras. Sociedad Anónima»'. contra «8ai
fema. Sociedad Anónima~. se sacan a púbHca subas
ta por las veces que se dirán y témlino de veinte 
días cada una de ellas. las fincas hipotecadas al 
final relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado. sito en la calle San José. 8. en 
\!sta ciudad. al tipo del precio tasado en la esclitura 
de constitución de hipoteca. que se expresará al 
describir la fmca; no concurriendo postores, se seña
la, por segunda vez el día 19 de febrero. a las once 
siguiente. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera; no habiendo postores de la rrtisma. 
se señala por tercem vez. sin sujeción a tipo. el 
día 15 de marzo. a las once siguiente, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora Que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de ("onstitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma y, {'-Il su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
<;in sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores comignar previamente el 20 
por 100 del tipo correspondiente. en la cuenta 
número 4.632 que este Juzgado tiene- abierta en 
el !:lanco Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque 
de la Victoria, 12. en esta ciudad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho que tiene la 
parte ejecutante. en todos los casos a concurrir a 
la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tcrcera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicaCión de este edicto ha~ta 
la celebración de la suba<;ta depositando en la Mesa 
de e'ite Juzgado junto con dicho pliego. el resguanJ(l 
del ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria e'!>tán de manifiesto en la Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como !:Iastante la titulación y Que las cargas o gra
vámenes un1.enores y los preferentes, ~i lns hubiere. 
a! créditlJ det actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
g~¡d0 en la responsabilidad de los rnismL's, sin dedi
Cal-SC a ~;u extincion el precio del remate. 

Ql.iltlta.-Se previene que en el act..1 de la subasta 
tiC hará constar que el rematante acepta las obli
gan(1neS antes expresadas y, si no las acepta. O() 

\c será admitida la proposición: tampoco se admitírá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sill perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y horo para el remate, 

Fincas objeto de subasta 

Finca concentrada número 162 del plano general. 
y fmca excluida de concentración. ambas en el tér
mino de Piiia de Campos. rusticas de secano. con 
una extensión superficial. la concentrada de 5 hec· 
t.-'lreas 28 áreas 62 centiáreas y la excluida de con· 
centración. hoy según reciente medición de 14 hec
tareas 48 áreas 88 centiareas. lo que hace un total 
de 19 hectáreas 77 areas 50 centiáreas. Linda la 
totalidad de la parcela: Norte. camino de la Pes
quera, caminú de los Limanos. la número 155 de 
Juana Diez Villogas. la número 160 de María Suazo 
Sánchez. la número 16 I de Pedro Suazo Reol y 
fincas excluidas de propietarios desconOCidos; sur. 
camino de los Serranos y camino de la Pesquera: 
este. la número 16 I de Pedro Suazo' Reol, la núme
ro 163 de Angel y Fedela Santos González. la 
numero 164 de Faustino González Doncel y las 
números 165 y 168 de otros; oeste. camino vecinal 
de Piña de Campos a Támara de Campos. camino 
de los Serranos y camino de los Limanos y excluidas 
de ]oaquln de la Pinta Sánchez y otros. La parcela 
que tiene su origen en la finca concentrada núme
ro 162 del plano general de Piña de Campos. se 
halla dividida en dos partes por el camjno de la 
Pesquera. 

Sobre las descritas fmeas. la Sociedad anónima 
«La Piña de Campos Industrial. Sociedad Anónima» 
ha construido las edificaciones que se describen a 
continuación: 

l. Edificación destinada a oficina y vivienda que 
consta de planta baja y semisótano enclavada en 
la parcela descrita con anterioridad y que. por tanto. 
linda: Fre,nte. derecha, entrando. izquierda y fondo. 
terrenos propiedad de la Sociedad anónima «La Piña 
de Campos Industrial, Sociedad Anónima», que la 
separa de la carretera vecinal de Piña de Campos 
a Támara de Campos, punto kilométrico 2. Tiene 
una extensión superucial de 137 metros cuadrados. 
Este edificio aparece señalado en el plano bajo el 
número 2. 

2. Edificación destinada a aparcamiento. que 
consta de una sola planta. Que no se halla cerrado 
y que se encuentran cubierto, con una plancha ondu
lada. traslúcida, con una extensión superficial de 
62 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando e 
izquierda, resto de la parcela antes descrita: fondo. 
camino de la pesquera. Se encuentra señalada en 
el plano con el número l. 

3. Nave de 7.982 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. izquierda y fondo. resto de la 
parcela perteneciente a la Sociedad «La Piña de 
Campos Industrial, Sociedad Anónima". descrita: 
frente. resto de ta parcela indicada, perteneciente 
a «La Piña de Campos Industrial. Sociedad Anó
nitna". que la separa, a su vez. de la carretera de 
Piña de Campos a Támara de Campos. kilómetro 2. 
La nave anterionnente descrita sirve a su vez de 
base a la explotación de una industria c,erámica y 
se halla dividida, a su vez. en las siguientes 
edificaciones: 
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a) Una nave para instalación de hornos, de una 
sola pl~nta. con una extensión super11cial de 2,809 
metros cuadrados. 

b) llna nave para instalación de máquinas, con 
una superficie cubierta de 507 metros cuadrados. 

e) Otra nave, para instalación de secaderos, con 
una superficie de 944 metros cuadrados. 

d) Otra nave, destinada igual que la anterior. 
a secaderos de cámara, y con una superficie cubierta. 
al igual que todas las anteriores. de 1.278 metros 
cuadrados. 

el Otra nave. con una supertlcie. también cubier
ta, de 266 metros cuadrados. que se halla adosada, 
formando una unidad con la primeramente descrita. 
destinada a almacén, con una superficie cubierta, 
igual que toda, de 1.185 metros cuadrados. 

g) Otra nave, destinada a taller de conservación 
con una superficie cubierta de 404 metros cua
drados. 

h) Otra nave, destinada a almacén de repuesto, 
con una superficie cubierta de 570 metros cua
drados. 

i) Otra nave, o edificación, con una superficie 
cubierta de 105 metros cuadrados, destinada a ins
talación de molino y sala de máquinas de pre
parados. 

j) Otra nave o edificación, destinada a prepa
ración de materia'les, con una superficie cubierta 
de 267 metros cuadrados. 

k) Otra edificación, destinada a vestuarios y 
pozo, con una superficie cubierta de 71 metros 
cuadrados. 

l) Otra edificación, destinada a servicios, con 
una superficie cubierta de 96 metros cuadrados. 

Todas las naves anteriormente descritas hoy for
man una unidad al haberse ido construyendo suce
sivamente, adosadas unas a otras, aunque conservan 
la unidad de construcción de los sucesivos momen
tos en que se realizaron. 

4. Una editicación destinada a carga de camio
nes con una superficie cubierta. pero no cerrada, 
de 334 metros cuadrados, encontrándose como edi
ficio aislado que linda, por todos sus lados, con 
terrenos pertenecientes a la Sociedad anónima «La 
Piña de Campos Industrial, Sociedad Anónima», 
en la parcel:I anterionnente descrita. 

5. Edificio enclavado en la parcela antes des
crita, que linda, por todos sus lados, con terrenos 
pertenecientes a la Compaflía «La Piña de Campos 
Industrial, Sociedad Anónima», de 5 metros cua
drados destinada a caseta bombas y depósitos de 
aguas, con la superficie cubierta. 

6. Edificio enclavado en la parcela descrita con 
anterioridad, que linda por todos sus lados con terre
nos de dicha parcela perteneciente a «La Piña de 
Campos Industrial Sociedad Anónima», de 6 
metros cuadrados, destinada a aparatos de trans
fonnación y energía eléctrica. 

Como complemento hacen constar los compa
recientes que las indicaciones relativas a «La Piña 
de Campos. Sociedad Anónima~, que se consignan 
en el título deben entenderse referidas en lo sucesivo 
a «Balfema, Sociedad Anónima». 

Titulo, e inscripcíón.-Pertenece al «Banco de C:é
dito Industrial. Sociedad Anónima», en virtud de 
adjudicación que le hizo el Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 10 de los de Madrid, por auto de 
fecha 15 de marzo de 198ó, dictado en procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido por el expresado Banco contra la 
Sociedad «La Piña de Campos Industrial, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudillo 
(Palencia), tomo 1.554, libro 48, folio 182, fmca 
número 7.476, inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo en la subasta la cantidqd de 
129.150.0UO pesetas. 

y para que sea publicado el presente en el «Boletin 
Ofida! del Estado», expido y firmo en Valladolid 
a 6 de noviernbre de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Angel Requejo Liberal.-La Secretaria.-9.129-3. 
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Edicto 

Don José Luis Albes López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
536/1992, a instancia de «Banco de Galicia, Socie
dad Anónima~, representada por el Procurador don 
José Vicente Gil Tranchez, contra doña Maria Josefa 
Rey García, en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública, con intervalo de veinte días, los bienes hipo
tecados que se relacionan seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en las fechas que 
se indican: 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1993. 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 23 de marzo de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del BBV, 1.148, cuenta 
número 36390001853692), por lo menos, el20 por 
100 del respectívo tipo base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serim abiertas en el acto de la 
subasta al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la pUja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.~ue los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla s.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecarla que sale a subasta 

Unica.-Ciudad de La Coruña. Finca número 29, 
planta séptima, vivienda puerta derecha, también 
identificada con las letras He en dicha planta. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres donni
torios, cocina. cuarto de aseo y terraza con pasillo 
de enlace. Tielle tres huecos a la nueva via de Cir
cunvalación, o sea, al mar, y dos terrazas al patio 
mancomunado con la casa número 9. Mide 62 
metros 49 decímetros cuadrados de superficie útil, 
y linda: Por su frcnte. rellano de escalera y patio 
mancotn\lnado citado; derecha, entrando, la vivien
da puerta cuarta de la misma planta; izquierda, pared 
medianera con la casa númeíO 9, y espalda. fachada 
a la nueva vía de Circunvalación. 

Forma parte de la casa señalada con el número 
7 del paseo de Circunvalación, edificio (Mediodía». 

Representa una cuota de participación con rela
ción al valor total del inmueble del 2,20 por toO. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de La Coruna en el libro 34. folio 
127 welto, finca número 1.950-N, inscripción 
segunda. 
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Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantídad de 8.400.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Vigo a 18 de diciembre de 1992.-El Magistra
do-Juez, José Luis Albes López.-El Secreta
rio.-14.296-D. 

V[LLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edictu 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el senor Juez de Primera Instancia, 
sustituta de esta ciudad, se hace saber que en este 
Juzgado y con el número 230/1992 se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promovido por la 
Procuradora doña Amparo Lemus Viñuela, desig
nada de oficio, en nombre de doña Carmen Cáceres 
Márquez, sobre declaración de fallecimiento de don 
Rafael Diaz Corvo, nacido en Hornachos el 20 de 
enero de 19 16, hijo de don Juan y doña Mariana, 
casado con doña Cannen Cáceres Márquez, vecino 
que fue de Hornachos, donde tuvo su último domi
cilio, marchando al Ejército fonnando parte de las 
fuerzas del Ejército Republicano y desapareciendo 
de la ofensiva del 29 de junio de 1938, sin que 
con posterioridad se haya welto a saber del mismo 
y de su paradero pese a las múltiples gestiones rea
lizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace pÚblico mediante el presente edicto 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Vil1afranca de los Barros a 6 de noviem
bre de 1992.-EI Secretano.-Visto bueno, el 
Juez.-15.023-E. y 2.a 13-1-1993 

VlNAROS 

Edicto 

Don José Luis C'onde-Pumpido García, Juez de Pri
mera Instancia de Vinaros (Castellón) y su 
partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 15/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, contra don Jose Sala Masferrer, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
ténnino de veinte días, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipotecf:! la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, las tincas hipotecadas a los deman
dados que al fmal se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha sena
lado el dhi 15 de febrero de 1993, a las once horas; 
para la segunda subasta, en s.u caso, el día 12 de 
marzo de J 993, a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera subasta, el día 19 de abril 
de 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100, cuando menos, del tipo 
que sirve de base para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado, depositando "óobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
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efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 
Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4." están de manífiesto 
en Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Heredad, sita en término de Vinaros, partida Bova
lar o Boverals, secano sembrado. de cabida 30 áreas 
64 centiáreas. o sea, 3.074 metros cuadrados. Den
tro de esta finca existe un edificio de planta baja, 
con varias dependencias, ocupando la parte edifi
cada 158 metros 50 decímetros cuadrados, aproxi
madamente, quedando el resto de terreno como 
accesorio de la edificación. Linda, en todo su con
junto: Por el norte, con carretera de San Carlos; 
sur, Santiago Ulldemonis; este, Magdalena Miralles, 
y oeste, Ramón Pelip y Santiago Ulldemolins. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vinaros al libro 182 de Vinaros, folio 
135, finca 9.738, inscripción quinta. 

La fmca descrita se tasa a efectos de la primera 
subasta en 13,860.000 pesetas. 

Dado en Vinaros a 14 de diciembre de 1992.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido Garcia.-9. t 49-3. 

VITORIA 

Cédula de notificación 

Don José Luis Garcia Roig. Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 2 de los de Vitoria-Gasteiz. 

Por el presente. hago constar: Que en los autos 
de juicio de faltas número 730/1992, ha recaido 
providencia del tenor literal: 

«Providencia del Magistrado-Juez don Francisco 
Javier Zurita MilIán. en Vitoria-Gasteiz a 17 de 
diciembre de 1992. 

Recibido el anterior despacho, registrese en los 
libros de Registro correspondientes. y conforme a 
lo establecido en el párrafo último del artículo 586, 
bis, del Código Penal, según modificación operada 
en el mismo por la Ley Orgánica 3/1989, de 21 
de junio, de actualización de dicho texto legal. estese 
a la espera de que el ofendido formalice la corres
pondiente denuncia dentro de los dos meses siguien
tes de la fecha de la comisión de los hechos. Noti
fiquese la presente Resolución al ofendido y al 
Ministerio Fiscal. 

Lo manda y firma S. s.a, doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con su original a1 
que me remito, y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma a los lesionados don 
Tomás Pascual Ratón y doña Florentina Vega. al 
no tener domicilio conocido en España, extiendo 
y firmo el presente testimonio en Vitoria-Gasteiz 
a 17 de diciembre de 1992. 

El Secretario judicial.-17.046-E. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 292/1992. 
a instancia de Caja de España de Inversiones. repre
sentada por el Procurador señor Robledo Navais. 
contra «Central Europea de Productos Agropecua
rios, Sociedad Anónima», en los cuales se ha' acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término· 
de viente días, el bien que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Miércoles 13 enero 1993 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 19 de febrero. a las once 
horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 18 de marzo, a las once 
horas. 

Tercera subasta: El día 19 de abril. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del creedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Zamora. 
en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la 
Agencia urbana sita en la plaza de la Constitución. 
3. número de expediente y procedimiento 483518. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándpse los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Sirva el presente edicto de notificación a los deman
dados en caso de no poder ser notificados en las 
fmcas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la -respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrá resetvarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

l. Tierra secano en Villanueva de Valrojo (Za
mora», polígono 23, parcelas 2. 3. 4 y 8, que tiene 
una superficie aproximada de 4.200 metros cua
drados. Linda: Norte, Doroteo Rodríguez Vega y 
Luzdivína Mozo Vega; sur. comunal; este, herederos 
de Benito Mozo Vega, y oeste, comunal. 

Sobre esta fmca existe construido un edificio dis
tribuido en las siguientes dependencias: Vivienda 
unifamiliar. de unos 80 metros cuadrados de super
ficie, compuesta de tres dormitorios, cocina-come
dor-estar. cuarto de baño y despensa; oficina de 
16 metros cuadrados; nave ganadera de 700 metros 
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cuadrados dividida en tres cuewos; pajar-almacén 
de unos 100 metros cuadrados; horno lazareto de 
unos 6 metros cuadrados. Todas las dependencias 
son de planta baja y se encuentran comunicadas 
entre sí," teniendo además cada una de ellas acceso 
independiente; siendo la superficie total construida 
de 902 metros cuadrados aproximadamente. Las 
edificaciones están enclavadas en la fmca descrita, 
lindando por todos sus aires con el resto de la fmca, 
teniendo su frente o entrada príncial por el sur. 
El edificio general está dotado de instalaciones de 
agua, desagüe y electricidad. Sirviendo como tipo 
de subasta el de 18.094.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 9 de diciembre de'1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-9.128-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 704/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Luis Ignacio Sanagustín Morales, en representación 
de ((Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma», contra don Alfonso Valdovinos Jover y doña 
Maria Pilar Visus San Nicolás. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada a los demandados: 

Campo de secano, llamado Espartosa. partidas 
baja y Liberola, en término de Fraga, de 17 hectáreas 
16 áreas 40 centiáreas, tiene corral de ganado y 
colmenar, polígono 64, parcelas 85, 87, 103, 118 
y 120 y polígono 85. Inscrita al tomo 420, libro 
117, folio 229, fmca 3.459. Valorado para la subasta 
en 6.149.200 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 18 de febrero de 1993, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.149.200 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Seglinda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin numero, número de cuenta 4.920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo, junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
·acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el prinIer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de marzo de 1993. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate -que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 



BOE núm. 11 

desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de abril de 1993. 
ta..'11bién a las diez horas. ligiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zarago7a a 27 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.114-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

kairto 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado número 5 (calle Gero
na, número 2. primera) de los bienes embargados 
como propiedad de la Empresa apremiada «lnselfo. 
Sociedad Limitada», en el proceso de ejecución 
numero 312/1990, instado por don Juan Albarracín 
Alvarez y 28 más, en las condiciones reguladas en 
los articulús 234··1, 261, 262 y 263 .de la L. P. 
L. y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciarruento 
Civil C'uya relación circunstanciada es la siguiente: 

3. Conclusión: Se estima que los valores del 
local comercial sito en planta baja y de la vivienda 
sita en planta primero primera de la calle Jacinto 
Verdaguer, número 183, de Sant Boj de Llobregat 
(Barcelona), son respectivamente de 13.418.300 
pesetas y 4.164.300 . pesetas, siendo su valor con
junto de 17.5H2.6oo pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 17.582.600 pesetas. 

Primera subasta el día 25 de febrero, a las nueve 
horas. Consignación para tomar pane 8.791.300 
pe¡,etas. Postura mínima 11.721.733 pesetas. 

Segunda subasta el día 18 de marzo, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte 8.791.300 
pesetas. Postura IT'Jnima 8.791.300 pesetas. 

Tercera subasta el día 15 de abril, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte 8.791.300 
pesetas. 'Postura mínima: Deberá exced~r del 25 
por 100 del impone de la tasación de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidanos o subsidiarios tendrán derecho a adju· 
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
uandoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se cele
braran de re·sultar de~iertas las precedentes. 

De estar dividido:> lo') bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la suba.sta de cada !.U1G 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima pruporcional al valor de la tasa· 
clnu dei ¡oteo 

Para poder tomar parte en las subastas, Jos lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutante" o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
debelán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exclusi ..... amen· 
te por uno de estos tres medios: Mediante resgtlardo 
acreditativo de depósito en la cuenta comente que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000 de la plaza de Cataluña, 5. de 
c:'::ta dudad. 
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No es necesario per30tlarSe en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebr<lción, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado 
deberá remitirse o presenta.ese en el Juzgado docu
mento acreditativo de haber efectuado la consig· 
nación en cualquiera de las tres formas indicadas 
en el párrafo anterior, haciendo constar los datos 
identificativos del renútente los cuales no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte· adjudi
catario. entendiéndose, s:dvo que se indique lo con
trario en el pliego que: 

A) Se aceptan las condiciones de la subasta; B) 
Se reserva la facullad de ceuer el remate a un tercero. 
si ello es posible y C) Acepta, si su postura no 
fuere la mejor. que puede reservar la cantidad ~'on' 
~ignada a efectos de qLLe ~i el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación ..le pago del resto pUdiera 
aprobarse el remate a su favor. Del retrultado de 
la subasta se le dará cuenta Y. de resultar ser e-l 
mejor postor. se le requerir¿ para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicac.ión bajo apercibi
miento, caso de no hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en sllbasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju· 
dicación no es suficicnt\! para cubrir todos los cré· 
ditos de los restantes acreedores, los crMitos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma proporcional. De ser inferior 
al precio deberún los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o pot los respunsables. legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en caJidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso dentro de los tres días háhiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonat"se d¡;n· 
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado ¡;:n Barcelona a 1 de diciembre de 
1992.-17.055-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente edicto", dktado por el Juzgado 
de 10 Sodal número ') en méritos del expediente 
numero 54/86 ej .. a in:-;tancia de don José Fernández 
Garda y otros, contra ({Ac~ros Atlas, Sociedad Ano.. 
nimal), en relación po~ reclamación de cantidad, 
se notifica a «ACt.)TOS Atlas, Sociedad Anónima);. 
en ignorado paradero, e.l auto de adjudicación 
14/12/92, dictado en los presentes autos. cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

"En Barcelona a 14 de diciembre de J 992. 

Dona Purificación López Sanches Solis de Querol. 
Secrei.aria del .Ju~'.gado de 10 Social numero 2 de 
Barcelona, 

503 

Certifico: Que en la ejecución número 54/86, 
seguida a instancia de don José Femández García 
y otros contra la Empresa" Aceros Atlas, Sociedad 
Anónima", en pública subasta, celebrada el dia 3 
de diciembre de 1992. se hizo adjudicación de.fi· 
nitiva de, la siguiente finca: 

Finca 48.381, inscrita en el Regi.!itro de la Pro· 
piedad número 16 de Barcelona.. registra! tomo 
1.345, libro 929, sección segunda, folio 141, ins
cripción tercera, sita en avenida Infanta C~r1ota, 
8-10, ático primera, de Barcelona, propiedad de 
"Aceros Atlas, Sociedad Anónima", piso ático, local 
comercial puerta primera, en la decimocuarta planta 
de la casa sita en esta ciudad, con frente a la avenida 
Infanta Carlota Joaquina, 8-10, susceptible de ser 
dividida y con una superficie de 103 metros 58 
decímetros cuadrados más 45 metros 14 decímetros 
cuadrados de terraza; frente, oeste del cdific~o, con 
la proyección vertical de la avenida Infanta Carlota 
Joaquina mediante terraza propia; por la izquierda. 
entrando, norte, con el local puerta segunda y con 
rellano de la escalera por donde tiene su entrada; 
por la derecha, SlÍf, con .. Aroala, Sociedad Anó
ruma", estación de servicio, y por espalda, este. con 
patío de luces y con rellano de la escalera. Forma 
parte i.luegrante e indivisible de" la fmca 7.925 al 
folio 246 del tomo 1.255 del archivo, 870 de la 
seccion segunda, constituida en régimen de pro
piedad horizontal con un coeficiente de 1.47 por 
100. Afección durante dos años por Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados, según nota de fecha 2 de enero 
de 19)10 al margen de dicha anotación, letra E de 
la fmca 43.381. 

Se adjudica la finca en 14 de diciembre de 1992 
a "Fomichetti, Sociedad Limitada", calle San Rafael, 
15. Badalona. La venta judicial se ha efectuado por 
la cantidad de 18.810.000 pesetas. 

La tillea descrita se haDa libre de cargas y gra· 
"mnenes, encontrándose libre de arrendatarios y 
ocupantes. 

La Empresa (Fornichetti, Sociedad Anónima», 
inscrita al R. M. Barcelona, tomo 7All, folio 141 
y número de identificación fiscal A5819 i339. 

y para que sirva de titulo de adjudicación y a 
lOdos los efectos, expido el presente en Barcelona 
a ! 4 de diciembre de 1992.» 

Como Se".!·ctario del Juzgado d.e 10 Social OIJme
ro 2 de Barcelona y su provincia., certifico que el 
presente escrito es fiel reflejo del original que obra 
en el correspondiente procedimiento, y al que me 
remito en 5>U caso. Y para que conste. expido la 
presente en la ciudad y fecha indicadas. 

y para que sirva de notificación a la precitada, 
cuyo domicilio se dcs..:;onoce, y para su inserción 
en el "Boletín Oficial:-- de la proviucia a los efectos 
de notificación, expido el presente en Barcelona 
a 17 de diciem.bre de 1992.-La Sec.retaria. 

Núta.-Sírvase inJ,kar al pie de lo que se transcriba 
la &iguiente fra$e: ,'. f .as resoluciones judiciales que 
St: dicten en e!>te procedimiento, a parti.r de la pre
sente serán notiflcadas en estrados t:H el tablon de 
anuncios de este Juzgado de lo SociaJ.-17.045~E. 


